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S U M A R I O
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los domicilios de los expedidores,—Página 4748.
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ción Civil del Cuerpo de Telégmfos¡ don Juam Bibi- 
loni Perona.—Página 4749,

Otro de 29 de abril de 1944 por el que sé Autoriza la 
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

D E C R E T O  de 29 de abril de 1944 por el que se deniega  
la aprobación del P royecto de C arta  Municipal pro
puesto por el A yuntam iento de Albuixech (V alen cia ).

L o s  A yuntam ientos,  al adoptar el s is tem a e sp e c ia r  de 
C a r ta  Municipal, para el m ejor funcionam iento de 'su 
adm inistrac ión , los im pqcstos e ingresos que en las m is
m as se crean, no pueden estar  en pugna con las dispo
s iciones legales que los regulan y, como en e l 'P r o y e c to  
de C a r ta  Municipal propuesto por el A yuntamiento de 
Alibuixech, se pretende la consecución de a lgunas faculta
des que no son ipérfnitibles ni en régimen especial  de 
C a r ta  y éstas  han de ser -aprobadas o rechazadas en 
su totalidad, sin qu e  puedan introducirse m od if icaciones 
en el texto aprobado por el Ayuntamiento-; , és proce
dente  denegar la aprobación de! Proyecto de C a r ta  M u
nicipal propuesto por el Ayuntam iento de Albuixech. Por 
lo expuesto,  a  p r o p u e s t a d e l 'M i n is t r o  de la G ob ern a
ción, conform e con el dictamen del C o nse jo  do E stado,  
y previa deliberación del C o nse jo  de M inistros,'

D I S P O N G O  :

. Articulo Único.—^Se acuerda denegar- la  aprobación 
del Proyecto de C a r ta  Municipal propuesto por el Ayun
tam iento  de -Albuixech (V ale n cia ) .

Dado en Madrid a veintinueve de abril  de mil nove
cientos cu arenta  y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de ’la Gobernación,
* BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 29 de abril de 1944 por el que se res
tablece el servicio de telegram as im puestos por te
léfono desde los dom icilios de los expedidores.

Razones de toda evidencia, aconsejan estab lecer el 
servicio de te le gram as impuestos por teléfono desde 1 
los domicilios de los expedidores, si bien evitando los 
inconvenientes que anter iores  experiencias  pusieron d¡e 
m anifiesto , principalm ente en la form a comple ja  en que 
se hacía  la cobranza y. en la fa lta  de g aran tías  para la 
H ac ien da  Pública, frente  a los expedidores ‘ morosos o 
difíc iles de localizar.

A sim ism o es  ju s to  qüe los g a s to s  originados a la 
.Administración por e ste  servicio especial,  sean sufra? 
gados, en parte  al menos por los usuarios del m ismo.

E n  su virtud, de conformidad con lo prevenido en el 
párrafo segundo del artícudo cincuenta de la vidente 
Ley  del T im b re ,  a propuesta del M inistro de la G ober
nación, y previa deliberación del C o n s e jo  de M inis tros,

D I S P O N G O :

P rim ero. —  S e  estab lece  el servicio de te legram as 
im puestos por teléfono desde el domicilio del expedidor, 
por ahora en Madrid, Barcelona, Valencia ,  Bilbao, S e 
villa, Valladolid y Z aragoza, quedando facultada la 
Dirección General de Correos y Telecom unicación para 
im plantar lo  en otros Cen tros ,  a medida que se dispunga 
de los e lementos y personal necesario para ello.
. Segundo.— P a ra  garan tizar  a la Administración el 

pago de las tasas  telegráficas, los usuarios que deseen 
utilizar es te  servicio, antic iparán en el Centro o E s ta 
ción correspondiente,  una cantidad en T im b re s  de la 
tasa  telegráfica, de la que se liarán' liquidaciones men
suales y q u e  será como mínimo, de cien' pesetas para 
los te legram as interiores y de doscien tas  pesetas para 

' l o s ' internacionales .
T e r c e ro .— L as horas en que se prestará  este  servicio 

serán de nueve a veintiuna.
Cuarto. — S e  percib irá una sobretasa  de cu arenta  

céntim os de peseta  pór cada te legram a interior que no 
exceda de veinte palabras y diez cén tim os de peseta 
m ás por cada veinte palabras o fracción de exceso, y 
c incuenta y quince céntim os de peseta, respectivam en
te,- ; en los te legram as internacionales .  E l  im porte  de 
e s t a s . so bretasas  re in tegrará  en los sellos de' T e lé g ra 
fos de las tasas  base.

QuirvtO.— El importe de los te legram as expedidos se 
irá deduciendo de la cantidad anticipada por el usuario, 
suspendiéndole el servicio, previo aviso, al ag o tarse  la 
garan tía  señalada y m ientras  no se reponga. L os usua
rios, si así les conviniere , pasarán por las oficinas de 
T e lé g ra fo s  durante los días cinco al. diez de cada mes,  
para recoger las. liquidaciones del mes anterior y re 
poner la cantidad anticipada.

Sexto/—Por la Dirección General de C orreos y Tele-  
' com unicación se d ictarán las instrucciones detalladas o 
los, D elegados Je fe s  ele C en tro  para el desarrollo de este 
servicio y se f ijará la fecha de su iniciación.

Así lo dispongo*, por e! presente  D ecreto ,  dac^o en 
Madrid a veintinu eve« de abril  de mil novecientos cu a
ren ta  y cu atro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

E ’ Ministro de Ja Gobernación,
BLAS P E R É 3 GONZALEZ



N ú m .  1 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 7 4 9

D E C R E T O  de 29 de abril de 1944 por el que se fa
culta al Ministro de la Gobernación para cubrir en 
comisión las vacantes de los funcionarios y subal
ternos del Cuerpo de Telecomunicación que se in
corporen al Ejército procedentes del reclutamiento 
forzoso, con otros que hubiere en expectación de 
ingreso.

Las vacantes que produce el personal de Telecomu
nicación llam ado'a filas' para cumplir sus deberes mi
litares, sin ser sustituido, perturban con el actual sis
tem a la continuidad del servicio telegráfico, por lo que 

menester remediar el trastornó mediante adecuada 
norma que/ por otra parte, no menoscabe los derechos 
pi eestnblecidos en el artículo cuarto del Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo, del Ejército.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Go
bernación, y previa deliberación del Cónsejo de Mi
nistros, '

• D I S P O N G O :
ArtíCÜlo único.—Se faculta al Ministro de la Gober

nación para cubrir en comisión las vacantes producidas 
a! incorporarse al Ejército, procedentes de reclutamien- 

'to forzoso, los funcionarios y subalternos del Cuerpo 
de Telecomunicación, con otros de la misma escala que 
hubiere en expectación de ingreso, a/quienes serán acre
ditados Ips haberes correspondientés con cargó a los 
mismos artículos y conceptos del Presupuesto por donde 
los percibían los .causantes, sin perjuicio de qu^ al to
mar aquéllos nuevamente posesión de sus destinos, des
pués del licénciamiento, cesen los comisionados o pasen 
al puesto o situación, que pueda corresponder les por co
rrida de escalas. t

Así lo dispongo por el • presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro.

.FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 29 de abril de 1944 por el que se jubila 
con carácter extraordinario al Jefe Superior de Admi
nistración Civil del Cuerpo de Telégrafos don Anto
nio Medina Villanueva.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, previo 
acuerdo del Consejo d^ Ministros, y de conformidad con 
Ib establecido en los artículos segundo y tercero de la 
Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y uno,

Vengo en disponer la jubilación extraordinaria, con 
el haber pasivo que por clasificación le corresponda, 
del Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
de Telégrafos don Antonio Medina Villanueva.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, 'dado en

Madrid a veintinueve de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCIiSCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 29 de abril de 1944 por el que se Ju
bila con carácter extraordinario al Jefe Superior de 
Administración Civil del Cuerpo de Telégrafos don 
Juan Bibiloni Perona.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, previo 
acuerdo del C onsejo 'do Ministros) y de conformidad 
con lo establecido en Tos artículos segundo y tercero 
de la Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta y Uno, '

' Vengo en disponer la jubilación extraordinaria, con 
el haber pasivo que per clasificación le .corresponda, 
del Jefe Superior de Administración civil del Cuerpo de 
Telégrafos don Juan Bíbijoni Perona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro. v ^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 29 de abril de 1944 por el que se auto

riza la expropiación de unos terrenos inmediatos al 

Cuartel de la Guardia Civil de «Guzmán el Bueno», 

en Madrid, para habilitar nuevas dependencias del 

propio Cuerpo.

Por estimar conveniente y de inaplazable necesidad, 
ampliar él grupo de edificaciones que integra el cuartel 
de la Guardia Civil de «Guzmán el Bueno», en Madrid.

A propuesta del Ministro de ,1a Gobernación, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, .

I S P O N  G O :
Artíoulo primero.—Se declaran de urgencia las obras 

ampliatorias del grupo- de edificaciones que comprende 
el cuartel de la Guardia Civil de «Guzmán el Bueno», 
en esta capital,, al objeto de habilitar acuartelamiento 
para el personal y dependencias del primer Tercio Ru
ra l'y  campo de ejercicios y educación física para el t e n -  
tro de Instrucción del propio Cuerpo.

Artíoulo segundo.—Las obras correspondientes so 
v efectuarán sobre lak parcelas de terreno 'detalladas a 
continuación:

Primera.—Comprendida entré las calles de la Virgen 
del Puerto, Gqzmán el Bueno, Cabarn'is y Blasco de ,
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Garay, con una ‘superficie total de trece mil quinientos 
catorce metros cuadrados con treinta y seis centésimas.

Segunda.—Comprendida entre, las calles de Ramiro 
Segundo, Guzmán el Bueno y Aceiteros, con una super
ficie total de dos mil trescientos treinta y cinco metros 
cuadrados. ,

Artículo tercero.—En la adquisición de los terrenos 
indicados, se seguirá el procedimiento expropiatorio que 
determina la Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro. -

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gu'bemac ón,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 29 de abril de 1944 por el que se auto
riza la construcción de una Casa-Cuartel para la 
Guardia Civil en Tabuenca (Zaragoza).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
¿e la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de una casa-cuartel destinada 
al alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil en Ta
buenca. (Zaragoza) y observándose cumplidos en el mis
mo los. requisitos legales.

A propuesta del Ministróle la Gobernación y previá
deliberación del Consejo de Ministros, .

D I S P O N G O :
Artículo primero.-^Cón sujeción a la Ley de veinti

cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, 
que hace extensivo a los organismos oficiales el régimen 
de «viviendas protegidas», establecido por otra de die
cinueve de abril del propio año, se autoriza al Ministe*. 
rio de la Gobernación para concertar ĉon el Instituto 
Nacional de la Vivienda la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil en Tabuenca (Zaragoza), 
invirtiéndose en la ejecución de los trabajos, por apor
taciones del Estado y Municipio, hasta la suma de tres
cientas treinta y siete mil setecientas setenta y siete 
pesetas con cincuenta y siete céntimos.

Artículo segundo.—El importe de la parte militar 
del inmueble proyectado, excluida de la, ¡protección y 
cifrado en ochenta mil cuatrocientas ocho pesetas con 
cincuenta y tres céntimos y el diez por ciento de la 
cantidad restante hasta el total del proyecto, ascendente 
a veinticinco mil setecientas, treinta y seis pesetas con 
noventa céntimos, deducidas de la suma de ambas pan. 
tidas cuarenta mil pesetas qjué aporta el municipio para 
ayuda de las obras, se abonarán con cargo a la Agru
pación tercera, Concepto, catorce deí Presupuesto extra
ordinario aprobado por Ley d* treinta de diciembre 
último. / A

Art CUlo tercero.—-Los anticipo y préstamo que haga 
el aludido instituto Nacional de la Vivienda, por un to
tal de doscientas treinta y un mil seiscientas treinta y ' 
dos pesetas con catorce céntimos, más los intereses co
rrespondientes, se amortizarán en cuarenta anualidades, 
fijando las cuotas a satisfacer el Ministerio de la Gober
nación de acuerdo con dicho organismo; anualidades 
que serán imputables a la Sección tercera, Capítulo ter
cero, Artículo sexto, Grupo quinto «Construcción de nue
vos cuarteles» del Presupuesto ordinario o titulación 
que, en el futuro, recoja este concepto.

Artículo cuarto.—Queda facultado-el Ministro de la 
Gobernación para dictar. las órdenes complementarias 
que estime convenientes en ejecución de éste Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a Veintinueve de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 29 de abril de 1944 por el que se auto
riza la construcción de una Casa-Cuartel para la 
Guardia Civil en Moraña (Pontevedra).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de una casa-cuartel desti
nada al alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil en 
Moraña - (Pontevedra) y observándose cumplidos en el 
mismo los requisitos legales,

A propuesta del -Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Artículo primero.—/Con sujeción a la Ley de veinti

cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, 
que hace extensivo a los organismos oficiales el régimen 
de.«viviendas protegidas», establecido por otra de die
cinueve de abril del propio año, se autoriza al Ministro 
de la Gobernación para concertar con eL Instituto Na
cional de la Viyienda la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil en Moraña (Pontevedra), 
invirtiéndose erí, la* ejecución de los ‘ trabajos, por apor
taciones del Estado y Municipio, hasta la- suma de tres
cientas cuatro mil doscientas sesenta y cinco pesetas 
con ochenta y un,céntimos.

ArtlpulO Segundo.—El importe de la parte militar 
del inmueble proyectado, excluida de la protección y 
cifrado eh veinticuatro mil quince pesetas coq dos cén
timos y #1 diez por ciento de la cantidad restante hasta 
el total del proyecto, ascendente a yelntiocho mil vein
ticinco pesetas con siete céntimos, deducidas de la suma 
de ambas partidas cincuenta mil pesetas que aporta el 
¡municipio para ayuda de las obras, se abonarán con
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cargo a la Agrupación tercera, Concepto catorce del 
Presupuesto ex traordinario  aprobado por Ley de trein ta  
de diciembre último.

Artículo tercero .—Los anticipo y prés tam o que haga 
el aludido Insti tu to ,  Nacional de la Vivienda, por un 
total de doscientas cincuenta y dos mil doscientas vein
ticinco pesetas con setenta y dos céntimos, más los  in
tereses correspondientes, se am ortizarán en cuarenta  
anualidades, fijando las cuotas  a satisfacer el Ministerio 
de la Gobernación de acuerdo con dicho o rg a n ism o ; 
anualidades que serán imputables a la Sección tercera, 
Capítulo tercero, Artículo sexto, G ru p o 'q u in to  «Cons
trucción de nuevos cuarteles» del Presupuesto ordina
rio o titulación que, e a  el futuro, recoja este cóncepto.

Artículo cu arto .—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dic tar  las órdenes complementarias  
que estime convenientes en ejecución de este 'Decreto.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de abril de mil novecientos cu a
ren ta  y cuatro. -

F R A N C IS C O  FR A N C O
 El Ministro de la Gobermacsón,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 29 de abril de 1944 por el que se au to
riza la construcción de una C asa-C uartel para  la 
G uardia Civil en M ara (Z aragoza).
Exam inado el expediente instruido por el Ministerio 

de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», d e  una casa-cuartél destinada 
al alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil en Mara 
(Zaragoza) y observándose cumplidos en el mismo los 
requisitos legales, 

'A  propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
 Artículo prim ero.—Con sujeción a ‘la Ley de veinti

cuatro de noviembre de mil novecientos tre in ta  y nueve, 
que hace extensivo a los organism os oficiales eí régi
men de «viviendas'protegidas», establecido por otra de 
diecinueve de abril del propio año, se autoriza al Minis
terio de lá Gobernación para concertar con el Insti tuto 
Nacional de la Vivienda la construcción de una casa- 
cuartel para  la Guardia  Civil en M ara (Zaragoza), in- 
v ir t iénd ose . en la ejecución de los trabajos, por  apor
taciones del Estado y Municipio, ha s ta  la suma de tres
cientas dieciocho mil c u a tro c ien tas" cincuenta pesetas 
con treinta y ocho céntimos.

Artículo segundo.—E l im porté  de  la pa rte  militar 
del inmueble proyectado, excluido de  la protección y 
cifrado en cuaren ta  mil ciento tre in ta '  y una pesetas 
con siete céntimos y el diez por ciento de  la cantidad 
re s tan te  hasta  el total del proyecto, ascendente a vein
tisiete mil . ochocientas treinta  y u n á  pesetas con no

venta y tres céntimos, deducidas de  la su m a de  am bas 
partidas cincuenta mil pesetas que aporta  el municipio 
para  ayuda de las obras, se abonarán con cargo a  la 
Agrupación tercera, Concepto catorce del Presupuesto  
ex traordinario aprobado por Ley de  tre in ta  de  diciem
bre último.

Artículo tercero .-LLos anticipo y prés tam o que h a g a  
el aludido Insti tu to  Nacional de  la Vivienda, por un 
total de doscientas cincuenta mil cuatrocientas  ochenta 
y siete pesetas con tre in ta  y ocho céntimos, m ás los 
intereses correspondientes, se am ortizarán en cuaren ta  
anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el Ministe
rio de la Gobernación de acuerdo con dicho o rgan ism o; 
anualidades que  serán  imputables a la Sección tercera, 
Capítulo tercero, Artículo sexto, Grupo quinto «Cons- . 
trucción de nuevos cuarteles» del Presupuesto  ordinario 
o titulación , que, en el futuro, recoja es te  concepto.

Artículo' cu arto .—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para d ic tar  las órdenes complem entarias  
que estim e convenientes en ejecución de este Decreto. 

Así lo dispongo por el Iprésente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de  abril de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
'El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ. GONZALEZ 

D E C R E T O  de 29 de abril de 1944 por el que se au to
riza la construcción de una Casa-cuartel p a ra  la 
G uardia Civil en C uatreton deta  (Alicante).
Examinado él 'expediente instru do por el Ministerio 

de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de una casa-cuattel desti
nada al alojamiento d e 'fu e rza s  de la Guardia Civil en 
Cuatre tondeta  (Alicante) y observándose cumplidos en 
el mismo los requisitos legales, .
 A propuestq del Ministro de la Gobernación, [y pre

via deliberación del Consejo de Ministros,
 D I S P O N G O  :

Artículo prim ero.—Con sujeción a la Ley de vein
ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nue
ve, que hace extensivo a los organism os oficiales el ré
gimen de  «viviendas .protegidas», establecido por o tra  
diecinueve de abril dél propio año, _se autoriza al Minis
terio de la Gobernación p a ra  concertar con el Ins ti tu to
Nacional de la Vivienda, la construcción dé una  casa- 

*cuartel pa ra  la G uardia  Civil-en Cuatre tondeta  (Alican
te),  invirtiéndose en la ejecución de los t raba jos ,-por  
aportaciones del E stado  y-Municipio, has ta  la sum a de 
doscientas ochenta y seis mil setenta  y cuatro  pesetas 
con tre in ta  y cinco céntirhos.

A rtículo segundo. — El im p o r t é ’de la. pa rte  mili tar 
del inmueble proyectado,. excluido d© lá protección y ci~
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irado en treinta mil setecientas noventa y seis pesetas 
con cuaren ta  y siete céntimos y el diez por ciento de 
la cantidad res tan te  hasta  el total del proyecto, ascen
dente a  veinticinco mil qu in ientas  veintisiete pesetas 
con setenta y ocho céntimos, deducidas de la sum a 
d© am bas partidas  c incuenta mil pesetas que aporta  el 
Municipio p a ra  ayuda de la.s obras, se abonarán con car
go a la Agrupación tercera, concepto catorce del P resu
puesto extraordinario aprobado por Ley de trein ta  de 
diciembre ultimo.

Articulo tercero .—Los anticipo y préstam o que. haga  
el aludido Ins t i tu to  Nacional de la Vivienda, por un 
to ta l  de doscientas veintinueve mil setecientas noventa 
pesetas con diez céntimos, más los intereses correspon
dientes, se am ortizarán en cuarenta  anualidades, fijando 

. las cu otas  a satisfacer el Ministerio de la Gobernación, 
de  acuerdo con dicho o rgan ism o; anualidades que se
rán  imputables a la Sección tercera, capítulo tercero, 
artículo sexto, grupo quinto «Construcción de nuevos 
cuarteles» del Presupuesto  ordinario o titulación que, ' 
en el futuro, recoja es te  concepto.

A rtículo cu a rto .—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes complem entarias  
q u e  estime convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintinueve de abril de mil novecientos cua- 

, ren ta  y cuatro.  r
FR A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gcbernac ón,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R ET O  de 29 de abril de 1944 por el que s e au to 
riza la construcción de una C asa-C uartel pa ra  la 
G uardia Civil en Sancti-Spirit us (S a lam anca).

Examinado, el expediente instruido por el Ministerio 
de’ la Gobernación para la construcción, por el ré
gimen d e  ((viviendas protegidas»*, de una casa-cuartel 

•des t inada  al a lo jamiento de fuerzas de la Guardia Ci
vil en Sancti-Spíritus  (Salam anca) y observándose cum
plidos en el mismo los requisitos legales. ' •

‘ A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

. D I S P O N G  O :
Artículo prim ero .—Con sujeción a la Ley de veinti

cuatro  de noviembre de mil novecientos tre in ta ,  y hue- 
:ve, que hace extensivo a los organism os oficiales el ré
gimen de «viviendas protegidas)), establecido por otra 
de diecinueve de abril , del propio año, se autoriza al 
Ministerio de la .Gobernación para concertar con el 
Ins t i tu to  Nacional de la Vivienda la construcción de una 
casa-cuartel para  la -Guard ia,  Civil en Sancti-Spíritus 
(Salam anca),  ínvirtiéndose en la ejecución de los t r a 
bajos, por aportaciones dei Estado y Municipio, h as ta

la suma de trescientas dos mil ciento noventa y una  
pesetas con cincuenta y dos céntimos.

Artículo segundo.—El im porte  d e la parte mil itar 
del inmueble proyectado, excluido de la protección y ci
frado en veintitrés mil o c h o c ie n ta s ‘c incuenta y una pe
setas con setenta  y tres céntimos y el diez por ciento 
de la cantidad res tan te  hasta  el total del provecto, as
cendente a veintisiete mií ochocientas treinta y tres pe
setas con noventa y siete céntjmos, deducidas de -la 
sum a de ambas, partidas  treinta, y dos mil pesetas que 
aporta  el municipio p a ra  ayuda de las obVas, se abo
narán con cargo a  la Agrupación tercera, Concepto ca
torce del P resupuesto  ex traordinario aprobado por Ley 
de treinta de  diciembre último.

Artículo tercero .—Los anticipo y prés tam o <jue haga 
ei aludido Ins ti tu to  Nacional de la Vivienda, por un 
total de doscientas c incuenta mil quinientas cinco pe
setas con ochenta céntimos, más los intereses corres
pondientes, se am ortizarán en cuarenta  anualidades, fi
jando las cuotas a satisface»* el Ministerio de >la G o b e r 
nación de acuerdo con dicho o rg a n i sm o ; anualidades 
que serán imputables a la Gección tercera, Capítulo ter
cero, Artículo sexto, Grupo quinto «Construcción de 
nuevos cuarteles» del Fre^upuesto ordinario o titulación 
que, en el futuro, recoja este concepto.

. Artículo cu a rto .—Queda facultado el Ministro de 
la Gobernación para dictar las órdenes com plem enta
rias que estiiruj convenientes en ejecución de este De- . 
creto. *•

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de abril de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro. ,

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 29 de abril de 1944 por el que se au to 
riza la construcción de una C asa-C uartel p ara  la 
G uardia Civil en S ádaba (Z aragoza).
E xam inado el expediente instruido por el Ministerio 

de la Gobernación para  la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de una, casa-cuartel destinada 
ai alojamiento de fuerzas de la Guardia  Civil en Sádaba 
(Zaragoza),  y observándose cumplidos en el mismo los 
requisitos legales, -

A propuesta  del ^M.inistro de la Gobernación y previa 
deliberación *del Consejo de Ministros-,

! D I S P O N G O :  '
A rtícu lo . p rim ero .—Con- sujeción a la Ley de veinti

cuatro de noviembre de mil. novecientos tre in ta  y nueve, 
que hace extensivo a los organism os oficiales el régimén 
de «viviendas protegidas)), establecido pqr otra de dieci
nueve de abril del propio año, se autoriza al’ Ministerio
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de la Gobernación para concertar con el Instituto. Nacio
nal de la Vivienda la construcción' de una casa-cuartel 
para la Guardia C ivil en Sádaba (Zaragoza), invirtién- 
dose en la ejecución de los trabajos, por aportaciones 
del Estado y Municipio, hasta la suma de trescientas 
cuarenta y seis mil • seiscientas ochenta y siete pesetas 
con veintiséis céntimos.

Articulo segundo.— El importe de la parte m ilitar del 
inmueble proyectado, excluida de la protección y cifrado 
en noventa y un mil. doscientas sesenta y seis pesetas 
con cuarenta y un céntim os y el diez por ciento de la 
cantidad restante hasta el total del proyecto, ascendente 
a veinticinco mil quinientas cuarenta y dos pesetas con 
ocho céntimos, deducidas de la suma de ambas parti
das cincuenta mil pesetas que aporta el municipio para 
ayuda de las obras, se abonarán cor) cargo a la A gru pa
ción tercera, Concepto catorce del Presupuesto extraor
dinario aprobado por Ley de trelnra de diciembre último.

Articulo tercero.— Los anticipo y préstam o que h aga 
el aludido Instituto Nacional de la Vivienda, por~*un 
total de doscientas veintinueve mil ochocientas setenta 
y ocho pesetas con setenta y siete céntim os, más los 
intereses correspondientes, se am ortizarán en cuarenta 
anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el Ministerio 
de la Gobernación, de acuerdo con dicho o rgan ism o ; 
anualidades q u e s e rá n  imputables a la Sección tercera, 
Capítulo tercero, Artículo sexto, G rupo1 quinto «Cons
trucción de nuevos cuarteles» del Presupuesto ordinario 
o titulación que en el futuro recója este concepto.

Artículo cuarto.— Queda facultado el M inistro de la 
Gobernación para dictar las órdenes com plem entarias 
que estim e convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro. 

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Ha Gobernación,
BLAS PEREZ/GONZALEZ

D E C R ET O  de 29 de abril de 1944 por el que se auto
riza la construcción de una Casa - Cuartel para la 
Guardia Civil en Herrera de Pisuerga (Palencia).

Examinado el expediente instru'do por el M inisterio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de ((viviendas protegidas», de una casa-cuártel destina
da al alojam iento de fuerzas de la Guardia Civil en 
H errera de Pisuerga (Falencia) y observándose cum pli
dos en el mismo los requisitos legales,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via ’ deliberación del. Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Con sujeción a la L ey de veinti

cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nue- 
ye, que hace extensivo a los organism os, oficiales el ,

régim en, de «viviendas protegidas», establecido por otra 
de diecinueve de abril del propio año, se autoriza al 
M inisterio de la Gobernación para concertar con el 
Instituto Nacional de la  Vivienda, la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia civil en Herrera de 
Pisuerga (Palencia), inviniéndose en la ejecución de 
los trabajos, por aportaciones del Estado y M unicipio, 
hasta la 'sum a de setecientas sesenta y tres mil dos
cientas treinta pesetas con ochenta y  ocho céntimos. • 

Artículo segundo.— El im porte de la parte m ilitar 
del inmueble proyectado,, excluido de la protección y: 
cifrado en sesenta y  dos mil cuatrocientas setenta pe*

> setas con diecinueve céntimos y el diez por ciento de 
la  cantidad restante hasta el total del proyecto, as
cendente a setenta mil setenta y seis pesetas con seis 
céntim os, deducidas de la sum a de ambas partidas 
cien mil pesetas que aporta el Municipio para ayuda 
de las obras, Se abanarán con cargo a la Agrupación 
tercera, Concepto, catorce del Presupuesto extraordi

n a r io  aprobado por L ey de treinta de diciembre u l
timo.

Artículo tercero.— L os anticipo y préstam o que ha
ga el aludido Instituto Nacional de la ' Vivienda, por • 
un total de seiscientas treinta m il seiscientas ochenta 
y cuatro pesetas con sesenta y tres céntimos, más los 
intereses correspondientes, se amortizarán en cuarenta 
anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el M inis
terio de la Gobernación de acuerdo con dicho organis
mo;, anualidades que serán im putables 3 la Sección 
tercera, .Capitulo tercero, Artículo sexto, Grupo quin
to «Construcción de nuevos cuarteles» del Presupuesto 
ordinario o titulación que, en el futuro, recoja este 
concepto.

Articulo CUartO.— Queda facultado el M inistro 'd e  la  
Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estim e convenientes en ejecución 'de  este Decreto.

. A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve d© abril de mil novecientos cua
renta y  cuatro. 

7 F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ '

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 por el que se crea 
la Mutualidad de Funcionarios dependientes de la 
Dirección General de Sanidad.

L a necesidad dé proteger a  los funcionarios públicos 
de los riesgos que más comunmente, pueden afectarles, 
ha determ inado la constitución en varios Departaméri^ 
tos M inisteriales de M utualidades, comq Organismos^ - 
de previsión y de socorro. E sas mismas, necesidades 
aconsejan la creación de una Mutualidad sem ejante y % 
obligatoria para * los funcionarios dependientes d e  la  ; 
Dirección General de Sanidad, cuyos prim eros'estudios 
han sido realizadas por ía Comisión que designara la  
OVden M inisterial de dieciséis de febrero últim o

* .
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E n  su v i r tud ,  a p ro p u e s ta  del M in is t ro  de  la G o b e r
n ac ión  y p revia  de liberac ión del C o n se jo  d e  M in is t ros ,

D I S P O N G O  : i
Artículo primero.— Se c r e a ' l a  M u tu a l id a d  d e  fu n 

c io n a r io s  d ep en d ien te s  de la D irección G enera l  d e  S a 
nidad* qu ienes h a b rán  de pe r tenecer  a, aquélla .

Artículo segundo.— Dicho O rg a n ism o  ten d rá  pe rso 
na lidad  y cap a c id a d  ju r íd icas  p a ra  la realización de sus 
fines,  los cuales  s e r á n :

a) . O t o r g a r  p en s io n es  c o m p le m e n ta r ia s  de  ju b ila 
ción, v iudedad  y o r fan d a d .

b) C onceder  auxilio,  in m ed ia to  en m etá lico  a los 
famil iares '  o beneficiarios de  los socios fallecidos de  la 
M u tu a l id a d .

c) C o n ced e r  an tic ipos  'sin in te rés  a  los m u tu a l i s ta s ,  
en  caso  >de e n fe rm ed a d .

d)  A tender  cu a lq u ie ra  o tra  finalidad d e  n a tu ra leza  
a n á lo g a  q u e .d e te rm in e  el o p o r tu n o  R eg lam en to .

Artículo tercero.— Los re cu rso s  de  la M u tu a l id ad  es
t a r á n  c o n s t i tu id o s :
' a) P o r  las  cuo ta s  o b l ig a to r ia s  d e  los a soc iados ,

p ro p o rc io n a le s  a sus  haberes . ,
b) P o r  la s  subvenciones  q u e  se  la a s ig n en .
c) P o r  la  p a r te  r e g la m e n ta r i a  q u e  se fije de  los

e m o lu m e n to s  san i ta r io?  q u e  deven g u en  los func iona r ios  
con a r reg lo  a la J^ey y  ta r i f a s  .v igen tes .  ’ 1 1

d) P o r  los in te reses  del cap i ta l  de  la M u tu a l id a d .
e). P o r .  lós don a tiv o s ,  legados ,  herenc ia?  y cual

q u ie r  o t ro  ing reso  q u e  pueda  a r b i t r a r s e  c o n ' c a rá c te r  
l íc ito. '

Artículo cuarto.— El M inis te r io  d e  la  G obernac ión  
qu ed a  a u to r iza d o  á  d ic ta r  las  d isposic iones  co m p lem en 
t a r i a s  p a ra  d esa rro l la r  e s te  D ecre to ,  así  como p a r a  
a p r o b a r  el R e g la m e n to  de la M u tu a l id ad .

Así lo d ispongo  por el "p re se n te  D ecre to ,  d a d o  en  
M adrid  a t r e in ta  v uno  de m ayo  de  mil novecientos 
c u a re n ta  y c u a t ro .  

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inis tro  de la  G obe rnac ión ,
BLAS P E R E Z  GO NZALEZ  

D E C R E T O  da 31 de mayo de 1944 por el que se de
niega Ja aprobación del Proyectó de Carta Munici
pal propuesto poî  el Ayuntamiento de Tabernes 
Blanques (Valencia).

L o s  A yuntam ien tos*  a l  a d o p ta r  el s i s t e m a  especial  
de, C a r ta  M unic ipa l  p a ra  e¿ m ejo r  fu n c io n a m ie n to  de  
su  a d m in is t rac ió n ,  los im p u e s to s  e  in g reso s  q u e  en  las  
m is m a s  se c rea n ,  no pueden  e s t a r  e n  p u g n a  con  las  
d isposic iones  lega les  q u e  los re g u la n  y como en  el P ro 
yecto, d e  C a r t a  M unic ipa l  p ro p u es to  por  el A y u n ta m ie n 
to  d e  T a b e r n e s  B lan q u e s ,  se  p re te n d e  la  consecuc ión  
d e  a lg u n a s  fa cu l ta d e s  q u e  tal  y como h a n  sido e s t ru c 
tu r a d a s ,  r e b a s a n  los l ím i tes  im p u e s to s  por  la  legis lación

-  1 . T “  ,

v ig en te  en e s ta  m a te r ia  y, como las C a r ta s  M unic ipa 
le s -h an  de  ser a p ro b a d a s  o rcchaz; das  en su to ta l idad,  
sin q ue  p uedan  in troducirse  modificaciones en el tex to  
a p ro b ad o  ,por el A y u n ta m ie n to ;  es procedente  d e n eg a r  
la 4 ap ro b ac ió n  del * P ro y ec to  de C a r ta  Municipal  p r o 
puesto  por el A y u n ta m ie n to  d e  T a b e rn e s  B lanques .

.Por lo expues to ,  a p ro p u es ta  del M in is tro  de la 
G obernac ión ,  conform e  con el d ic tam en  del C onse jo  
de E s ta d o  y p rev ia  deliberación del C onse jo  de Mi
n is t ros ,

D  I S P O N G  o  :

Artículo Único.— Se a cu e rd a  d e n eg a r  la ap robac ión  
del Proyecto  de C a r ta  Munic ipa l  p ro p u es to  por el A yun
tam ien to  de  T a b e rn e s  B lan q u es  . (V a lenc ia ) .

D a d o  en M adrid  a t re in ta  y u n o  d e  m ayo  de  mil  
novecien tos  c u a re n ta  y cua tro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 por el que ée de
claran de urgencia las obras del nuevo depósito de 
aguas y depuración de fias mismas a los efectos de 
expropiación forzosa de ios terrenos y suministro de 
los materiales del Ayuntamiento de Jaén.

A ten o r  d e  lo d isp u e s to  en  el a r tícu lo  p r im ero  d e  la  
Ley d e  s ie te  d e  o c tu b re  de  mil novecien tos t re in ta  y 

„ nueve,  el p roced im ien to  q u e  en la m ism a  se e s tab lece  
podrá  ap licarse  en aquellas  ob ra s  cuya  e jecuc ión deban  
rea l iza rse  con toda  u rgenc ia ,  y siendo c ie r ta s  las r a 
zones e x p u es ta s  'por el lExcmo. A y u n ta m ie n to  d e  Ja é n  ‘ 
p a ra  llevar a efecto  las re la t iva s  al nuevo depósi to  d e  
a g u a s  y depuración- de las m is m a s  en  la c i t a d a  cap i
tal ,  y h a b ién d o se  cum plido  en la t r am i ta c ió n  del e x 
p ed ien te  incoado al efecto las  p rescr ipc iones  e s tab lec id as  
en aquella* L e y , . a  p r o p u e s ta  del M in is t ro  d e  la G ober
nación  y p rev ia  de liberac ión  - del C onse jo  d e  M in is t ros ,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— S e  d e c la ra  de  u rg e n c ia  la s  o b ra s  a  

rea l iza r  por  el E x cm o .  A y u n ta m ie n to  d e  J a é n  p a r a  el 
nuevo  d e p ó s i to  d e  a g u a s  y  d ep u rac ió n  d e  las  ,m is m a s ,  
la s  q u e  se  l levarán  a  e fec to  con  a r reg jo  a lo p reven ido  
en  la  L ey  d e  s ie te  d e  o c tu b re  d e  mil novec ien tos  t r e in 
ta  y nueve.

D a d o  e n  M a d r id  a t r e in ta  y un o  d e  m ay o  d e  mil n o 
vec ien tos  c u a r e n tá  y  c u a t ro .
i ' '  '

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M in is t ro  de  la  Gobernac ión ,
B LAS P E R E Z  GONZALEZ
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D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 por el que se aprue
ba, con carácter de urgencia, la ejecución de las 
obras solicitadas por la Diputación provincial de 
Badajoz, para las edificaciones de Casa-Cuna y Casa 
de Maternidad.

La Diputación provincial de Badajoz, al disponerse 
a ejecutar las obras correspondientes a las edificaciones 
para Casa-Cuna y Casa de Maternidad, provinciales, 
que proyecta establecer v para las que cuenta con la 
casi totalidad de los terrenos necesarios, tropieza, no 
obstante, con las dificultades que opone alguno de jos 
propietarios de determinadas parcelas comprendidas en 
el provecto, por la negativa a venderlas en la cantidad 
razonable y exigiendo precios notoriamente exagerador 
Como esta situación obstaculiza y retrasa la realiza
ción de las obras, y con ello, la de los planes benéfico- 
sanitarios de la Corporación, precisa ésta, y así lo tie
ne solicitado, que se le facilite la ocupación de la to
talidad de los terrenos en que han de emplazarse' los 
nuevos edificios. La Ley de siete de octubre de mil no
vecientos treinta y nueve establece un medio rápido de 
ocupación de los terrenos para aquellas obras que ha
yan de ejecutarse con caiácter urgente, como acontece 
con las de que se trata. Por dicha Ley se simplifica 
el procedimiento para la expropiación forzosa, s in .per
juicio de ios intereses de los propietarios que hayan de 
ser expropiados, dadas las garantías consignadas en el 
articulado de la misma Ley.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
nación, y previa deliberación del Consejo ’ de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.— Se declara de urgéncia/la ejecución 
d e las obras correspondientes a las nuevas edificaciones 
que para Casa-Cuna y Casa de Maternidad provinciales 
proyecta la Diputación Provincial de Badajoz, a cuyas 
obras serán de aplicación los preceptos d e- la  Ley de 
siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de la Gcbernac'ón,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 por el que se nom
bra Juez-Protector de la Fundación Figueroa, de 
Santiago de Compostela, a don Eduardo Callejo de 
la Cuesta.

Vacante por defunción de don Galo Ponte y Escartín 
el cargo de Juez-Protector de la Fundación benéfica 
instituida en Santiago de Compostela (La Coruña) por 
don Manuel Ventura de Figüeroa, y visto que en don 
Eduardo Callejo de la Cuesta concurren las circuns
tancias de haber sido Ministro de. la Corona desde mil

novecientos veintiséis a mil novecientos veintinueve, 
Catedrático de la Universidad de Valladolid y persona, 
con actuación destacada en materias jurídicas, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros,,

Vengo en nombrar a don Eduardo Callejo de la 
Cuesta, Juez-Protector de la Fundación precitada.

Así lo dispongo por e. presente Decreto,- dado en 
Madrid a treinta, y uno de mayo de mil novecientos , 
cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O

. El Ministro de la Gubernac ón,
BLAS PÉREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 por el que se re
gula la situación y destino de los Carteros Urbanos.

El reparto de la correspondencia a domicilio acon
seja para realizarlo con mayores garantías m o d e ra r la  
remoción de los Carteros a fin de que conozcan mejor 
en cada población a los destinatarios de aquélla. En el 
mismo sentido y conforme al artículo ciento, trece del 
vigente Reglamento Orgánico del Personal de Correos 
debe resolverse del modo más justo la situación de los 
Agentes rurales al convertirse en Estáfetas las Carterías 
Ce su cargo.

Por ello, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y de acuerdo con el Consejo de Ministros,-

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Los servicios atribuidos al Cuer- ' 

po de Carteros Urbanos se realizarán por medio de 
Carterías locales, establecidas en: todas las Administra
ciones Principales, Especiales y Estafetas ,  si- perjui
cio de continuar encuadrados en su escalafón general 
conservando lós derechos que . actualmente les están re
conocidos. x •

Artículo segundo.—Cada Cartería local seguirá cory 
su aetqal plantilla, pero ésta podrá aumentarse o dis
minuirse cuando lo requieran las necesidades del ser
vicio y siempre que las variaciones de distribución se 
hagan dentro de los créditos presupuestarios.

Articulo tercero.-—El ingreso en dichas Carterías lo
cales se verificará mediante oposición, conforme al ar-> 
tíeulo octavo del Reglamento Orgánico de Carterías de 
dieciocho de octubre de mil novecientos veintitrés, salvo 
lo relativo a la edad, que será de veintitrés a treinta, 
años, cumplidos en el día de la Convocatoria, y en lo 
ordenado en la Ley de veintinco de agosto de mil no
vecientos treinta y nueve, y Orden de veintitrés de no
viembre del mismo año.1 - *

Artículo cuarto.— El ascenso' de los Carteros, urba- ' 
nos no llevará consigo él cambio de destino. Podrá éste 
acordarse por exigencia del servicio, resolución de ex
pediente administrativo o-disciplinario y a petición j u s - ' 
tificada y atendible del interesado.

Artículo quinto.—Cuando una Cartería rural sea con.
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vertida en Estafeta, el Cartero rural que la viniere 
desempeñando podrá ser nombrado Cartero urbano de 
la misma,> o quedar agregado a ella como Agente re
partidor. i

Articulo Sexto.— Se autoriza al Ministro de la Go
bernación para dictar las disposiciones complementarias 
<ljue considere precisas para el mejor cumplimiento del 
presente Decreto, quedando derogadas las que se opon
gan al mismo.

Dado en Madrid a treinta y uno de mayo d e ‘mil no
vecientos cuarenta y cuatro.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro de la Gobernad ón,
BLA S PEREZ GONZALEZ 

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 por el que se auto
riza al Ministro de la Gobernación para contratar la 
adquisición de rollos de papel-cinta con destino a 
los servicios de Telecomunicación.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la adquisición, por gestión di- 
rectaf,'.de rollos de papel-cinta con destino al manteni- 

• miento de los servicios de Telecomunicación durante el 
año actual, en cuya tramitación se han cumplido los 
requisitos exigidos por la  legislación vigente en la ma
teria, habiéndose' informado favorablemente por la 
Intervención General de la Administración del Estado, 
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación dql Consejo de Ministros,'  •

D I S P O N G O :
Artículo p r im e o .— S e  autoriza al .Ministro, de la 

Gobernación para contratar directamente la adquisi
ción de,rollos  de papel-cinta, con destino al manteni
miento de los servicios de T e le c c m u n L a c in  durante 
el año. actual, por un importe de un millón quinientas 
noventa mil setecientas noventa y tres pesetas y ‘cinco, 
céntimos, que se, abonarán con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura en la sección tercera* 
capítulo tercero,- artículo quinto, grupo sexto* concepto 
quinto del Presupuesto vigente.

Artículo segundo.— Queda facultado el Ministro de 
la Gobernación para dictar las órdenes complementa
rias que estime convenientes, para la debida ejecución 
de este Decreto. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de mayo de njil novecientos 
cuarenta y cuatro. ~ '

FR A N C ISC O  FR A N C O

El (Ministro de (La. Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 por el que se aprue

ba presupuesto adicional de obras para terminación 

del edificio de Comunicaciones de Baracaldo (Viz

caya).

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se aprueba el presupuesto adi

cional redactado por la Sección de Arquitectura de la 
Dirección General de Correos y Telecomunicación para 
efectuar los trabajos de lormjnación de. las obras de 
constrpcción del edificio de Comunicaciones de Baracal- 
dq ".(Vizcaya), importante doscientas cuarenta y tres 
mil ochocientas veintiuna pesetas y treinta y un cén
timos.

A rtículo segundo.— Se acuerda que dichos trabajos 
sean adjudicados al contratista actual .de las obras de 
construcción del* expresado edificio, don Félix Landa 
Nardaras, por la suma antes citada que será satisfecha 
con cargo a la agrupación tercera, concepto veinte del 
Presupuesto extraordinario en vigor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta ■ y¡ uñó de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O  

El M inistro de la Gofcernac ón,
BLA S PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 por el que se jubila 
con carácter extraordinar io al Jefe Superior de Admi
nistración Civil del Cuerpo de Correos don José Sa
bino Molina.

En cumplimiento de los artículos primero y segundo 
de la Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta y uno,

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de con
formidad con la f rmuladá por la Junta do Aptitud 
del Cuerpo Técnico de Correes y previo acuerdo del 
C.cn'sejo de Ministros, '

Dispongo la jubilación extraordinaria,  por falta de 
aptitud para el servicio y con el .haber* pasivo que por 
clasificación, le corresponda, del Jefe Superior de Admi- . 
nistración Civil, del referido Cuerpo don José Sabino 
Molina. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de mayo vde mib novecientos 
cuarenta y cuatro’. '.

F R A N C IS C O  FR A N C O

EJ1 Ministro de la Goberfiác ón,'
BLAS PER EZ  GONZALEZ
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D E C R E T O  de 31 efe mayo de 1944 por el que se  
Jubila con carácter extraordinario al Jefe Superior de 
Administración Civil del Cuerpo de Correos don 

Francisco J. Gil Rodríguez.

E n cumplimiento de los artículos primero y segundo 
de lva Ley de veinticuatro de jun io  de mil novecientos 
cuarenta  y uno, 

A propuesta del M inis tro  de la Gobernación, de 
conformidad con la form ulada por la J u n ta  de Aptitud 
<U-l Cuerpo T écn ico  de C o rreo s  y previo acuerdó del 
C o nse jo  de M inistros,

Dispongo la jub ilación extraord in aria ,  por fa lta  de 
aptitud para el servicio y con el haber pasivo que por 
clasif icación le corresponda, del J e f e  Superior de Admi
nis tración Civil del referido Cuerpo, don Fran cisco  
J .  Gil Rodríguez.

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado en 
Madrid a treinta  y uno de mayo de mil novecientos 
cu arenta  y cuatro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación.
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 por el que se Jubila 
con carácter extraordinario al Jefe Superior de 
Administración Civil del Cuerpo de Correos don  
santiago Sánchez del Castillo.

E n  cum plim iento  de los art ícu los primero y segundo 
de la Ley de veinticuatro de ju n io  de mil novecientos 
c u a ren ta  y uno, •

A pro p u e sta  ■ del , M in is tro  de la Gobernación, de 
conform idad con la form ulada por la Ju n ta  de Aptitud 
del Cuerpo- T é c n ic o  de C orreos y previo acuerdo del 
C o n se jo  de M in is tros ,

Dispongo da jubilación  extraord inaria ,  por falta de 
aptitud para el servicio y con el haber pasivo qu e por 4 
clasificación le corresponda, del J e f e  Superior de Admi
nistración Civil del referido Cuerpo, don S a n t ia g o  S á n 
chez del Casti l lo .

Asó lo dispongo por el presente  D ecreto ,  dado en 
Madrid a treinta  y uno de mayo de mil novecientos 
cu arenta  y cuatro*

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 por el que se nombra 
al Jefe de Administración de 2.ª clase del Cuerpo 
de Correos, don José García García, Contador 

de la Caja Postal de Ahorros.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, que 
hace suya la del Consejo de Administración de la Caja

Postal de Ahorros y previa deliberación del C o nse jo  de 
M in is tros ,

Nombro Contador de la C a ja  P osta l  de Ahorros al 
J e fe  d e . Adm inistración de segunda clase  del Cuerpo 
T écn ico  de Correos don J o s é  G arc ía  G arc ía .

Así ¡o dispongo por el presente Decreto ,  dado en 
Madrid a treinta y uno de mayo- de mil novecientos 
cu arenta  y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación, 
BLAS PEREZ GONZALEZ.

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 sobre construcción

de un edificio con destino a Cuartel de la Policía 

Armada de León.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa d e l ib e ra c ió n  del C o n s e jo  dé M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— S e  aprueba el Proyecto  redactado , 

por el Arquitecto de la Dirección Genera}  de Seguridad, 
para construir  un edificio con destino a C u artel  de Ja  
Polic ía A rmada de L eón, por importe total de .dos 
millones d o s c ie n ta s - veintitrés mil ochocientas t re in ta ,  y 
cuatro pesetas cu arenta  y seis céntim os que se ab o na
rán, un millón tresc ien tas  veinticinco mil pese tas  con 
c a ig o  a la Agrupación tercera,  Concepto dieciocho del 
Presupuesto extraord inario  de G a sto s  vigente,’ y las r e s - ’ 
tantes ochocientas noventa  y ocho mil ochocientas trein
ta y cu atro  pesetas Cuarenta y seis céntim os al P re su 
puesto de mil novecientos cu arenta  y cincb'.

Artículo segundo.— L a s  obras de referen cia  se lleva
ran a cabo m ediante  e l , s i s te m a  de Adm inistración.

Así lo d ispongo por el presente Decreto,  dado é-n 
Madrid a treinta  y uno de mayó de mil novecientos'"  
cu arenta  y cuatro.'  

 F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 por el que se autoriza 

la construcción de una Casa - Cuartel para la 

Guardia Civil en Alhama de Aragón (Zaragoza). 

E x a m in a d o  el expediente instruido por' él M iniste
rio de la Gobernación para la. construcción , por el i ég i- ,  
meri ,de «viviendas protegidas», de una casa-cuartel  
dest inada ai. a lo jam ien to  de fuerzas de la G uardia  C i-  
,viI en Alhama de Aragón ‘ (Z aragoza)  y observándose 
cumplidos en el m ism o los requisitos  legales ,
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A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artlcuk) primero— Con sujeción a la  Ley de vein

ticuatro de noviembre de  mil novecientos tre in ta  y 
nueve; qu© hace extensivo a los organismos oficiales 
el .régimen de «viviendas protegidas», establecido por 
otro de diecinueve de abrilrdel propio año, s© autoriza 
al Ministerio de la Gobernación para  concertar con el 
Insti tu to  Nacional d© la Vivienda, la construción de una 
casa-cuartel» para la Guardia  Civil en Alhama de Ara
gón - (Z aragoza) , invirtiéndose en la ejecución de los 
trabajos, por aportaciones del Estado y Municipio, 
h as ta  la sum a de trescientas ochenta y cinco mi ocho
cientas noventa y una  pesetas con noventa y cinco 
céntimos.

Artículo segundo.—El importe de la parte mili tar 
del inmueble proyectado, excluida de la protección y 
cifrado en cuarenta y nueve mil trescientas cinco pe
setas con cincuenta y ocho céntimos y el .diez por 
ciento de la cantidad res tan te  has ta  el total del pro
yecto, ascendente a tre inta  y tres mil seiscientas cin
cuenta  y ocho pesetas con sesenta (y tres céntimos, de
ducidas de la sum a de  am bas partidas cincuenta mil 
pesetas que entrega' el Municipio para  ayuda de Ice 
obras, se abonará c o n 'c a rg o  a la agrupación tercera, 
concepto catorce del Presupuesto extraordinario ap ro 
bado por Ley de treinta de diciembre último.

Artículo tercero.—Los anticipo y préstamo que 
haga  el aludido Instituto  Nacional de la Vivienda, por 
un total de trescientas dos mil novecientas veintisiete 
pesetas con setenta y cuatro céntimos, más los intere
ses, correspondientes, se am ortizarán  en cu aren ta  
anualidades, ‘fijando las cuotas a satisfacer el Ministe-* 
rio de la Gobernación de acuerdo con dicho organ ism o; 
anualidades que serán imputables a la •sección tercera, 
artículo sexto, capítulo tercero, grupo quinto «C'ons- 

v trucción de nuevos cuarteles» del Presupuesto ordina- 1 
rio o titulación que, en el futuro, recoja este concepto.

* Artículo cuarto. — Queda facultado el Ministro de 
la Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estime convenientes en ejecución de est© Decreto.

Así lo dispongo por el cpreSente Decreto, dado en 
Madrid a treinta <■y uno de mayo ^de mil novecientos 
cuarenta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR AN C O

El  Ministro de la Gobernación, %
BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 por el que se 
aprueba el Cuadra de Enfermedades y Defectos físi
cos que habrán de ser causa de inutilidad en el 
servicio del personal de la Marinería.

Desd© que £n mil novecientos tre in ta  y cinco se 
promulgó el vigente Reglamento provisional de la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo de la Marinería de la 
Armada, s© han recogido enseñanzas derivadas de la 
práctica de su aplicación en lo concerniente al C ua
dro de Enfermedades y Defectos Físicos que aconse
jan su modificación, adaptándolo, en consecuencia, a  
las necesidades actuales.

Por otra  parte, y visto que, según dispon© el De
creto de treinta y uno de julio de mil novecientos cua
renta, el personal d© Marinería y Tropa de Infanter a 
de Marina nutre las dis tintas especialidades de que 
se compone el Cuerpo de Suboficiales, cuyo R eglam en
to orgánico fué aprobado por Decreto de dieciséis de 
octubre d© mil novecientos cuarenta  y dos, parece tam 
bién conveniente recoger en una misma disposición 
los Cuadros de Aptitud y Defectos Fíáicos a que ha 
de someterse el personal de Especialistas y Oficios de 
la Armada, así como ©l procedente del voluntariado.

lEn.su virtud, a p ropuesta  del Ministro de Marina 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el Cuadro de Enfer

medades y Defectos Físicos que habrán de ser causa 
de inutil idad para el servicio del perSonal.de Marine
ría, e Instrucciones para su aplicación, que figura 
como anexo a este Decreto, en sustitución del vigen
te capítulo XIV del Reglamento provisional para apli
cación de la Ley do Reclutamiento y Reemplazo de la 
Marinería de la A rmada de veintinueve de agosto de 

" mil novecientos treinta y cinco.
Artículo segundo.—Se aprueban los Cuadros de Ap

ti tud Física exigibles al personal de Especia lidades y 
Oficios de la Armada y de Enfermedades y Defectos 
Físicos de aplicación al voluntariado que figuran como 
anexos al present© Decreto y que formarán parte del 
Reglamento orgánico del personal de Marinería y Fo
goneros, aprobado por Decreto de dieciséis de octubre 
d© mil novecientos cuarenta  y dos y del actual Regla
mento orgánico de T ropa  y C lases d e /T ro p a  de In
fantería de' Marina.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a lo establecido en el presente 
Decreto, dado en Madrid a tre inta  y uno de  mayo de « 
mil novecientos cuarenta  y cuatro . , «

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ
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CUADRO DE ENFERMEDADES Y DEFECTOS FISICOS QUE SON CAUSA DE INUTILIDAD PARA EL 
SERVICIO DEL PERSONAL DE MARINERIA E INFANTERIA DE MARINA

C L A S E  P R I M E R A

Inutilidades físicas que determinan visible causa de 
exclusión total del Servicio (previa comprobación  
personal en el acto del reconocim iento , seguida 
de dictamen m édico) ante el Tribunal del Trozo,

ORDEN UNICO
Número 1.—Desviaciones monstruosas de la columna 

vertebral.
Número 2.—Falta o pérdida completa de una mano. 
Número 3.—Falta o pérdiaa de todos los dedos de 

una mano, o el pulgar - y el índice correspondientes a 
la mano derecha.

Número 4.—Fa.tu de un pie.
Número 5.—Falta o perdida de todos los dedos de 

un pie, o del aedu gordo y primer metatarsiano, que 
suponga serio obstáculo para la deambulación.

Número 6.—Falta de toaas las piezas dentarías. Falta 
de cualquiera de las mandíbulas.

Número 7.—Paita completa de ambos labios, de la 
lengua o de la bóveda palatina.

Número 8.—Falta completa de la nariz.
Número 9,—Falta o consunción de amibos globos 

oculares.
Número 10.—Falta o péroida completa de los órga

nos de la generación.
Número 11. — Ausencia o tmjper foración de ambos 

conductos auditivos externos.
Numero 12.—Cretinismo o idiotez caracterizado por 

estigmas psíquicos y físicos muy evidentes.

C L A S E  S E G U N D A
Inutilidades determ inantes de exclusión total del 

Servicio, previo reconocim iento, seguido de dic• 
tam én , por la Junta .Sanitaria del Departam enm 
to Marítima.

ORDEN PRIMERO

Enfermedades generales
Número 13.—Raquitismo bien caracterizado.
Número 14.—Diabetes mellitus. (Observación.)

- Número 15.—Enfermedad de Adisson. (Observación.)
Número 16.—Bocio exoftátalco oon intenso cuadro 

ttreotóxico. (Observación.)
• Número '17.—Síndromes endocrinos pluriglandulares, 

con desviación‘morfológica corporal: Infantilismo, cre
tinismo, mixedema.

Número 18.—Síndromes hipofisarios graves, (Obser
vación.)

Número 19.—Reumatismos crónicos deformantes. 
Número 20. — Heanopatías y - hemodist roñas, graves e 

imposibles de regeneración. (Observación.)
Número 21 —Neoplasmas malignos. (Observación.) 
Número 22.—Tumores benignos, excesivamente volu

minosos o reducidos, qu« determinen intensos trastornos 
funcionales. (Observación^)

Número 23.—Hidatidosis, sea cual fuere su localiza
ción visceral. (Observación.)

Número 24;—Lepra en toaas sus formas clínicas. (Ob
servación discrecional.) x

Número 25 .--Intoxicaciones crónicas que hayan aca
rreado importantes t  irreparables lesiones orgánicas. (Ob
servación. )

ORDEN SEGUNDO 

Defectos físicos y funcionales
Número 26.—Talla inferior a 1,500 mm. en concu

rrencia con cifras de perimttríá torácica por bajo de 
76 cm., y valores de los ínorlces pulmonar y vital infe
riores a 69,07 para el primero o superiores a 2,71 para 
el segundo. '

Número 27. — Defecto^ o desviaciones morfológicas 
—congénitos. o adquiridos—en regiones aesoutbiertas, que 
impriman modificación estética, incompatible con la más 
elemental prestancia, o dificulten el uso de prendas re
glamentarias.

Número 28. — Hernias muy voluminosas y eventra- 
ciones. ,

ORDEN TERCERO

Afecciones de los tejidos; cutáneo, linfático y óseo

Número 29.—Ictiosis de- gran intensidad. Psoriasis ge
neralizada e irreductible a todo tratamiento. (Observa
ción .)

Número 30.—Éseleródermia generalizada, y la locali
zada, en miembros, que suponga obstáculo para su nor
mal funcionalismo. (Observación.)

Número 91.—Cicatrices extensas, adherentes, queloi- 
deas o retráctiles, que alteren, muy notoriamente, el fun
cionalismo orgánico o impriman modificación estética, de 
tipo monstruoso, en regiones descubiertas.

Número 32.—Tiña favosa, extensa, de carácter des
tructivo y rebelde. (Observación.)

Núihero 33.—Cuadros cu tápeos crónicos de las hema- 
todermias (micosis .fuñgoide, etc.). (Observación.)

Número 34.—Micosis graves: actinomicosis, botrkmi- 
cosis, etc (Observación.)

Número 35.—Todas las formas de tuberculosis cutánea' 
que, por su extensión y carácter, hagan presumible un 
largo período de tratamiento. (Observación.)

Número 36.—Formaciones quísticas y tumoraciones 
vasculares, o de otra índole, implantadas en el tejido cu
táneo o en estructura profunda, haciendo prominencia, 
que, por. su extraordinario volumen, sean causa de mo
lestias continuas o  alteren profundamente la estética.

Número 37.—Atrofias cutáneas muy, intensas y ex
tendidas.

Número 38.—Tuberculosis linfoganglionar con honda 
repercusión sobre el estado general orgánico. (Observa
ción discrecional.)

Número 39.—Linfomatosis malignas. Linfosarcoma. 
(Observación.)

Número 40.—Elefantiasis de causa filariana.
Número 41.<—Osteoperiostitis crónicas, con supuración 

o deformidad, incompatibles con el ejercicio actiyo.
Número 42.—Tubeiculosis ósea bien comprobada.
Número £3.—Mal de Pott. Espondilitis ciánicas., Es- 

póndilolistesis. Otras afecciones de la columna vertebral 
que originen gran deformidad ó sean causa de’ trastorno 
funcional importante y permanente.

Número 44.—Osteomielitis crónica. (Observación.)
Número 45.—Osteosarcoma y otras neopWias malig

nas de ios huesos. Hiperóstosis frontal interna. (Obser
vación.)

Número 46—Pérdidas de substancia ósea craneana 
que perturben las funciones encefálicas.
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O R D E N  C U A R T O  
Aparato digestivo

Númeio 47.-—Falta o pérdida completa de un labio. 
Todas las causas de inoclusión labial que determinen 
derramamiento continuo de saliva al exterior.

Número 48.—Falta o pérdida parcial de la mandíbula 
inferior que ocasionen graves alteraciones para la fun
ción preparatoria de los alimentos.

‘Número 49.—Todas las causas que, de modo perma
nente e irreparable, dificulten, en grado sumo, ia función 
masticatoria.

Númeio 50.—Falta o pérdida parcial de la lengua, que 
ocasione trastorno importante.

Número 51.—Macroglosias, microglosias, adherencias 
de la lengua o defectos congénitos (diálisis, etc.), que 
alteren notoriamente las funciones digestivas*.

Número 52.—Malformaciones de bóveda palatina y 
de velo del paladar, que originen graves e irreparables 
alteraciones.

Númeio 53.—Malformaciones maxilares y deformida
des-de la mandíbula que, por su asiento, dificulten con- 
liderablemente la función masticatoria.

Número 54.—Fístulas, a (distintos niveles del tubo di
gestivo y sus anexos, que comprometan gravemente el 
funcionalismo orgánico. (Observación.)

Número 55.—Estrechez permanente te invencible del 
esófago. Divertículos esofágicos y otras malformaciones 
que sean causa de molestias a perpetuidad. (Obser
vación.)

Número 56.—Hernias voluminosas de las visceras ab
dominales, que sean imposibles de reducción y conten
ción por los medios usuales.

Número 57.—Prolapso ano-rectal dp carácter perma
nente e irreductible. Estrecheces oongénitas o adquiridas, 
de ano y recto, imjposi!bles de resolver por medios no qui
rúrgicos. (Observación.) . ,

.Número 58.—Incontinencia habitual y rebelde de ma
terias fecales. (Observación.)

Número 59.—Tuberculosis, de cualquiera de los. órga
nos del opa rato digestivo y sus anexos, bien comprobada 
por observación.

Número 60.—Neoplasmas' malignos del aparato diges
tivo y'sus anexos. (Observación.)

Número 61.—Procesos degenerativos de hígado y pán
creas, que acarreen hondo e irreparable trastorno fun
cional. (Observación.)

O R D E N  Q U I N T O  
Aparato respiratorio

Número 62.—Falta, o pérdida parcial de la nariz, de 
las paredes de las fosas nasales, o de los senos maxila
res, que alteren considerablemente la voz y la respiración.

Número 63 —Destrucción o pérdida dé La epiglotis. 
Estenosis, y desviaciones laríngeas y traqueales de ca
rácter permanente, que Ocasionen trastorno funcional. 
(Observación.)

Número 64.—Deformidades permanentes e inmodifióa- 
bles del tórax, que originen importante trastorno fun
cional.

Número 65.-nFístulas de la laringe, tráquea, pleura y * 
pulmón, de curso crónico. (Observación.)

Número 66.—Procesos inflamatorios o ulcerativos de 
laringe, tráquea,‘ bronquitis, pleura y pulmón, de carácter' 
crónico y progresivo. (Observación.) *

Número 67. —Tuberculosis evolutiva de cualquiera de 
los órganos que integran el aparato respiratorio; (Ob
servación.)

Número 68.—Tumores malignos, sea cualquiera su 
Xooáüzación en el tracto respiratorio. (Observación.)

Número 69.—Hernias de cualquiera de los órganos 
contenidos en la cavidad del tórax. (Observación.)

Número 70.—Proyectiles, metralla, efe., con localiza
ción visceral intratorácica, de la que puedan derivarse 
graves consecuencias. (Observación.)

O R D E  N S E X T O
Aparato circulatorio

Número 71-—Enfermedades congénitas del corazón 
causantes de evidente trastorno circulatorio.

Número 72.—Miocaiditis crónicas. (Observación.)
Número 73.—Pericarditis crónica, en cualquiera de 

sus formas. Sinfisis cardiaca. (Observación.)
Número 74.—Endocarditis crónicas. Cardiopatías deri

vadas de lesión brico-valvular, (Observación discrecional.)
Número 75.—Aortitis perfectamente comprobada. (Oto- • 

servación.)
Número 76.—Aneurismas deí corazón y de los grandes 

' vasos. (Observación.)
Número 77.—Aneurismas arterioveno^as y cirsoideos de 

extraordinario volumen. (Observación discrecional.)
Número 78.—Trastornos del ri’̂ o  cardíaco que ocasio

nen déficit funcional importante y permanente. (Obser
vación.)

Número 79.—Trastornos de la circulación periférica, 
de carácter, permanente, que originen déficit funcional 
notorio. (Observación.) '

ORDEN SEPTIMO 
Aparato génito-urinarlo

Número 80.—Aplasias genitales, bien caracterizadas, 
con ausencia de signos de Virilidad o hipoplasia orgánica 
constitucional.

Número 81.-^-Hermafroditismo. Falta de- ambos testes. 
Falta total o parcial del pene.

Número ’ 82.—Orquiepldidimitis tuberculosa, bilateral, 
fistulizada, o la unilateral con mal estado general orgá
nico.

Número 83.—Epispadias, hipospadias o pleurospadias, 
extendidos de la parte media a la raíz del pene.

Número 84.—ESt-rofia^de la vejiga.
Número 85.—Incontinencia, permanente e inalterable, 

de orina por lesión orgánica edifica.
Número 80—Tuberculosis renal y vesical perfectamen

te comprobadas. (Observación.)
Número 87.—Hidronefrosis y pionefrosis que determi

nen graves alteraciones orgánicas. (Observación.)N
Número 88.—Nefropatías crónicas. (Observación.)
Número 89.—Tumores malignos, sea cual fuere su lo

calización, en el tracto génito-urinario. (Observación.)

ORDEN OCTAVO 
Sistema nervioso y psiquismo

Número 80.—Hidrocéfalo e hidrorraquis crónicos. (Ob
servación.)

Númeró 91.—Ataxia locomotriz. Heredoataxia cerebelo- 
sa. (Observación.)

Número 92.—Hernia encefálica.
Número 93.—Tumores cerebrales. (Observación.)
Número 94.—Parálisis general progresiva. (Observa

ción.)
Número 95.—Síndromes bradiquinétdcos. (Enfermedad 

de ParkiñsOn.) "(Observación discrecional)
Número 196.—Corea crónica de Huntington. (Observa

ción discrecional.)
Núm-ero 97.—Epilepsia y síndromes histeriformes con
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accesos muy reiterados y alteración de la  personalidad 
•4 O bservac ión )

Número 98.— Otras enfermedades, crónicas, del, eje 
cerebro-espinal o de sus envolturas, difusas o localiza
das, que originen trastornos sensoriales, sensitivos, mo
to: es o tróficos de carácter inmodificable y que determ i
nen trastorno funcional im portante. (O bservación.)

Núm ero 99.— Parálisis periféricas defin itivas, con atro
fias, contracturas o disturbios de la sensibilidad, que en
torpezcan seriam ente las funciones orgánicas. (Obser
vación .)

Núm ero 100. —  Afecciones m iopáticas perfectam ente 
comprobadas.

Número 10*1.— Alteraciones tróficas y vasomotoras de 
los miembros, de carácter perm anente incurable. (M al 
perforan te plantar. Enferm edad de Raynaud.)

Número 102.— O ligofren ias con m entalidad no supe
rior a doce años. M udez yx tartam udez muy graduada y ’ 
permanente.

Número 103.—Síndromes de alienación mental perfec
tam ente constituidos.

O R D E N  N O V E N O  

A p a r a t o  l o c o m o t o r

Núm ero 104.— Fracturas óseas de cuya consolidación 
viciosa se hayan derivado graves e  irreparables trastor
nos en el funcionalismo del tronco o  de los miembros.

Núm ero 105.— Artropatías crónicas, en diversidad de 
cuadro lesiona^ que sean causa de perturbación de los 
m ovim ientos más esenciales.

Núm ero 106.— Anquilosis completas, o  lim itaciones im
portantes de función articular que, con carácter p erm a-. 
nente e inmodificable, im posibiliten el (juego de m ovi
m ientos activos más esenciales.

Núm ero 107.— Luxaciones inveteradas de las principa
les articulaciones, que originen im portante trastorno fun
cional.

Núm ero 108.— Cojera por diferencia, en la longitud 
de los miembros inferiores, superior a cinco centímetros.

Núm ero 109.— Atrofias musculares de carácter dafini- 
tivo  e irreparable, que repercutan hondamente sobre, las 
funciones más elementales. (Observación.)

Número 110.— M alformaciones y deform idades,' articu
lares y  óseas, de gran importancia para la estética y di
námica corporal.

Número 111.— Retracciones musculares, tendinosas y 
aponeuróticas, que dificulten gravemente las funciones 
de los miembros, principalmente del superior derecho.

Núm ero 112.— Trastornos, importantes o inmodificables 
en el funcionalismo dé la mano o del pie, sea cualquiera 
•la causa que los motive. (Se valorarán de modo prim or
dial los que hacen referencia al m iem bro "superior de
rech o .) 

O R D E N  D E C I M O  

  Organo visual

Número 113.—Céguera de ambos ojos, perfectamente 
Comprobada.

Número 114.— Ptosis palpebral bilateral que, con ca
rácter permanente', impida el descubrimiento del orificio 
pupilar- en la mirada horizontal. .(Observación.)

Núm ero 115.—Tracom a, en períodq evolu tivo  avan
zado, que se acompañe de pannus, o el. cicatricial seguido 
de alteraciones corneanas qu e,'con  carácter definitivo, re
duzcan, la agudeza visual en ambos ojos, en valores infe
riores a Un- tercio. (Observación.),

Número 116.— Alteraciones cicatriciales ocurridas en 
ambos párpados v conjuntivas que, habiendo sido causa 
de desviaciones del borde ciliar, — ectropión, entropion—  o 
de adherencias conj u uvales—simiblef aro n— , ocasionen 
importantes trastornos visuales. (Observación discrecio
n a l.) i

Número 117.— Q ueratitis por lagofta lm os. (Observa
ción .)

Número 118.— Ectasia? córneO-esclerales, leucomas y al
bugos, &q -existencia .en. ambos ojos, que reduzcan la agu
deza visual a menos de un tercio en el m ejor. (Obser
vación.)

Número 119.— Pterigion bilateral que invada la córnea 
•y reduzca la agudeza visual a menos de un tercio. (Obser
vación discrecional.)

Númc-ro 120.— Cronicismos del tractus uveal, en todas 
sus formas y secuelas, cuando sean bilaterales y reduzcan 
la.visión en valores inferiores a un tercio. (Observación.)

Número 121.— Afaquia bilateral. (Observación.)
Número 122.— Cataratas dobles completas y las incom

pletas, cuando la agudeza visual no alcance un tercio, por 
lo menos, en un ojo. (O bservación.)

Núm ero 123.— Malformaciones oculares, internas y  ex 
ternas, con déficit de agudeza visual— in ferior a Un terció 
con ambos ojos abiertos— , no dependiente d e  causa re 
fractiva. (Observación.)

Número 124.— Albinismo con fotofob ia insoportable y  
disminución notoria de agudeza visual. (Observación dis
crecional.)

- Número 125.— Glaucoma crónico bilateral. H idrofta lm o 
congémto. (Observación.)

Núm ero 126.— Alteraciones lesiónales de fondo de ojo, 
de tipo estacionario o progresivo, que reduzcan la agu
deza visual— con carácter defin itivo— en valores in ferio 
res a un tercio, en el o jo  menos afectado., (bbservación .)

Número 127. —  Desprendim iento retin iano bilateral. 
(O bservación .) N

Número 128.—Estrecham ientos d e l* campo visual bi
nocular, en lím ites ^que alteren  la capacidad de los m o
vim ientos. (Observación.)»

'N ú m ero  129.—D iferen tes form as de desviación ocu lar 
estrábica que perturben hondam ente la  visión y que, con 
c sin m otivo  re frac ta r io  —■post corrección en e l prim er 
caso— , no alcancen agudeza visua/fde un tercio en eá o jo  
menor. (O bservación .)

Número 130.— Nistagmus perm anente con alteraciones 
notorias de fijación. (O bservación.)

Núm ero 131.— Am etropías esféricas y  cilindricas de 
cuya corrección no se logre una agudeza visual de un 
tercio, por lo menos, en e l .ojo m ejor. (Observación.)

Número 132.’— M iop ías superiores a  seis dioptrías o 
astigmatismos m iópicos compuestos, si el m eridiano más 
m iope lo es en grado superior a seis dioptrías. (Obser
vación.) .

Núm ero 133.—Tum ores m alignos de la cavidad orbi
taria, globo ocular y  sus anexos. (O bservación.)

Núm ero 134.— Grados elevados dé exoftalm\a irreduc
tible dependiente de causas diversas. (Observación.)

O R D E N  U N D E C I M O  

Sentido del oído

Núm ero 185.— Sordera com pleta de ambos oídos, o  la  
incompleta, muy notoria, v^ o ra d a  por procedim iento acu- 
m étrico o audiométrico. (observación .) x

• Número 136- —  Destrucciones laberínticas con grave 
trastórno de equilibración perfectam ente compróbadas. 
(Observación.). •
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C L A S E  T E R C E R A

In u tilid ad es determ inan tes de exclusión tem poral 
del con tingen te, previo reconocim iento, seguido de 
d ictam en, por la  Ju n ta  M édica del D epartam ento  
M arítim o.

O R D E N  D U O D E C I M O
Enfermedades generales

Numero 137.—Estados.adinám icos subsiguientes a  pro
ceso agudo en período de convalecencia ó en trám ite de 
curación. (Observación.)

Número 138.—Obesidad excesiva con hondo trastorno 
metabólico. (Observación.) >

Número 139.—Reumatismos y pseudorreumatísmos de 
curso tórpido, con frecuentes fases de agudización. (Ob
servación.)

.Número 140.—Paludismo crónico bien comprobado por 
tratam iento y observación.

Número 141.—Intoxicaciones profesionales o de otra 
índole, causantes de alteración orgánica de la  -que aún 
cabe reiparación.\ (Observación.)

ORDEN DECIMOTERCERO 

Defectos físicos y funcionales
Número 142.—T alla  inferior a  1,520 milímetros. 
Número' 143.—Dudoso potencial biológico deducido, des

pués de reiterada determinación, de los Índices pulmonar 
y  v ital cuando las cifras obtenidas no coincidan sensible
mente con los siguientes valares, hallados en condiciones 
de -normalidad y en estricta, correspondencia con la edad 
obligada de incorporación al servicio: -

P ara  el índice pulm onar: Cuando no alcance la  c i
fra  de 65,02 (valor m ínimo). .

P ara él índice vitad: Cuando sobrepase la  cifra de 2,78 
(valor máximo).

ORDEN' DECIMOCUARTO 

Tejidos cutáneo, linfático y ósfeo.
Número -144.—Eczemas crónicos, extensos, de largo 

tratam iento . (Observación.)  ̂ '
Número 145.—P elagra y  síndromes pedagroides. Otras 

dermópatías, dependientes de estado carencial, que re
quieran períodos extensos de tratam iento. (Observación.» 

Número 146.—Lupus benignos. (Observación.)
Nlimero 147.—Penfigo vulgár crónico. (Observación.) 
Número 148.—Liquen extenso, crónico y rebelde a l 

tratam iento. (Observación.)
■ Número 149.—Sicosis, con g ran  infiltración y  exten

sión de las lesiones, rebelde a l tratam iento . (Obser
vación.) • .

Número 150.—Angiodermitis de la s  p iernas, con o sin 
ulceraciones, cuándo sean  las lesiones m uy in te n sa s  y 
rebeldes a l tratam iento. (Observación.)

Número 151.—D ermatitis polimorfas, doloroso-recidi
vantes, tipo During-Broeq. (Observación.)

Número 152.—Dermopatías extensas de causa endo
crina. (Observación.)

Número 153.—D erm atitis exfoliantes o critroderm ias. 
(Observación.) -

Número 154.—U rticaria  crónica y prurigos- graves. 
(Observación.)

Número 155—Dermitis artific ia les crónicas, extensas 
y rebeldes al'tratam ien to ,. (Observación.)

Número 156.—Pelada., en áreas muy extendidas, loca
lizada en cuero cabelludo o barba, rebelde al trata
miento . (Observación.} V

Número 157,---Ulceras extensas y  rebeldes a todo 
tratamiento, cualquiera que sea su etiología. (Observación.)

Número 158.—Tuberculosis linfo-gangüonar con buen 
estado general orgánico. (Ob>ervación.') 

j- Número 159.—Periostitis, .osteítis y osteomielitis en 
evolución curativa favorable. (Observación.)

ORDEN DECIMOQUINTO 
Aparato digestivo

Número 160.—'Todas las causas que imposibiliten por 
largo período la  función m asticatoria , exclusión hecha 
de los procesos dentarios.

Número 161.—Estrecheces moderadas de esófago, mo. 
dificables por tratam iento dilatador. (Observación.)

Número 162.—Ulcus gástrico y duodenal. (Obser
vación.)

Número 163.—A qu ilas gástricas y pancreáticas, cau
santes de d iarreas y otros desórdenes, con carácter cró
nico. (Observación o

Número 164.—Colopatías , crónicas, con desnutrición 
muy acentuada. (Observación.)

Número 165.—Apendicitis crónicas. (Observación.)
Número 166.—Fístulas de ano. (Observación.)
Número 167.—Rectocolitis ulcerosa hem orrágica. Es

trechez. in flam atoria deb récto. (Observación.)
Número 168.—Hemorroides procidentes,. muy volumi

nosas, con incesantes m olestias y reiteradas hemorra
gias. (Observación.) "

Número 169.—Colecistopatías calcúlosas con ictericia , 
sepsis b iliar, etc., sólo remediables por proceder quirúr
gico. (Observación.)

ORDEN DECIMOSEXTO 

Aparato respiratorio,
Número 170.—Ocena o rin itis  ocenosa bien compro

bada.
Número 171.—Deformidades de la  nariz, congénitas 

o adquiridas, o de las fosas nasales que alteren conside
rablem ente la  respiración y la  fonética. (Observación.)

Número 172.—Afecciones sinusales de tipo inflam ato
rio crónico. (Observación.)
. Número 173.—Tumor ación es benignas endonasales que, 

por su volumen, dificu lten notoriamente las funciones 
respiratorias o sean causa de ep istaxis reiteradas. (Ob
servación.) x

Número 174.—Procesos laringo-tráqueo-brónquicos. de 
carácter crónico, susceptibles de favorable modificación. 
(Observación.)
. Número 175.—Asma bronquial con accesos frecuentes. 

(Observación.)
Número 176.—Pleuritis exudativa aguda. (Observa

ción). •
ORDEN DECIMOSEPTIMO 

Aparato' circulatorio
Número 177.—T aquicard ia paroxística. (Observación.)
Número 178.—Síndromes cardio^eridocrinos y de tipo 

carencial con insuficiencia card íaca perfectamente com
probada. (Observación.)

Número 179.—Varices muy voluminosas, en ambos 
miembros, con edemas y ulceraciones rebeldes a la ác- 

/ ción terapéutica inm ediata. (Observación discrecional.)

ORDEN DECIMOCTAVO 
Aparato génito-urii\ario

Número 180.<—Orquiepididimitis tuberculosa un ilateral,, con buen estado gen e ia l orgánico,-
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Número 181.—Procesos testiculares, no malignos, que, 
por determinar extraordinario aumento de volumen re
gional, sean causa de incesantes molestias.

Número 182—Hidronefrosis y pionrefrosis que no 
reúnan las condiciones exigidas en el párrafo concer
niente a la inutilidad total (clase segunda* orden sép
timo, número 87). (Observación.)

Número 183.—Calculosis renal, uretral 0 vesical, per
fectamente comprobadas, que cursen con incesantes mo
lestias: dolores, hem^turia, piuría, etc. (Observación.)

Número 184.—Nefroptosis uni o bilateral que*determí
ne importantes trastornos orgánicos. (Observación.)

Número 185.—Afecciones de próstata y vejiga que, 
con caráctei crónico, proauzcan extraordinarias moles
tias. (Observación.)

Número 18(5 — Fístulas vésico.recta.es, uretro-rectales y 
uretro_perin-:a!fs. (Observación.)

Número 187.—Estenosis uretrales en grado máximo. 
(Observación.)

ORDEN DECIMONOVENO 
Sistema nervioso y psiquismo

Número 188.—Neuritis y polineuritis en evolución que 
aun no hayan ocasionado trastornos de función irrepara
bles. , (Observación.) .

Número 189.—Síndromes mentales de presentación cir
cunstancial y de pronóstico favorable. (Observación.)

ORDEN VIGE SIMO 

A p a r a t o  l o c o m o t o r
Número 190.—Artritis agudas y subagudas en evolu

ción.
Número 191.—Anquilosis dependientes de inmoviliza

ción o de otra causa, factibles de recuperación por ejer
cicio voluntario o dirigidu.

Número 192.—Todas aquellas alteraciones de funcio
nalismo de los miembros o del tronco, subsiguientes a 
trauma u otra lesión, que imposibiliten transitoriamente 
el ejercicio activo. (Observación discrecional.).

ORDEN VIGESIMOPRIMERO 

Aparato visual

Númeip 193.— Afecciones córneo-conjuntivales e iriaia- 
nas, de curso tórpido-y largo tratamiento. (Observación.)

Número 194.—Dacriocistitis crónica bilateral con da- 
crioectasia o en fase de supuración permanente. (Obser
vación.)

Número 195.—Fístula lagrimal crónica. (Observación.)
Número 196.—-Blefaroespasmo crónico, muy molesto y 

rebelde a todo tratamiento. (Observación.)
Número 197.— Distriquiasis congénita bilateral. (Obser

vación.)
Número 198.—Alteraciones lesiónales de fondo de ojo 

que, por hallarse en período de evolución, no permitan 
fijar conclusiones definitivas sobre la función visual. (Ob
servación.)

Número 199.—Catarata traumática monocular en pe- 
rígdo de, reabsorción. (Observación.)

Número 200.—Ofta imopa tías dependientes de causa 
avitaminósica. (Observación.)

ORDEN VIGES IMOSEGUNDO

Sentido del oído
Número 201.—Afecciones supuradas crónicas del oído 

medio,. séguidas de complicación mastoidea o laberínti
ca. (Observación.)

Número 202. — Fístulas mas-toideas post.opératorias. 
(Observación.) ,

INSTRUCCIONES PARA LA APLICACION DEL PRESENTE CUADRO DE ENFERMEDADES Y  DEFECTOS 
FISICOS, QUE SON CAUSA DE INUTILIDAD (TOTAL O TEMPORAL) PARA EL SERVICIO DEL PER 

SONAL DE MARINERIA E INFANTERIA DE MARINA

T I T U L O  P R E L I M I N A R  

CAPITULO UNICO 

Del espíritu y método de aplicación de éstas instrucciones

Artículo 1.° El contenido de estas Instrucciones cons
tituye instrumento fiel de ajuste de la reglamentación de 
la inutilidad al examen anatomo-fisio-patoiógico indivi
dual, dentro de un determinado mecanismo de trámite.

Alt. 2.° Son requisitos para el cumplimiento de las 
normas'que en los sucesivos capítulos se preceptúan:

1.° Conocimiento exacto de los alcances diagnósticos 
que quedan señalaaos en los cuadros respectivos de inuti
lidad.

2.° Dominio perfecto en las técnicas de exploración 
individual

3.° Concordancia debida entre el Juicio diagnóstico 
que se ultime y el espíritu y letra que presiden la .re 
dacción de los artículos legislados.

Art. 3.° Todo examen facultativo conducente a la for
mación de diagnóstico que arguya inutilidad o utilidad 
se ajustará a las siguientes reglas:

1.» Habrá de ser armónico reglado, no perdiendo en 
todo su desarrollo la sistematización conveniente,

2.a Se mantendrá dentro de un máximo de Precisión

y exactitud, con una atención profunda de carácter pro
fesional.

3:a Se pondrá en juego un estado dé contienda fa
cultativa, resultante de la decisión inquebrantable de ob
tener una prueba selectiva ejemplar, para cuyo fin tan
to vale la suficiencia de medios técnicos de que se ro
dee como la convicción moral de no dar un fallo equí
voco, dada la gran responsabilidad que llevaría consigo.

T I T U L O  I  

M A R I N  E R I A

CAPITULO p r im e r o  

De las causas de inutilidad

Art. 4.° £>erán declarados inútiles totales para el 
Servicio de la Armada t<̂ dos los inscritos o ingresados en 
el mismo que padezcan enfermedad o defecto físico de 
los .comprendidos en las clases primera v segunda que 
preceptúa el actual Cuadro de Inutilidades. Estas clases 
abarcan los mismos conceptos que diferencia' en tres cla
ses el artículo 52 de la Ley de Reclutamiento.

Serán declamados inútiles temporales paira el Servi
cio de la Armada todos los inscritos o ingresados en el 
mismo que padezcán enfermedad o defecto físico de ios
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comprendidos en la clase tercera del Cuadro de inutilida
des vigente. Esta clase abarca los conceptos que dife- 

. rencia en dos clases el artículo 55 de ,1a Ley ae Reclu
tamiento. Los individuos comprendidas en esta oíase 
quedarán sujetos a las revisiones correspondientes, en los 
plazos y forma que estén establecidos.

Art. 5.° Toda declaración de inutilidad o de utilidad 
habrá de ser forzosamente enjuiciada y oefin.da por los 
Tribunales Médicos departamentales, excepción hecha de 
las causas que se relacionan con la clase primara—orden 
único—, que podrán ser falladas por los Tribunales de 
Trozo Marítimo.

CAPITULO II

Del reconocimiento de los inscritos ante el Tribunal 
- del Trozo Marítimo

Art. 6.° Los Médicos que concurran al acto de cla
sificación de inscritos ante los Tribunales de Trozo, a 
virtud de lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamen
to para la aplicación ae la Ley de Reclutamiento, prac
ticarán por sí mismos el reconocimiento de los qu»e ale. 
guén alguna causa de exclus.ón, extendiendo como con
secuencia del mismo un certificado, en el que conste: 
1.° Nombre y dos apellidos del • inscrito, Trozo de su alis
tamiento y número que le hubiese correspondido eü el- 
sorteo; y 2.° Errfeimedad o defecio físico alegado por el 
interesado o apreciado en el acto del reconocimiento, 
que lo constituya en  presunto inútil] para el a-vicio de 
la Armada, designados con el nombre vulgar y con el 
técnico y expresando la clase, orden y número en que, 
a su juicio, se halle comprendido.

Avt. 7.° Bajo-ningún concepto, admitirán los Médi
cos clase alguna de documentos o justificaciones refe
rentes a falta de aptitud física de los inscritos para e l 
servicio de la Armada, excepción hecha de aquellos que 
hayan sido reconocidos por la jManna con carácter oficial.

Art. 8.° Los. inscritos alegarán personalmente, en el 
acto de clasificac.ón, las enfermedades o defectos .físi
cos que padezcan para su inmediata comprobación itor 
el Tribunal Médico del Trozo. ' ‘

Art. -9.° Cuando al inscrito enfermo o impedido le 
fuera, por tal causa, absolutamenle imposible concurrir 
al acto de la clasificación ante el Tribunal dei Trozo', 
para sufrir el oportuno reconocimiento, se practicará 
lo que previene, el articulo  183 del Reglamento para la 
aplicación /le la Ley de Reclutamiento,

Art. 10. Los Capitanes Generales de los Departamen
tos podrán revisar, cuando lo estim an’ necesario, o en 
virtua - Ae recurso do alzada, formulado al efecto, los 

' fallos de lo¿ Tribunales de Trozo en que se hayan ad
mitido exclusiones- para el servicio—por enfermedad o 
defecto comprendido en ia clase primera del 'Cuaaro—, 
solicitando informe óe los Jefes de ios Servicios Sanita
rios do sus jurisdicciones .correspondientes. .

Art. 11. Los expedientes que se-deriven de la admi
sión por los Tribunales de Trozo, de otras causas de 
exclusión para el servicio comprendidas en las clames 
segunda y tercera del Reglamento, antes de merecer la 
aprobación de ios Capitanes Generales respect.vos, ha
brán de ser vistos e informado^ por los Tribunales Médi
cos de los Departamentos.

Art. 12. Cuando a lo$ inscritos a quienes se haya in
coado por el Tribunal del Trozo expediente de exclusión 
—en virtud de las causas expresadas en el artículo an
terior— les -corresppnaa -ingresar en el servicio activo, se 
atendrán a lo dispuesto- en el párrafo primero del ar
ticuló 188 d e í Reglamento para, la aplicación 4e . la Ley

de Reclutamiento, debiendo comparecer ante la Jun ta  de 
Reconocimientos del Departamento para ser examinados 
médicamente o sometidos a cbservac-ón, según los casos.

Art. 13. Si a consecuencia del. expediento promovi
do por el Tribunal del Trozo se acordase la exclus.ón 
total del jnoiviauo para el servicio o para el contingente 
anual, éste ae-bera entregar una fotografía, que se unirá 
al citado exptdiente a los efectos que prevé el artículo 184 

, del Reglamento para la aplicac.ón, de la Ley ce Recluta
miento,

CAPITULO III

Del reconocimiento de los inscritos <»n los Departamen
tos: Juntas de Reconocimientos Médicos. Lugares par» 
efectuar los reconocimientos. Formalidades para su rea
lización. Facultades, que se otorgan a los Médicos de la 

Armada para la emisión de propuestas

, '  Art. 14. Cuando los inscritos—a quienes corresponda 
por su número de alistamiento—se incorporen a -la capi
tal dól Departamento en virtud de llamamientos, ordi
narios o extraordinarios, para ingresar en filas, los Capi
tanes Generales dispondrán su reconocimiento como Pre
viene el articulo 228 del Reglamento para la aplicación 
de la Ley.

Este reconocimiento se-efectuará por una Jun ta  11a- 
.mada de «Reconocimientos parciales», formada por el 
Teniente Coronel Médico, Jefe de Ciánica del Hospital, 
como Presidente, y por dos Vocales: uno, el Comandan
te Médico Secretario de la . Jefatura de. Sanidad—Jefe, 
a su vez, de los Servicios de Epidemiología y Profilaxis 
en el Departamento—, y el otro, un Jefe u Oficial Mé
dico de los destinados en el mismo.

Art. 15. Los Jefes de Servicios Sanitarios de los De
partamentos propondrán a los respectivos Capitanes Ge
nerales el nombramiento mensual de la Jupita de Re
conocimientos parciales, a que se refiere el artículo an
terior, designando, además, un Jefe, u Oficiaíl suplente 
para casos de e n f e r m a d  o ausencia de alguno de los 
miembros efectivos. Para éste Servicio" y por lo que 
afecta al nombramiento d»*l Vocal de libre elección y 
del suplente, ge llevará por los referidos Jefe^ un rigu
roso tumo, t-p el que alternarán todos los Comandantes 
y Oficiales Méaicos Culi destino de tierra en el Depar
tamento. i

Art. 16. Para efectuar lo prevenido en él artículo 14 
se dispondrá que los marineros de nuevo ingreso sean 

• conducidos ante la Jun ta  de Reconocimientos, llevando
el encargado de los mismos relación duplicada ¿le los
que forman el grupo, extendida en la foima que indi
ca el modelo mímelo 1 (1). Estas relaciones se llenarán 
con los datos personales quo expresan las cuatro pri
meras casillas, completándose, las restantes por la Jun ta 
de Reconocimientos.

Art. 17. Los inscritos gerán sometidos a las prácti
cas generales á« higiene (baño o ducha jabonosa, corte 
de pelo y vestuario limpio) antes de entrar en ia sala 
de reconocimientos.

Art. 18. Los locales para el reconocimiento habrán 
de constar, por jo menas, de tres departamentos: sala

. de espera, sala de reconocimientos generales y sala de
reconocimientos especiales, que se dotarán con el mobi
liario e instrumental que ^e enumera en el anexo que 
acompaña a estas Instrucción**.

.Art, 19. El Presidente de la Jun ta preguntará a los

ID; .'Del .anexo da estas Instrucciones
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inscritos, antes do proceder a su reconocimiento; si tie
nen alguna enfermedad o defecto físico que alegar como 
causa de inutilidad.

Art. 20. El método para el examen do los inscritos 
se ajustará a la recogida de los conceptos médicos que 
so reseñan en las primeras páginas do la libreta Sanitaria 
Vigente, así 'como de los nuevos que por sucesivas modifi
caciones so vayan introduciendo en la misma.

Art. 21. El Presidente de la Junta de Reconocimien
tos propondrá el pase de los inscritos a los Servicios Hos- 
mtalarios e-sipecializados, al objeto, de que le sean practica
dos los exámenes fotorradioscópicos, aparte de otras deter
minaciones o informes a que hubiere lugar.

Art. 22. A medida qué se vayan efectuando lós reco
nocimientos, se anotarán los datos recogidos en los corres
pondientes encasillados de la libreta sanitaria; consig
nándose a la par el resultado obtenido, útil, presunto 
inútil o- inútil, en el libro de actas qu.e se llevará. por 
la Junta y en las dos relaciones que se indican en el 
artículo 16. El acta de cada sesión, así como las rela
jo n e s  citadas, serán firmadas por la Junta, llevando 
el visrtobueno del Jefe de lós Servicios Sanitarios del 
Departamento.

Art. 23. A los individuos reconocidos, en los que la 
la Junta aprecie enfermedad o defecto físico que puedan 
estar incluidos en, las clases primera, segunda y tercera 
del vigente Cuadro de Inutilidades, se les incoará pro
puesta con o sin observación, según los casos.

Art. 24. El Jefe de los Servicios Sanitarios propondrá 
el lugar donde ha de constituirse la Junta de Recono
cimiento.,y asimismo el*número de reconocimientos que 
diariamente hayan de efectuarse.

Art. 25. Los Capitanes Generales de los Departamen
tos, a la ‘ vista de las propuestas del artículo anterior, de
signarán el dugar donde haya de constituirse la Junta de 
Reconocimientos y el número de individuos a reconocer 
diariamente.

Art. 26. Las Jüntas podrán pedir atesoramiento a los 
Servicios especializados de Oftalmología, Laboratorio, et
cétera, antes de pronunciar su fallo, en -los casos en que 
hubiere lugar. 

Art. 27. Los Jefes u Oficiales Médicos de buques, 
Cuarteles, Arsenales, Bases Navales, Comandancias $e 
Marina, ¿cuelas, Hospitales y demás dependencias de la 
Armada, cuando aprecien en cualquier individuo de las 
respectivas dotaciones, o de su asistencia, enfermedad o 
defecto físico de los comprendidos las clases menciona
das en el artículo 4.°, procederán a incoarle la corresJ 
pondiente propuesta, que será elevada por cónducto re
glamentario a «la autoiidad sanitaria del Departamento, 
quien la pasará a informe de' la Junta de Reconocimien
tos. (Modelos números 2 y 3 del anexo*)

CAPITULO IV 

De las propuestas emitidas a raíz de los reconocimientos

Art. 28. En conformidad con lo que disponen los ar
tículos 23 y 27 de estas Instrucciones, tanto las Juntas de 
Reconocimientos Médicos, como los Jefes u Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada, en sus destinos, po
drán elevar a la Superioridad dos tipos de propuesta acer
ca de la .aptitud física de los individuos que hubieren de 
ser objeto de su reconocimáento: a'' De. inutilidad direc
ta , b) De inuliív'ci'i* presuma (a resultas de lo que se 
compruebe por* observación).

Art 29. Los individuos a quienes sea incoada P*'<*- 
puesta de inutilidad directa o presunta queda-ián en el 
lugar de su destino, rebajados de servicio, en las respecti
vas Enfermerías o Dependencias, sujetos, a los trámites 
que se .deriven-de n  ••xpediente de inutilidad,- a excep

ción de los embarcados y afectos de enfermedad conta-  
giosa, qué serán prontamente evacuados al Hospital.

Art. 30. Las propuestas que procedan de Jefes u Ofi
ciales Médicos con destino en buque u otra Dependencia 
de la Armada habrán de ser forzosamente informadas, 
previo examen médico personal del interesado, por la 
Junta de Reconocimientos del Departamento, antes de 
llevarse a efecto ulterior tiámtte.

Art. 31. Todas las propuestas emitidas directamente 
por la Junta 'o a ¿ú informe requerirán para su resolu
ción definitiva ser vistas y falladas por el Tribunal Médi
co del Departamento en sesión plenaria, a excepción da 
los casos que formula el artículo 48 de estas Instrucciones.

Art. 32. Como aclaración al artículo 21, queda facul
tada la Junta, en la persona dé su Presidente, para pedir 
toda clase de asesoramientoó de los Servicios especializa
dos del Departamento antes de pronunciarse acuerdos,

Art.  33. Todas las propuestas, tanto las surgidas en 
el seno de la Junta, como las llegadas para su informe, 
serán remitidas, en último término, al Jefe de los Ser
vicios Sanitarios del Departamento, quien, de encontrar
las ajustadas en forma y fondo a las prescripciones vi
gentes, decretará su tramitación reglamentaria.

CAPITULO V

De la observación en los Hospitales de la A rm ada

Art. 34. La observación de los individuos con pro
puestas de inutilidad presuntas, emitidas o informadas 
por las Juntas de Reconocimientos, habrá de llevarse 
a efecto en los Hospitales o Clínicas Navales de la A rm a-' 
da, siempre que esto sea posible, y únicamente pudra, 
también efectuarse, en los Hospitales Militares de los 

 Ejércitos de Tierra y Aire, cuando lós propuestos sean in
dividuos ya* ingresados en el servicio y cuyo traslado a’l 
Hospital de Marina sea imposible.-

Art. 35. Si por disposición posterior a la de publica- 
vión de estas Instrucciones se ordenase la restitución de 
la antigua Clínica de Comprobación en los Hospitales de 
la Armaba, será ésta la más caracterzada para enjuiciar 
Jas propuestas que requieran observación,.volviendo a ser 
el ^forirte del Jefe de este Servicio irm^cscindible para 
la citerior tramitación de los expedientes.

Art. 36. Cuando las propuestas exijan observación en 
Hospital, ésta deberá ser ordenada por el Jefe de los Ser
vicios Sanitarios de la' jurisdicción correspondiente.

Art. 37. La observación de los individuos de marine
ría incursos en alguno de los tipos de propuesta que enu: 
mera el artículo 28 se.Efectuará bajo dos modalidades: 
Primera, con el carácter dé observación discrecional, ya 
detercmiñado ,en el Cuadro, cuya duraeión se regulará por* 
la índoje de las explotaciones a efectuar, y que en hingún 
caso motivará estancias de hospital, y segunda* con el 
de observación propiamente dicha, bajo hospitalización, 
que nunba'podrá .exceder de cuarenta días.

Art. 38. Los Jefes de las Ciánicas a donde vayan 
destinados los individuos objeto de observación, levanta
rán la correspondiente historia clínica—conformé a mo
delo que se cita ál final de estas Instrucciones— en. todos 
los casos, bien sean ambulatorios o internados.

Art. 39. Finalizada qué sea la observación por parte 
de-los Jefes citadas en el artículo anterior, éstos conclui
rán la histoiia clínica, acompañándola del correspon
diente informe, en él que conste'su dictamen acerca de 
la propuesta enjuiciada,. 

Art. 40. Si de la observación no resultaren claramen
te comprobados enfermedad o defecto físico ’ de los com
prendidos en el Cuadro, los Jefes acriba mencionados ío ix  
mui aran propuesta de utilidad, según modelo inserto al 
final do-estas instrucciones. (Número 4 del ane?co.)
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Artic. 41. Todas las propuestas—con observación—vis
tas en las Clínicas del Hospital remitirán, con gu his
toria e informe, ail Jefe de los Servicios Sanitarios, para 
su tramitación ulterior.

CAPITULO VI

Del trámite de propuestas para su fallo definitivo
por los Tribunales Médicos de Departamentos

Art. 42. Las propuestas de inutilidad o de utilidad 
que vaya recibiendo el Jefe de los Servicios Sanitarios, 
de las Jun tas de íteconocámientos y de Cías Clínicas de 
Hospital —en el Departamento—, serán revisadas por 
éste, y de encontrarlas en forma, las decretará para que 
los individuos a quienes se refieren sean sometidos a 
nuevo examen por la Junta de Reconocimientos que fun. i 
clonará a este objeto en los Hospitales Militares de la I 
Armada. Esto reconocimiento tendrá’ lugkr con diez días ¡ 
de antelación a la fecha de reunión del Tribunal Médico 
de la Armada.

Art. 43. Igualmente, lás propuestas que no hayan 
sido estimadas de observación por la Ju n ta  de Recono
cimientos deberáq sel* revisadas de nuevo por ella, cum
plimentando lo que dispone el artículo 42 de estas Ins
trucciones.

Art. 44. Los Jefés de los Servicios Sanitarios remi
tirán  ál Capitán General de su Departamento, con la 
debida anticipación a la fecha de constituirse el Tribu
nal Médico, relación —con arreglo al modelo que se in
dica al final de estas Instrucciones (núm. 5 del Anexo)— 
compresiva de los individuos propuestos que no estén 
hospitalizados, con el fin  de que se den las órdenes opor
tunas para que los mismos sean conducidos al Hospital 
Militar de Marina, en los días prevenidos, pára some
terse a los reconocimientos que se reglamentan. Cuando 
en la relación figurase algún individuo perteneciente a 
Escuadra o División fondeada en el Departamento, el 
Capitán General interesará del Comandante General de 
la misma la presentación a la Junta, en los días y horas 
señalados, de los propuestos en trám ite de resolución.

Art. 45. Reunida la Ju n ta  de Reconocimientos para 
examinar, por última vez, los expedientes de inutilidad 
o de utilidad que vuelven a su dictamen, los enjuiciará 
con todo detenimiento, practicando las exploraciones 
complementarias que en cada caso se requieran o soli
citando mayor amplitud informativa de parte de los 
Jefes u Oficiales proponentes.

Art. 46. Vistos los expedientes de inutilidad y ,de 
utilidad por la  Ju n ta  de Reconocimientos—en la forma 
que queda expresada en el artículo anterior— se proce
derá por cada uno de los Vocales, empezando por el de 
inferior empleo o más moderno, a  form ular voto acerca 
de cada propuesta, llevándose a efecto, desde luego, e l f 
acuerdo de la mayoría, que se consignará y figurará en 
el sitio designado para ello en el expediente.

Art. 47. Las propuestas podrán ser desestimadas por 
la Junta, de Reconocimientos a virtudjde: 1.° Insuficien
te prueba de datos deducida de la historia de observar 
ción; 2.° No correspondencia entre lo que aparece con
signado en la  propuesta y lo que fce aprecia en el indi
viduo; y 3.° De otras circunstancias que hagan variar 
la cabficáción propuesta.

Art. 48. Las propuestas de inutilidod desestimadas 
por las Juntas de Reconocimientos y las de utilidad acep
tadas por las mismas quedarán sin curso y, con el con
forme del Jefe de los Servicios Sanitarios, serán archi
vadas en la Jefa tura de Sanidad, disponiéndose el alta 
para el servicio de los individuos a que se refieren.

Art. 49. Una vez que se hallen en poder de los res
pectivos Jefes de los Servicios Sanitarios los expedientes

que han de ser sometidos a juicio del Tribunal Médico 
del Departamento, ’éstos elevarán al Capitán General 
una relación, según modelo inserto al final (1), de los 
individuos a quienes se refieran aquéllos, que esta Auto
ridad devolverá con su conformidad disponiendo que se 
reúna el Tribunal Médico de la Armada bajo la presi
dencia del Jefe de los Servicios Sanitarios.

CAPITULO VII

Del Tribunal Médico de la Armada y de sus fallos

Art. 50. El Tribunal Médico de la Armada se reuni
rá, por lo menos, dos veces ál mes, en los días 8 y 22, 
y, además, siempre q-ut: lo disponga el Capitán General 
del Departamento, y estará formado por toaos los Jefes 
y Oficiales Médicos con destino, tanto en las dependen
cias do tierra como en los buques surtos en 2a capital 
del Departamento. Este servicio os preferente, y todo 
Jefe u Oficial que no pueda asistir, por obligación peren
toria q-ei servicio u otras circunstancias que lo im
pidan, deberá comunicarlo por of ció ai Presidente, para 
la debida constancia y ulteriores de terminaciones. La 
asistencia a este acto se dispondrá por urna O:den circuí 
lar de carácter permanente, que sólo se variará cuanao 
haya que alterar alguna fecha por corresponder a días 
festivos los fijados.

Art. 51. El Tribunal se constituirá en la sala de 
Juntas del Hospital Militar do Mv.rina respectivo, la 
cual estará dotada de mobiliario y material c’línico de 
exploración adecuado para este imparlante servicio. Es
tos efectos constituirán partí: integrante del material de 
imentiario.de los mencionados establecimientos, y los Di
rectores de los mismos cuidarán, cuando lo juzguen con
veniente, de promover por los trám ites reglamentarios 

. la exclusión y reemplazo dei que no reúna condiciones.
Art. 52. Todo individuo sometido ai fallo del Tribu

nal Médico de la Armada del Ó rpartanunto irá acompa
ñado" del correspondiente expediente de inutilidad o de 
utilidad, en el que aparezcan las propuestas y observacio
nes de que hubiere sido objeto.

Art. 53. Constituido el Tr-bunal, actuará de Secre. 
tario el Jefe u Oficial más moderno, quien tendrá su 
puesto en la mesa presidencial y al que le serán entre
gados. los expedientes que hayan ac verse y fallarse en 
la sesión. Recibida la autorización del Presidente, dará 
lectura el Secretario ni expediente que corresponda, se
gún el orden establecido por aquél. Terminada la lectu
ra, se dispondrá la comparecencia del presunto inútil, el 
cual será interrogado y .examinado por todos y cada uno 
de los Méaicos ¿sistemes.

Art. 54. Terminado el examen del presunto inútil, 
éste se retirará de la sala de Juntas, y el Presidente 
preguntará gi algún Jefe u Oficial tiene que hacer alguna 
manifestación en contra de la propuesta, y llegado el 
caso, todos están en el deber 0e deducir las prucbas qu© 
tengan en favor o en contra ce la presunta inutilidad 
o utilidad. Hechas las aclaraciones quo se estimen ne
cesarias por la Presidencia, se procederá a votar, si
guiendo el orden de moderno a antiguo, decidiendo el 
resultado la mayoría. El Presidente tendrá voto, y en 
caso de empate decidirá El Secretario proclamará el 
fallo y seguidamente se anotará el resultado en el libro 
de «Actas de reconocimientos genéralo?», que lleva 
por la Jefatura de los Servicios Sanitarios.

En la misma forma continuará la lectura, llamamien
to, interrogatorio, examen y votac:én de los demás pre
suntos inútiles, por ej orden que se hubiere fijado.

(1) Número 6 dei anexo.
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Art. 55. Cuantío alguno do los individuos qüe deban* 
reconocerse no pueda, por su estado tíe salud, presen
tarse en la sata de Juntas donde se esté celebrando el 
acto, el Tr.'bunai se trasladara a la clínica en que se' 
hallare aquél, a fin de efectuar su examen, reintegran-, 
dose acto seguido a la sala, para verificar ia votación 
y demás requisitos.

Art. 56., .Terminada la vista de todos los expedien
tes y el reconocimiento de todos los .ndividuos dispues
tos para ser sometidos al fallo del Tribunal, se cerrará, 
el .acta en el libro ae reconocimientos generales a que 
se hace refeien.cia en el'artículo 54, firmando a continua
ción todos los Jefes y Oficiales asistentes al acto, si
guiendo el ordvn de superior a inferior empleo, y po
niendo, finalmente, t l visto bueno el Presidente. Eh 
igual forma se firmarán'ios expedientes vistos y fallados-, ’ 
los que, en u n ión  del libro ae actas, se archivarán en 
la Jefatura de Servicios Sanitarios.

Art. 57. Del acta de la sesión extenderá dos 'certifi
cados el- Secretav.o de la Jefatura de,Servicios Sanita- 1 
i os dei Departamento, con el conforme del Jefe: uno . 
ae ellos se remitirá al' Capitán General cel' Departa
mento (modelo núm. 7 del anexo), y el otro, -al Gene
ral Jefe del Servicio de Sanidad (modelo núm. 8 del 

. anexo); ambos, acompañados tíe oficio para su elevación.
Art: 58. Recibiaa por el Cap.tán General la certifi

cación a que se refiere qi articulo anterior, esta Autori
dad, después de aprobarla, dispondrá lo conveniente 
^ i a  que a los individuos declarados inútiles se les ex
pidan los oportunos pasaportes para^ los puntos donde 
fuesen .a fijar su residencia, expresando en ellos su cali
dad de inútiles. También dispondrá que se notifique aquel 
resultado'y determinación consiguiente al-Jefe de»l buque 
o ,aependencia en que estuvieren destinados y a la 
Comandancia del Trozo d^nde fueren alistados.

CAPITULO VIII

Trámites subsiguientes a la determinación definitiva 
de inutilidad

— •

Artj 59. T oco individuo de nuevo, ingreso oue haya 
sido declarado inútil para el servicio de -a Armada será 

 ̂ fotografiado en el mismo Hospital, fotográfia que deberá 
tener seis centímeti-os de altura por cuatro, de an.cho. 
con dos, por lo menos, de altura de cabeza, y de la cual 
se sacarán dos 'pruebas, acompañadas de, las, señas perso
nales, claras y precisas* del interesado, de las que Ise re-; 
mitirá: una, al Comandante del Trozo de ¿onde ésta 
proceda para que allí, con los testigos necesarios, sea ra
tificada la identificación del inútil; la otra se uqirá al ex
pediente de inu-tilidaá. q u e ‘deberá archivarse. en la Je
fatura de Servicios Sanitarios D*r part amen tal. '

Alt. 60. Los individuos declarados .inútiles que al re
cibir los; pasaportes, a-que se refiere el artículo 58, no 
pudieran ser codos de alta por su delicado estado .de 
salud—a juicio del Jefe de la. Clínica correspondíente V 
con la aprobación del Director del Hospital—, quedarán 
hospitalizados el tiempo* necesario para encontrarse en 
condiciones do emprender viaje. El tiempo máximo de 
, permanencia en ésta situación se condicionara a la gra- 
. vedad de la dolencia v

Art. 61. Guando los inscritos declarados inútiles se 
hallen incapacitados seriamente para* realizar por si mis
mos el trasdáao a su residencia habitual, el Director del* ( 

'Hospital'.facilitará su transporte en ei coche ambulan
cia, que en unos cases los lavará al Hospital Civ-1 más 
próximo, y en les más, al. lugar de su dohiicilio.

CAPITULO IX
\  * '

De los casos especiales que pueden suscitarse

Art. 62. Guando se alegue, como fundamento para 
la exención del ¿ervic.o, la incapacidad física de un fa
miliar, éste deberá sor pasaportado al Hospital de Ma
rina de la jurisdicción que corresponda, a fin de ser ob
servado por la Junta de Reconocimientos, la que pro
pondrá en su m forme—dtspués de las observaciones a 
que hubiere lugar—el pase al Tribunal Médico del De
partamento, para la resolución definitiva. ' ’

Art. 63. Los individuos que a su convocatoria dejen 
de presentarse por impos.bilidad física en la Capitanía 
del Departamento, lo justificarán por conducto de la au. 
toriaad de Marina correspondiente. Cuando la alegación 
se estime como causa posible de inutilidad, la Superior 
Au:or:dad del mismo dispondrá qué una Junta compues
ta por dos Médicos de la Armada reconozcan a dichos 
individuos en sus domicilios, la cual dictaminará de un 
modo claro y preciso acerca del defecto o enfermedad 
que hnga o padezca, clase, orden v número del Cuadro 
que los comprenda, y si la imposibilidad de la incor
poración la juzgan absoluta o por un tiempo limitado, 
que indicarán. En el primero de ambos casos la ponen, 
cía se extenderá en forma de propuesta de inutilidad, 
que será, entregada al Jefe dé los Serv:c.os Sanitarios, 
quien dispondrá, si estuviese conforme con ella, que gea 
fallada por el Tribunal Médico o? la Armada, oyendo a 
los Médicos ponentes. En caso de estimarse insuficiente 
,la ponencia-^ara fundamentar un acuerdo será nombra
da' otra Juf. .i, oue reconocerá nuevamente, al presunto 
inútil, dictaminando con arreglo al criterio expuesto..

T I T U L O  I I

INFANTERIA DE MARINA

CAPITULO UNICO

Artículo T.° Serán declarados inútiles pora el ser
vicio de la Armada todos ios individuos, cualquiera que 
sea su procedencia de origen (Cajas de Recluta o volun
tariado). que padezcan enfermedad o defecto físico de 
los comprendidos en las tres clases que preceptúa el ac
tual Cuadro de Inutilidades.

Las enfermédádes o defectos físicos relacionados en la 
clase primera y segunda excluyen totalmente del s*rvi- 
vfeio. Los de la clase tercera excluyen del contingente 
anual, quedando los individuos a quienes comprenda su
jetos a lás revisiones correspondientes, en los plazos y 
forma que estén establecidos. 1

Art. 2.° Una vez presentados los reclutas en la cani- 
. tal del Departamento, se les aplicará íntegramente lo.dis

puesto'en estas Instrucciones para el pqrsopal' de-Mari
nería, con la salvedad de que lo dispuesto en el título I, 
capitulo III, artículo 22, sobre ‘anotaciones de lo datos 
recogidos e n ' el reconocimiento para este personal, sé 
hará en la libreta o documento individual ordenado para 
Infantería de Marina. , ,

ANEXO A ESTAS INSTRUCCIONES

a) Documentación, reglamentaria para los trámites 
oficiales derivaips del reconocimiento sanitario,

. del persofial de nuevo ingreso en la' Armada 
(Marinería é Infantería de Marina) . r

b) Instxumental don que habrán de ser dotadas las 
Juntas de Reconocimientos Médicos. ( /
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J E F A T U R A  DE LOS SERVICIOS  

SANITARIOS DEL DEPARTAMENTO
d e ........... ............................ .........................

Acta de resultados del reconocimiento general ............. ................. ..
ordinario o

expresión de los nombres de los individuos, datos biológicos y patológicos individuales — de más

Clase
(1) APELLIDOS Y  NOM BRE  

Lugar  y fecha 

d e  nacimiento

Lugar último 

de residencia

Luga r anterior de 

mayor residencia

Profesión  

u oficio
Destino

<1)- Indíquesé : inscrito, familiar de inscrito, marinero, soldado, clase, etfc.
(2) a) longilíneo - esténico - tónico. * . ' 

l» Longilíneo ' hipoesténico -  hipotónico. • -

c) Brevílinéo -  esténico -  tónico; * 1

d) Brevilíneo - hipoesténico. ,/

(3) Sólo los de máximo interés. ' \

r .
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Modelo núm. 8
t

extraordinario
realce—  y fallos que han recaído sobre sus excedientes respectivos

Datos antropobiorhétricos Tipo 
constitucio

nal (2) ,

Antecedientes
patológicos
hereditarios

(3)

Antecedentes 
patológicos 
individuales 

(3) Nú
m.

.de
l 

ex
pe

die
nté

FALLO MEDICO

t alla Perímetrotorácico
Peso

Diagnós
tico

Ca
lifi

ca
ció

n Clase Orden

Nú
me

ro Observaciones

*

✓

-

*
' '

l

' *  ; J 

a _ . . ............ ......... , d e  . . . . .......................... de 1 9 . ........
> ‘ El Jefe de los Servicios Sanitarios.
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RELACION DE MATERIAL-INSTRUMENTAL PARA 
USO DE LAS JUNTAS DE RECONOCIMIENTOS 

M ED ICO S'

Núm. 1.—Báscula (Una).
Núm. 2.—Una talla. '
Núm. 3.—Dos cin tas métricas.
Núm. ' 4.—Un estetóscopo.
Núm. 5.—Un fonendoscopio.
Núm. 6.—Un esfigm utensiófono.. ' ¡ ■ .
Núm. 7 —Un dinam óm etro.
Núm. 8.—Un ergógrafo de Mosso.
Núm. 9.—Un .espirómetro de Kolrausch.

Núm 10.—U na escala de optotipos W ecker .-y Lándolt 
Núm. 11.—U na tabla dt Siilling-Hertel.
Núm, 12.—C aja de m adejas de Hoigrem.
Núm. 13.—Una tabla de Luckiest. tVisión fotom étríca) 
Núm. 14.—Un espejo frontal. (Con iluminación propia) 
Núm. 15.—Un juego de especulum de nariz y oídos. 
Núm Í6.—Un porta-algodones faríngeo.
Núm. 17.—Dos depresores de lergua.
Núm. 18.—Una lupa de 20 o más dioptrías.
Núm. 19.—Una lin terna.
Núm. 20 —Un m artillo de exploración de reflejos. 
Núm. 21.—Ún estesíómetro.
Núm. 22.—Un term óm etro. '
Núm. 23.—Un compás. (Gonióm etro.)

CUADROS DE APTITUD FISICA, EXIGIRLES AL PERSONAL DE LA ARMADA (M ARINERIA E INFAN- 
TERIA DE M ARINA), CUANDO HASTA DE CONFERIRSELE DESTINO DE OFICIO O DE ESPEÓ IA U - 
OAD; EN EL CASO DE LA MARINERIA, TAMBIÉN, CUANDO VAYA A SER ADSCRITA A SERVICIOS  

DE CALDERAS (FOGONEROS) O EMBARQUE EN UN IDAD SUBMARINA

A) MARINERIA

1*) Condiciones de aptitud fís»:ca exig:H«s para 
el desempeño d.3 distintos oficios;

Oficio de mar ibero conductor 
de automóviles

a) Agudeza visual norm al; estim ada separadam ente 
en . amóos ojos. Valor =  1 de la ercala de Wecker, a 
seis m etros de d istancia  del optotipo. (S n corrección.)

• b) In tegridad anatom o - fisiológica del aparato  au
d itiv o / -

c) Normalidad del sent-.de cromático.
d) No tener ninguna -alteración de la visión binocu

lar (Ortofovia). No se tolerarán errores d-e paralaje bino
cu lar superiores- a 8” , valor equivalente' en d istancia a  
14 milímetros. ! •

e) Buena visión nocturna y a  raíz seguida de ac- 
■ ciones de deslum bram iento. ■ t ■

f) No p?aeecr proceros crónicos de polo anterior ocu
lar.que  originen constantes perturbaciones vis-uales. (Epi-

'Jfora, fotofobia, aumento de secreciones 'e-tc., etc.V ' .
g) Buena apreciación de d is tanc ias 'y  velocidades.

, fi) Buena st-nsibiiiead articulá-r y muscular.-
:) Atención visual y auditiva exte-nsa, in tensa y per. 

sistente.
j) Buén control emocionan. ' 
k) Tiempos • de reacción rápidos y precisos de los 

miembros a, raíz de estímulos auditivo.visuales.

2) Condicióne/s de aptitud física exigibJcs para 
el desempeño de las siguientes espfcciali- 

i dades: , •

Marinero de -maniobra

a ) 1 B uena constitucióh física y funcional. Índice de 
robustez en valores de su.perdotación.

b) Agudeza visual norm al. (Valor =  1 de la escala 
de W ecktr, separadam ente estim ado, en  cada ojo, y sin 
corrección).

O Percepción crom ática norm al.
* d). Buena v;sicn b inocu lar., 

e) Buena visión de adaptación a la oscuridád. 
Variedad íimo'nél~séñalc'rct—'L^s m ism as que el m ari

nero ae m aniobra, sin exaltar ,e l,concepto de superdota- 
ción anatom o-funcionai..

Marinero artillero
/

Condiciones generales:

a) Agúdtza visual ; norm al en ambos ojos. (Va
lor =  1 de la escala de optotipos de W ecker a cinco m e
tros c e d istanció).

b) Campo visual m onocular—registrado separada*, 
m ente en cada ojo—norm al o en valores muy próximos al 
mismo. ; ’v .

c) Buena percepción crom ática aeducida por el exa
m en-de las tab la r de daltonism o. . ' ,

d) Buena visión nocturna. (Paro su d o te- rm  i nación 
se usarán las tablas de Luckiest y los procedimientos fo. 
tomótricosL Serán desechados-, para  el ejercicio de esta 
especialidad, los individuos que acusen trasto rnos heme- 
ralógicos—por >ins:gniíi€an&es que éstos sean—después 
do minuciosa y reiterada observación.

e) Agudeza auditiva dentro de los. valores de nor
m alidad.

V ariedad v'punfa<vor rojo.

Además de las condiciones generales exigidas, debe 
reun ir: superdotación ana tom o-funcional c’e miem bros 
superiores. •

Variedad telem etrista,
Además de las condiciones generales exigidas, deberán 

poseer:
a) B uena capacidad de diferenciación especial bajo 

ángulos de tre in ta  a  diez segundos. ' ‘
b> Visión binocular de profundidad en valores, por lo 

menos, de d.iez' Segundos.

Variedad *an/tqe.rco.

Además de la.s -condiciones gonerales exigidas, debe
rán  tener: buena visión a raíz seguida de acciones de 
deslum bram iento. (Previa exposición a fuerte  estím ulo 
luminoso se obligará al individqo a efectuar, lecturas en 
escalas de optotipos. Serán  desechados, los su jetos que 
Necesiten largo penodo de tiempo para  recuperar la 
función visuad eficiente.) ' í -

Marinero radiotelegrafista ,

> a) Agudeza visual no:m al. . _ - *
: b) Agudeza; auditiva, sensibilidad táctil y sentido de 

lás actitudes segm en tarias;en  valores máximos.
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Marinero mecánico

a) Perfecta constitución física y funcional.
b) Agudeza visual normal y buena visión estereos

cópica.
c) Buena agudeza auditiva y olfativa.
d) Perfecto sentido del equilibrio y de las. actitu

des segmentarias.
e) Buena sensibilidad -táctil..

3) Condiciones de aptitud física exigibles al ma
rinero fogonero:

a) Talla no inferior a 1.600 milímetros.
b) Superdotación anatómica y funcional.
c) Indices pulmonar, y vital en valores normales, no 

tolerándose la menor deficiencia. (Véase clase III, orden 
décimo tercero, número 143 del Cuadro general de Inuti
lidades. )

d) Integridad absoluta de los aparatos circulatorio y 
respiratorio, comprobada clínica y radiológicamente.

e) Agudeza visiial de 2/3 en cada ojo, sin corrección.
f )  Agudeza auditiva dentro de los valores de nor

malidad.
g) No padecer enfermedades cutáneas, ni tener pre

disposición a congestiones de tipo local.
h) No presentar defectos ni circunstancia alguna 

debilitatoria'de las paredes abdominales que puedan ser 
causa favorecedora de producción de hermás o eventra- 
ciones.

i) No tener trastornos de equilibración.
j No padecer enfermedades venéreo-sifilíticas que re

quieran largos períodos de tratamiento.'

4) Condiciones de aptitud física exigibles al ma
rinero que haya de desempeñar destino en 
unidad submarina:

No deberá tener enfermedad o defecto orgánico algu
no de los comprendidos en los órdenes que a renglón se
guido se relacionan,

ORDEN PRIMERO 

Enfermedades generales

1) Alteraciones metabólicas bien comprobadas.
2) Procesos de decalcdficación. Caries dentaria múl

tiple. v
3. Antigua infección luética. (Observación).

ORDEN SEGUNDO 

Defectos físicos y funcionales

4.. Cifras de excursión respiratoria inferiores a cinco 
centímetros deducidas por perimetría torácica, en fases 
inspdratoña y espiratoria, tomando como punto de re
ferencia la articulación externo-xifoidea.

5. Indices pulmonar y vital, cuando sus valores no 
se. ajusten al siguiente esquema:

Edades (años)
I n d i c e -
pulmonar

Indice 
vita l.

De dieciocho a diecinueve ..........'
De veinte a veintinueve .........
'De treinta a treinta y nueve......
De treinta y nueve en adelante,.

65,02
60,10
55,46
47,88

2,54
2,78
3,04
3,50

ORDEN TERCERO 

Tejido cutáneo
6. Derma topa tías crónicas extensos, refractarla* á 

inmediato tratamiento o, caso de ser modifioabies, ex
puestas a recidivas. (Observación.) ^

7. Hiperhidrosis corporal o plantar, de carácter fétido*-

ORDEN CUARTO

Aparato digestivo

8. Fetidez oral.
9. Procesos gastrointestinales crónicos. (Observa

ción).

ORDEN QUINTO  

Aparato respiratorio

10. Déficit ven tila torio rinál aunque sea unilateral. 
(Observación).

11.' Procesos inflamatorios, de carácter subagudoi en 
el tracto respiratorio. (Nariz, faringoJaringe, tráquea et. 
cétera, etc.) (Observación)/

12. . Hallazgos fotorradioscóplcos de antiguos proce
sos intratoráoicos. (Observación.)

ORDEN SEXTO 

Aparato circulatorio

13. Alteraciones de funcionalismo circulatorio, dedu
cidas de la ejecución do pruebas fisiológicas, cuando los' 
valores que se obtengan, no sean normales. (Observa
ción) .

ORDEN SEPTIMO 

Aparato génito-urinario

14. Procesos blenorrágicos crónicos con complicaciou 
nes. (Observación). .

ORDEN OCTAVO

Sistema nervioso

15. Trastornos de equilibración y estereognósáeos. 
(Observación).

16. Síndromes adinámicos. Curvas de fatiga muscu
lar inmediata. (Observación). . .

ORDEN NOVENO -

Aparato visual

' 17. Agudeza * visual inferior a 2/3, en amibos ojos, 
sin corrección. (Observación).

ORDEN DECIMO

Sentido del oído

18. Alteraciones ventilatorias de la caja del tímpano. . 
(Lesiones tubarias.) (Observación.)

, B ) IN FA N TE R IA  DE M A R IN A  '

5) Condiciones de aptitud física exigibles al sol- 
dado conductor de automóvil:

a) Agudeza visual normal, estimada separadamente' 
en ambos ojos. Valor =  1 de la escala de Wecker, a 
seis metros de distancia del opto tipo. (Sin corrección.). ,
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b) Integridad anatomo-fisiológica del aparato 
auditivo.

c) Normalidad del sentido cromático.
d) No tener ninguna alteración de la visión binocu

lar (Ortoforia). No se tolerarán errores de paralaje 
binocular superiores a 8” , valor equivalente en distancia 
a 14 milímetros.

e) Buena visión nocturna y a raíz seguida de accio
nes; de deslumbramiento.

f) ' No padecer procesos crónicos de polo anterior 
ocular que originen constantes perturbaciones visuales. 
(Epífora, fotofobia, aumento de secreciones, etc., etc.)

g) Buena apreciación de distancias y velocidades.
h) Buena sensibilidad articular y muscular.
i) Atención visual y auditiva extensa, intensa y per

sistente.'
j) Buen control emocional.

k) Tiempos de reacción rápidos y precisos de los 
miembros a raíz de estímulos auditivo-visuales.

 

6) Condiciones de aptitud física exigibles al  
soldado especialista:

Defensa antiaérea activa

a) Agudeza visual nonpal en ambos ojos. CVa
lor =  1 de la escala de optotipos de Wc-cker a cinco 
metros de distancia.)

b) Campo visual monocular — registrado separada
mente en cada ojo—normal o en valores muy próximos 
al mismo.

c) Buena percepción cromática deducida por el exa
men de las tablas de daltonismo.

d) Buena visión de adaptación a la oscuridad y a 
raíz seguida de acciones de deslumbramiento.

e) Buena capacidad de diferenciación espacial.

INSTRUCCIONES PARA LA APLICACION DE LOS CUADROS DE APTITUD FISICA, EXIGIBLES AL  
PERSONAL DE LA ARMADA (MARINERIA E INFANTERIA DE MARINA), CUANDO HAYA DE CONFERIRSELE 

DESTINO DE OFICIO O E SP E C IA LID A D . EN EL CASO DE LA MARINERIA, TAMBIEN, CUANDO 
VAYA A SER ADSCRITA A SERVICIOS DE CALDERAS (FOGONEROS) O EMBARQUE EN UNIDAD

SUBMARINA

Articulo 1.° Por el momento, serán exigibles a la 
Marinería condiciones de aptitud física cuando haya de 
desempeñar las siguientes funaiones, diferenciadas en 
cuatro cuadros:

Cuadro 1.° Condiciones de aptitud física exigibles 
para,.el desempeño de distintos oficios> (Conductor de 
automóviles.) , '

- Cuadro 2 .° Condiciones d* aptitud física exigibles
para el desempeño de las siguientes especialidades:
(Marinero de maniobra, Timonel-señalero, Artillero y 
variedades, Apuntador rojo, Telemetrista, Antiaéreo, Ra_ 

• diotelegrafista y Mecánico.)
. Cuadro 3.° Condiciones de aptitud física exigibles 

. al Marinero fogonero.
Cuadro' 4.° Condiciones de aptitud física exigibles

al Marinero que haya de desempeñar destino en unidad 
submarina.

Art. 2.° Serán exigibíqs a las fuerzas de Infantería 
de Marina condiciones de apitud física en los casos que 
comprenden los cuadros siguientes:

Cuadro 5.° Condiciones de aptitud física exigibles
al soldado conductor de automóviles.

Cuadro 6.6 Condiciones de aptitud física exigióles
al soldado especialista. (Defensa antiaérea activa.)

Art. 3.° Los cuadros 2.° y 3.6 deberán ser anexiona
dos a los respectivos Reglamentos, ya redactados, o en 
vías de redacción, para ordenar tan distintas actividades.

Art. 4.° Con carácter de generalidad-, será declara
do .obligatorio el reconocimiento—conforme a ' los cua
dros expuestos ch el artículo anterior—de todos los in
dividuos que vayan a ingresar, por primera vez, en Es
cuelas de Especiálización.

Art. 5.° Asimismo serán.objeto de reconocimiento, a 
• propuesta del Mando, lo§ individuos que, hallándose en

cuadrados en alguna de las funciones que definen los 
. artículos 1.° y 2.°̂  de estás Instrucciones, hayan perdido 

faculcades para ulterior desempeño de su acometido.
Art. 6.*> Las declaraciones de aptitud o de no ap

titud se harán por las Juntas pe Reconocimientos Mé
dicos Departamentales a la vista de los cuadros corres

pondientes, procurando en todos los casos verificar ex
ploraciones completas acerca de todos los puntos a que 
en los mismos se hace referencia. De lo expuesto se 
infiere la necesidad de que los reconocimientos se practi
quen en ambientes clínicos, o de Hospital, dotados de 
toda clase de medios.

Art 7.° Las declaraciones de las Juntas, referentes 
a aptitud o no aptiud, se harán constar en la Libreta 
Sanitaria oe los individuos, en las páginas correspon
dientes a reconocimientos extraordinarios.

Art. 8.° En concordancia con lo que dispone el ar
tículo precedente, todos los individuos que vayan a ser 
reconocidos de aptit-ua física, para el desempeño de las 
funciones \ que delimitan los cuadros, deberán ser porta
dores de la Libreta Sanitaria, a fin de que; además, 
sirva de antecedente próximo de vicisitudes sanitarias 
a la Junta , que los reconozca.

Art. 9.° Las* Juntas de Reconocimientos, a propuesta 
de su Presidente, podrán solicitar de los servicios Mér 
dicos especializados ’ d^ los Departamentos toda clase 
de iníormes antes de pronunciarse en fallo alguno/

Art. 10. En los casos que proceda la declaración de 
no aptitud, la Junta de Reconocimientos deberá expre
sar en el fallo la causa que’ lo motivó.

Art. 11. ' Sólo serán revisables, y por un período que 
no podrá exc-íder de* dos años, des^e su pronunciamien
to W os  aquellos fallos que' hayan recaído sobre cir
cunstancias de aptitud física susceptibles de modifica
ción en sentido favorable hacia la normalidad.

Art. 12. Para que haya lugar ia la revisión que 
propugna el artículo, que precedí», los interesados de
berán eievar instancia a la Superioridad, r-n solicitud 
de nuevo reconocimiento, haciendo constar la Desapa
rición de la causa que motivó la propuesta de rio ap
titud. Esta instancia no- podrá ser cursada por los Je
fes d e ; destino, ínterin no se acompañe de informe 
favorable deC Méoico de la Armáda a quien cc¡rvespon- 
da la usisténc.a del peticionario..

Art. 13 En todos I03 demás casos no previstos en 
los artículos anteriores, los fallos emiiidos acerca de 
lá aptitud do los individuo;., por las Jnntas de Recono
cimientos, tendrán el carácter de inapelables.
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CUADRO ESPECIAL DE ENFERMEDADES Y DEFECTOS FISICOS QUE SE SOBREAÑADIRA AL CUA
DRO GENERAL DE INUTILIDADES, PARA SU APLICACION CONJUNTA AL VOLUNTARIADO DE LA

A R M A D A

CUADRO DE ENFERMEDADES Y DEFECTOS FISICOS,
DE APLICACION AL VOLUNTARIADO DE LA 

ARMADA

CLASE UNICA  

Orden preliminar

Todos los procesos infectivos agudos que exijan un 
período de tra tam ien to  o convalecencia superior a tre in
ta dias.

ORDEN PRIM ERO 

Enferm edades generales

Núm. 1. Angiohiponia constitucional. Estados as
ténicos con ptosis visceral causante de molestias orgáni
cas, a reiteración. (Observación.)

Núm. 2. Cuadros evidentes dé neurodistonía vegeta
tiva. (Observación.)

Núm. 3. Obesidad endógena, que no alcance los lí
m ites que se requieren p ara  ser com prendida en el 
grupo de inutilidad temporal. (Observación.)

Núm. 4. A lbum inurias y glucosurias de p resen ta , 
clon circunstancial. (Observación.)

ORDEN SEGUNDO 

Defectos físicos y funcionales

Núm. 5. Defectos físicos o dev iac iones morfológicas, 
que no habiendo constituido causa de exclusión del 
servicio, coloquen al individuo en paten te  e inmodlflca- 
ble situación de inferioridad. -

Núm. 6. Todos los defectos hem iarios y eventracio- 
nes discretas, aun fáciles de reducción y contención. 
O tras form as de debilitación de la pared abdominal 
predisponentes a salida de las visceras.

ORDEN TERCERO 

Tejidos cutáneo, linfático y óseo

Núm. 7. D erm opatlas crónicas, o Aquellas de caráe-
 te r  recidivante, aunque no se consideren lo suficiente- 

m eiité im portantes para ser encuadradas en los grupas 
de inutilidad. (Observación.)

. Núm. 8. Alopecias cicatrioiales, o de o tra  Indole,
que alteren notoriam ente .la estética.

Núm. 9. C icatrices en regiones descubiertas, o las 
im plantadas en o tras zonas cutáneas, que sean causa 
de afeam iento—muy destacado—o  propensas a ulcerarse 
por roce o ejercicio continuado. '

Núm. 1Q. C icatrices adherentes, a . plano profundo,
que ocasionen lim itación, aunque sea escasa, de movi
m iento activo, sea cual fuere la región.

Núm. 11. Onicomicosis y o tras afecciones ungueales
do carác ter crónico—d^ casi o de todos ios ded/os de am T 
b&s m anos o pies—, que sean causa de incesantes mo
lestias. '

Núm. 12. ' H iperhidrosis p lan ta r o corporal.de carácter 
fétido, exacer bable por el am biente o el ejercicio.

Núm. 13. Deform idades esqueléticas que, s i n  cons
titu ir causa de exclusión, im pidan al sujeto disponerse 
en actitud  correcta al oír las voces de m a n d o .:

Núm. 14. Secuelas de proceso óseo o auricular—con 
huella eviden te—agravables por influencia m etí urológica 
o de o tra  índole, que sean motivo de pertinaces m olestias 
y resten, por ello, la capacidad funcional activa del su
jeto  considerado. (Observación.)

ORDEN CUARTO

Aparato digestivo

Núm. 15. Todas las causas que perturben las funcio
nes deglutorias y m asticatorias, haciéndolas extraordina-  
riam ente lentas. Esofagismo bien comprobado. (Obser
vación.)

Núm.' 16. Gastroipatías y procesos eolíticos de largo 
curso, aunque estén com prendidos en  los órdenes de in
utilidad. (Observación.)

Núm. 17. Colecistopatías calculosas escasamente sin 
tom áticas, aunque tribu tarias de actualización por tra n s
gresiones d ietéticas o activo ejercicio.. (Observación.)

Núm. 18.' Procesos ano-rectales bien comprobados,- 
que produzcan incesantes molestias.

ORDEN QUINTO 

Aparato génito-urinario

Núm. 19. Enuresis esencial. (Observación.)
Núm. 20. Hidrocele y varicocele voluminosos. 
Núm. 21. Atrofia testieular b ilateral o la un ila te

ral que coincida con ausencia o pérdida del congénere; 
am/bas- acom pañadas de cuadro c e - hipogenilalism o, -

ORDEN SEXTO 

Sistema nervioso y psiquismo

Núm. 22, Síndrom es neuríticos, rebeldes al t r a ta 
m iento—de presentación periódica en las esferas del ciá
tico, trigém ino o de cualquer o tro  nervio im portan te , peri
férico—en cuyo determ inism o pueden influ ir varian tes 
meteorológicas o de Indole im plícita al servicio náutico. 
(Observación).

Núm. 23. Parálisis periféricas sin repercusión sdbre 
funciones im portantes. (Observación).

Núm. 24. Síndromes histéricos de producción cir
cunstancial aunque reiterada. (Observación).

Núm. 25. D iferentes - variedades de t-ics.
 Núm. 26. Form as de neurosis agravadas por la per

m anencia a bordo. (Después de larga etapa de pre
se n ta ro n ' y ta jo  observación m inuciosa.)

 Núm. 27. Form as, diversas de temiblor fisiológico.. 
(Observación.)

ORDEN SEPTIM O

Aparato locomotor

Núm 28. Acortamiento de uno de-los mi un taos in
fe r io re s -b ien  comprobados—que, sin ser causa cié inu ti
lidad, origine m archa  defectuosa.
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Num. 29. Limitaciones de función articular de los 
miembros o del tronco, no compatible cón el servicio 
en Unidad combatiente.

Núm. 30. Ligeras desviaciones segmentarias, angu
lares, sobre el eje de los miembros quet no alterando 
la fundamental cinemática, ocasionen, sin embargo, 
déficit funcional.

Núm. 31. Mutilaciones, rigideces, u otros defectos 
observables en los dedos de la mano o del pie que, 
sin ser causa de exclusión del servicio, nc permitan al 
individuo realizar prestaciones eficientes de trabajo y 
a bordo.

Núm. 32. Atrofias musculares parciales y retraccio
nes músculc-tendineas de los miembros que alteren el 
funcionalismo en grado que se considere incompatible 
con los ejercicios habituales de a bordo. N

Núm. 33. Luxaciones de c a r á c t e r  recidivante. 
«Genu recurvatum.»

ORDEN OCTAVO 

Aparato visual

Núm. 34. Péidida de la visión en un ojo.
Núm. 35. Lesiones constituidas definitivamente en 

cualquiera de las partes integrantes del órgano visual, 
propiamente dicho, determinantes de una agudeza vi
sual nq̂  superior a un medio en el ojo mejor.

Núm. 36. Anomalías refractivas, en sus más diver
sas modalidades, que, post-corrección, no alcancen una 
visión. superior a Un medio en el ojo mejor. Vicios

REGLAMENTACION DE LA APTITUD FISICA PARA

Artículo 1.° Tendrán la consideración. de no aptos 
para la prestación dé servicios voluntarios en la Armada 
los individuos de Marinería y Tropa de Infantería de 
Marina que padezcan o. tengan alguna enfermedad o 
defecto físico de los comprendidos en los distintos ór
denes que abarca la clase única de este Cuadro espe
cial de voluntariado.

Art. 2.° En concordancia con lo dispuesto en el ar
tículo que precede, todo el personal a que el mismo 
hace referencia, que solicite la admisión, con carácter 
voluntario, en el servicio activo, deberá ser reconocido 
por* una Junta Médica, #que, además de valorizar su 
utilidad general para el servicio, le aplicará este Cuadro 
especial de aptitud, a efectos de voluntariado.

Art. 3.° Serán competentes para declarar la aptitud 
o no aptitud, a efectos de voluntariado, todas las Jun
tas Médicas que normalmente funcionan en los Depar
tamentos, Bases Navales, Escuadra y jurisdicción cen- • 
tral.^

Art. 4.° Todas las propuestas de yoluntariadio que 
lleguen a las Juntas Médicas, referidas en el artículo an
terior, deberán ser enjuiciadas por éstas con el mayor 
detenimiento, facultándose a su Presidente para enviar 
a los interesados a los servicios de Hospital más cer
canos; a fin de recoger el mayor número de datos antes

an'some trópicos, destacados, que originen perturbacio
nes visuales. (Observación.)

, Núm. 37. Estrechamiento del campo visual binocu
lar en límites que no consientan la prestación de fun
ciones activas (Observación.)

Núm. 38. Disturbios de la motilidad ocular causantes 
de diplopía, sólo modificadle por la exclusión artificiosa 
de un ojo en la visión conjunta. (Observación.)

Núm. 39. Alterciones congénitas o adquiridas de los 
párpados yv conjuntiva no compatibles con el servicio 
en Unidad combatiente. Ptosis mediana, defectos colo- 
bomatesos, cicatriciales, etc. (Observación )

Núm. 40. Afecciones del polo anterior del ojo, de 
carácter recidivante (Blefaritis seboreica, catarro, pri
maveral y otras formas de blefaroconjuntivitis crónicas). 
(Observación.)

Núm. 41. Epífora incurable de los dacriocistectomi- 
zados bilateralmente. Otras causas de impermeabilidad 
lagrimal bilateral. (Observación.)

Núm. 42. Albinismo que no alcance los límites se
ñalados en el apartado de inutilidad. (Observación.)

Núm. 43. Hemeralopia no dependiente de causa avi- 
taminósica. (Observación.)

ORDEN NOVENO 

Sentido del oído

Núm. 44. Sordera unilateral absoluta. (Observación.)
Núm. 45. Hipoacusias bilaterales acentuadas. (Obser

vación.)
Núm. 46. Falta de un pabellón auricular.

LOS SERVICIOS VOLUNTARIOS DE LA ARMADA

de pronunciarse en las declaraciones definitivas de ap
titud o no aptitud. '

Art. 5.° Una vez emitidas por las Juntas Médicas las 
declaraciones de aptitud o no aptitud, éstas tendrán ca
rácter irrevocable, sin posibilidad de recurso para los 
interesados.

Art.- 6.° Las propuestas de voluntariado, cuando se 
refieran a individuos en prestación de servicio activo, 
motivarán, la incoación de un expediente conforme a mo
delo inserto al final de estas normas reglamentarias. En 
todos los casos, deberá figurar en el expediente el in
forme del Médico de la Armada correspondiente a la 
jurisdicción de que dependa el interesado, como ante
cedente próximo, de. interés, para la Junta Médica que 
ha de juzgarle.

El expediente, por la vía reglamentaria que el mando 
determine, deberá llegar a los. Jefes de Sanidad afectos 
a las diferentes jurisdicciones, para que éstos, a su vez, 
lo pasen a las Juntas de Reconocimientos, las que de
berán cumplimentar los requisitos que en el mismo se 
determinan.

Art. 7.° t Todos los trámites de reconocimiento ante 
las Juntas Médicas, formalidades para su realización, 
informes, observaciones de hospital, etc., se regirán por 
las normas dispuestas para él reclutamiento médico en 
general.
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Modelo único (1.*)

(Corona y ancla) 

MA R I NA  DE G U E R R A

Expediente a efectos de aptitud para el voluntariado (1) correspondiente ai ;;......................................

      .
| . ■ • ;

' *

1

. ■ ■ ' . ' ? 7 ' ■ ■
'  1 ' '  • ■ \

- % N
Núm..............

/ '

¿I) para le* individúe» que ee encuentren prestando servicio activo y soliciten la continuación en el mismo,
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 29 de mayo de 1944 por el que se 
autoriza para continuar por el sistema de adminis
tración las obras de «Refuerzo de la parte más cas
tigada por el mar del dique de Levante del puerto 
de Burriana».

Exam inado el expediente incoado por el M inisterio 
de O bras Públicas para continuar por el sistem a de 
adm inistración las obras de «Refuerzo de la parte más 
castig ad a  por el m ar del dique de Levante del puerto 
de Burrianai), en cuya tram itación se han cumplido los 
requisitos exig idos ¡por ¡a legislación v igen te ; a pro
puesta del M inistro de  ̂O bras Públicas y previa delibe
ración del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Se autoriza al M inistro de O bras 
Públicas para continuar por el sistem a de adm inistra
ción las obras de «Refuerzo de la  parte más castigad a 
por el m ar d e l'd iq u e  de Levante del puerto de Búrria- 
na», con arreglo al segundo proyecto reform ado de las 
m ism as, aprobado técnicam ente por Orden piiriiste-ial 
de veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, con un presupuesto de: ejecución, por el men
cionado sistem a, de cuatro millones setecientas cin
cuenta y cuatro mil quinientas seis pesetas con cuatro 
céntim os, que representa un adicional sobre el ante
riorm ente aprobado de tres millones cincuenta y seis 
mil doscientas noventa y nueve pesetas con diecisiete 
céntim os. ,

Artículo segundo.— E l importo del adicional an tero r- 
mente mencionado se d istribuye en las siguientes anua
lidades : la del corriente ejercicio económico de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, ¡por im porte de un millón 
setecientas cincuenta mil pesetas, im putable al cap í
tulo tercero, artículo quinto, grupo séptim o, concepto 
tercero del ¡presupuesto de gastos vigente para el Mi
nisterio de O bras Públicas, y la de mil novecientos cua
renta y cinco, por el resto de un millón trescientas seis 
mil doscientas noventa y nueve pesetas con diecisiete 
céntim os, con cargo a los créditos que en su día co- 

47^espondan.
A sí lo dispongo por el -presente D ecreto, dado en 

Madrrd a veintinueve de m ayo de mil novecientos cua
renta y cuátro.  

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas, V 
: ALFO NSO PEÑA BQ EUF

DECRETO de 29 de mayo de 1944 por el que se auto
riza para ejecutar, por el sistema de administra
ción, las obras de «Terminación de las obras de re
paración del puerto de refugio de Fuenterrabia«».

Exam inado el expediente incoado por el M inisterio 
de O bras Públicas p ara ejecutar, por el sistem a de ad 
m inistración, las obras de «Term inación de las obras 
de reparación del puerto de refugio de Fuenterra- 
bia», en cuya tram itacióa se han cumplido los requi
sitos exigidos por la  legislación v ig en te ; a propuesta 
del M inistro de O bras Públicas y previa deliberación 
del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al M inistro de O bras 
Públicas para t ejecutar, por el sistem a de adm inistra
ción, las obras' de «Term inación de las obras de repa
ración del puerto de| reíugio de Fuenterrabía», con 
arreglo al proyecto aprobado técnicam ente por Orden 
m inisterial de tres de diciem bre de mil novecientos cua
renta y tres, con un presupuesto de ejecución por el 
mencionado sistem a, de tres millones doscientas trein
ta y nueve mil quinientas dieciséis pesetas con sesen
ta y dos céntim os.

Arttsulo segundo.—E l im porte del presupuesto ante
riorm ente mencionado se d istribuye en tres anualida
d e s : la del presente ejercicio económico, por un im por
te de un millón de pesetas, que se abonará con cargo 
al capítulo tercero, artículo quinto, grupo séptimcg con- 

. cepto tercero del Presupuesto de gastos vigente p ara * 
eí M inisterio de O bras P ú b licas ; la  d e .m il novecientos 
cuarenta y cinco, por el de un millón setecientas mil 
pesetas, y la d e  mil novecientos cuarenta y seis, por el 
resto de quinientas treinta y nueve mil. quinientas die
ciséis pesetas con sesenta y dos céntim os, con cargo  
a los créditos que en su día correspondan.

Así lo dispongo por e l-p resen te  D ecreto, dado en 
M adrid a veintinueve de. m ayo de fnil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O  :

El Ministro de Obras Públioas1 
ALFO NSO PEÑA £OEUI?

DECRETO de 29 de mayo de 1944 por el que se auto
riza la ejecución, por el sistema de contrata, de las 
obras de «Muelle en San Adrián (Vilaboa)» (Pon
tevedra). 

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de O bras Públicas ¡para la ejecución, m ediante contrata, 
de las obras de «Muelle en Sart Adrián (V ilaboa)» (Pon
tevedra), en cuya tram itación se han cumplido los re 
quisitos exig idos por la legislación v igen te ; a  propuesta 
del M inistro de O bras Públicas y previa deliberación 
del C onsejo  de M inistros,
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D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se autoriza al M in is tro 'de  O bras  

Públicas para la ejecución, por el sistjema de contrata, 
dq las obras de «(Muelle en San Adrián (Vilaboa)» (Pon
tevedra), con arreglo al proyecto modificado aprobado 
técnicamente.- por Orden ministerial de veintiocho de 
diciembre de mil novecientos cuaren ta  y tres y al plie- 

^gro de condiciones particulares y económicas que ha 
servido de base  a la tramitación 'del expediente .d e  
subasta , '  cuyo presupuesto de  ejecución, por dicho sis
tema, de  quinientas quince mil setecientas once pese
tas ,1 se distr ibuye en dos anualidades, de  las cuales la 
primera, que corresponde al presente ejercicio econó
mico, con un importe de ciento cincuenta mil pesetas, 
es imputable  al capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
undécimo, concepto séptimo del presupuesto de gastos 
vigente ,para el Ministerio de O bras  Públicas, y la 
de mil novecientos cu a ren ta  y cinco/ por el resto de 
trescientas, sesenta y cinco mil setecientas once pese
tas, abonable con cargo al crédito  que  en su d ía  co
rresponda.

Artículo segundo.—El Ayuntam iento de Vilaboa, de 
acuerdo con el compromiso que tiene contraído, contri
buirá a. la ejecución de es tas  obras con el veinticinco 
por ciento de su importe, cantidad q u e deberá reinte
grar  al Estado en un plazo de veinte años, devengando 
un interés anua l 'de l  dos por ciento.

Así- lo  dispongo por el presente. Decreto, dado en, 
Madrid a  veintinueve de mayo de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

. F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro • de Obras Públicas*ALFONSO PEÑA BOEXJF

DECRETO de 29 de mayo de 1944 por el que se aprue

ba el presupuesto adicional motivado por la aplica

ción del Decreto de 14 de abril de 1942 a las obras 

de ' Prolongación del dique de Levante y refuerzo 

de los actuales diques' , en el puerto de Vinaroz.

E xam inado  el expediente incoado por el Ministerio 
de O bras  Públicas pa ra  la 'aprobación del presupuesto? 
adicional de las obras de «Prolongación del d ique  de 
Levante  y refuerzo de  les actuales diques», en el puerto 
de Vinaroz, resultante  de "<a aplicación a ellas del au m en - ,  
to transitorio en sus precios ufii tarios a  qu e  s¡e refiere 
el Decreto de  catorce d e  abril de mil novecientos cua
ren ta  y dos, a  de term inadas  obras en ejecución por 
subasta ,  en cuya tramitación se han  cumplido los’r e 
quisitos exigidos por la legislación vigente; a propues-*

ta  del Ministro de Obras  Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se aprueba el presupuesto adicio
nal motivado por la aplicación del Decreto de catorce 
de abril de mil novecientos cuarenta  y dos a las obras 
de ««Prolongación del dique de Levante y refuerzo de los 
actuales diques», en el puerto de Vinaroz, por su im
porte íntegro d e dos millones veintinueve mil seiscien
tas veintisie te pesetas cyn treinta y ocho céntimos, con 
lo que el presupuesto de ejecución por contra ta  de las 
obras 'señaladas  se eleva a la cantidad de siete millo
nes setecientas noventa y cuatro mil quinientas dos 
pesetas con tre in ta  y tres céntimos.

Artículo segundo.—El presupuesto adicional anterior, 
que se convierte en un líquido de un millón setecientas 
c incuenta y cuatro mil ochocientas veintidós pesetas con 
cincuenta y un céntimos, ,por aplicación al mismo de la 
ba ja  obtenida en la subasta  de estas  obras, se distri
buye en las tres siguientes a n u a l id a d e s : la del co
r riente  ejercicio económico, por importe de  seiscientas 
mil pesetas, im putable  al capítulo tercero, artículo quin
to, grupo  séptimo, concepto segundo del presupuesto de 
gastos vigente para el Ministerio de Obras  Públicas, y 
las de  mil novecientos cuaren ta  y cinco, por seiscien
tas mil pesetas, y mil novecientos cuarenta y seis, por 
el resto de quinientas cincuenta y cuatro  mil ochocien
tas veintidós pesetas con cincuenta y un céntimos, con 

cargo a los créditos que en su día correspondan.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veintinueve de mayo de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

• F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro d>e Obras Públicas*ALFONSO PENA BOEUF

DECRETO de 29 de mayo de 1944 por el que se auto
riza la ejecución, mediante subasta, de las obras de 
defensa de la Marjalería de Burriana (Castellón).

Exam inado  el expediente instruido por el Ministerio 
de O b ras  Públicas para  la ejecución de las obras de de
fensa de la M arjalería d e B urriana (Castellón), en cuya 
tramitación sé han cumplido los requisitos exigidos por 
la legislación vigente ér.'.la materia, asi como los pre- 
ceptos deí artículo sesenta  y siete d e la Ley de  Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública; a 
propuesta  del Ministro de  O bras  Públicas y previa de- ' 
liberación del Consejo de Ministros, .

D I S P O N G O  : ,
Artículo ÚniOO.—Se autoriza * al Ministro de O bras  

Públicas para la ejecución, m ediante subasta ,  d e ' las
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obras de defensa de la Marjalería de Búrriana (Cas
tellón), por su presupuesto de seiscientas cuarenta 
mil cuatrocientas treinta y dos pesetas .con doce cén
timos, que .se abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FR A N C IS C O  FRAN CO

El Mini tro de Obras Públicas,.
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 29 de mayo de 1944 por e l que se auto
riza la ejecución, mediante subasta, de las obras de 
encauzamiento del arroyo de V i llarín de Campos (Za
mora).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de,Obras Públicas para la ejecución de ias obras de en
cauzamiento del arroyo de Villarín de Campos (Za
mora),  en cuya tramitación se han cumplido los re
quisitos exigidos por la legislación vigente en la ma
teria, así' como los preceptos del artículo sesenta y 
siete de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministras,

D I S P O N G O :

Articulo único.— Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de encauzamiento del arroyo de Villarín de Cam
pos (Zamora), por su presupuesto de trescientas se
tenta V seis mil quinientas treinta y dos pesetas con 
cuarenta y seis céntimos, que se abonará en dos anua
lidades. 

Así lo dispongo por el presentq Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de mayo de mil novecientos cua
renta y. cuatro.

F R A N C IS C O  FRA N CO

El Ministro  de Obras Públicas
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 29 de mayo de 1944 por el que se de

clara Jubilado al Presidente de Sección del Cuerpo 

de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don 

Miguel Menéndez Boneta.

E¡n virtud, de lo prevenido en el artículo cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado,’ de' 
veintidós de octubre de mi) novecientos veintiséis, y ‘ 
lo dispuesto en la Ley de treinta' de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro,, a propuesta del Ministro

de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, 

D eclaro jubilado, con el haber que por clasificación 
l~ corresponda, al Presidente de Sección del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, en situa
ción de excedente1 forzoso, don Miguel Menéndez Bo
neta, que cumplió ia edad reglamentaria el día trece 
de mayo del año en curso. ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de mayo dé mil novecientos cua
renta y cuatro.'

FR A N C IS C O  FR A N CO

El Ministro d e Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 29 de mayo de 1944 por el que se de
clara jubilado al Consejero-Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don Ma
nuel López Hernando.

 El Consejero Inspector del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puértos, don Manuel López Her
nando, fué jubilado por Decreto de treinta de mayo de 
mil novecientos treinta y seis, y posteriormente, aco
giéndose al acuerdo' del Consejo de Ministros de siete 
de octubre dé mil novecientos treinta y nueve, solici- - 
tó y obtuvo, por Orden ministerial de veinte de marzo 
de mil novecientos cuarehta, la reparación de agravio * 
que se le había conferido al declararlo jubilado sin ha
ber cumplido i la edad fijada para apordarla con ca
rácter forzoso, considerándole en activo desde el día 
en que cesó hasta el diez de abril del mismo año, en 
que cumplía 'los setenta años de edad, sin derecho al 
abono de las diferencias de sueldo durante dicho pe
ríodo , d e  tiempo.

-La Dirección General de fa Deuda y Clases Pasi
vas ha pedido del interesado justifique, ante la misma 
\ i fecha en que fué jubilado forzosamente, y en su 
vi^ta, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación dél Conse jo .de  Ministros,.

Declaro jubilado, con el haber qiie por clasificación 
le corresponda,. a partir del día  d iez .de  abril de mil 
novecientos cuarenta, al Consejero-Inspector del Cuerpo, 
de Ingenieros de Caminos, Canales y -Puertos don Ma
nuel López Hernando. 

Así lo dispongo por el presente Décreto, dado en 
Madrid a veintinueve de mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro.  .

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas
ALFONSO PEÑA B O EU F
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D E C R E T O  de 29 de mayo de 1944 por el que se de
clara jubilado al Presidente del Consejo de Obras 
Públicas en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos don Francisco Durán Walkin
gham.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, 
de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, 
y lo dispuesto en> la Ley de treinta de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro, a propuesta del Mi- 
mis tro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,.

Declaro jubilado, , con el haber que por clasificación 
íe corresponda, al Presidente del Consejo de Obras Pú
blicas en el Cuerpo de Ingenieras de Caminos, Ca
nales y Púertos don Francisco Durán Walkingham, que 
cumplió la edad reglamentaria el día veintidós de mayo 
del año en curso, fecha de su cese en el servicio.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministiro de Obras Publioas1 

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 29 de mayo de 1944 por el que se nom
bra Presidente del Consejo de Obras Públicas a 
don Vicente Valcárcel y de Mesa, Presidente de Sec
ción del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos. .

De' acuerdo con lo \qye determina el artículo pri
mero del Decreto de dos de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno, a propuesta del Ministro de 
Obras'Públicas y previa deliberación d e l, Consejo de 
Ministros,

Nombro Presidente del Consejo de Obras Públicas 
a don Vicente Valcárcel y de Mesa, Presidente de 
Sección del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, en la vacante producida por jubilación del 
que’ la desempeñaba.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro.;

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d e’ Obras Públicas^
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 29 de mayo de 1944 por el que se nom
bra, en ascenso de escala, Presidente de Sección 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos al Consejero Inspector del referido Cuerpo 
don Juan Barceló Marcó.

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 
Ingenieros de CamÍnost fanales y Puertos una plaza de

Presidente de Sección, por nombramiento de Presidente 
del Consejo de Obras Públicas de don Vicente Val- 
cárcel y de Mesa, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante al Consejero Inspector del referido 
Cuerpo don Juan Barceló Marcó.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d- Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 29 de mayo de 1944 por el que se nom

bra, en ascenso de escala, Consejero Inspector del 

 Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer

tos al Ingeniero Jefe del referido Cuerpo don José 

 María Torroja y Miret.

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una p’a- 
za de Consejero Inspector, por ascenso de don Juan 
Barceló Marcó, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante al Ingeniero Jefe de primera clase del 
referido Cuerpo don José María Torroja y Miret.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministrq de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 29 de mayo de 1944 por el que se nom

bra, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe de pri

mera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 

Canales y Puertos al Ingeniero Jefe de segunda 

clase del referido Cuerpo don Eladio Martínez Mata.

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 
Ingenieros de -Caminos, Canales y Puertos una £laza 
de Ingeniero Jefe de primera clase, por ascenso de- 
don José . María Torroja y Miret, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación dea Con
sejo de Ministros,
' Nombro, en ascenso de escala, para ocupár la ex

presada vacante al Ingeniero Jefe de segunda clase' del 
referido Cuerpo don Eladio Martínez Mata, que se 
halla en la situación de supernumerario,
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Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a vean ti nuevo de 'mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO  PEÑA B O EU F

D E C R E T O  de 29 de mayo de 1944 por el que se nom
bra, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe de pri
mera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos al Ingeniero Jefe de segunda clase

 del referido Cuerpo don José María Huidobro Po
lanco.

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo

de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una pla-
r  /, •,

za de Ingeniero Jefe de primera clase, por continuar 
en la situación de supernumerario-don Fladio Martínez 

Mata, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 

previa deliberación del Consejo  de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la, ex

presada vacante  ái Ingeniero Jefe  de segtinda' clase 

del referido Cuerpo don José María Huidobro Polanco.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid  a veintinueve d e  mayo de mil novecientos cua

renta y cuatro. ,

F R A N C I S C O  F R A N C O  ■

El Ministro de Obras Públicasr
ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDENES de 12 de mayo de 1944 por
las que se dispone la jubilación ex
traordinaria con el haber pasivo 
que les corresponda, a los Jefes de 
Administración Civil de primera cla
se del Cuerpo de Telecomunicación 
que se citan.

'Timo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos segundo y tercero de ía Ley 
de 24 d? junio de 4941, y previo acuer
do del Consejo de Ministros de 29 de 
abrjl último, a propuesta de es e De_ 
partaihen-to, de conformidad con la 
formi viada -por la Junta de Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria! con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda. de don José Nieto Gil. Jtfe 
de Administración Civil de primera 
clase del expresado Cuerpo.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

Timo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos segundo y tercero de la Ley 
de 24 de junio de 1941, y previo acuer
do del Consejo de Ministros'de 29 de 
abril último, a propuesta de esfe De
partamento, de conformidad con la 
formuíláda por la Junta de Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación.

Este Ministerio ha .dispuesto la ju
bilación extraordinaria, c'on el haber 
pasivo que por clasificación le corres- 
• ponda, de don Jacinto Gómez de la 
Flor Romero, Jefe de Administración

Civil de primera clase del expresado 
Cuerpo.' .

Ló digo a V. I. para su conoci
miento y efectps.
. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de .mayo de 1944.

PEREZ GÓNZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
' y 'Telecomunicación.

Timo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos segundo y ̂ tercero de la Ley 
de 24 dé junio de 1941, y previo aéuer- 
do df 1 Consejo de Ministros de 29 de 
abril último, a propuesta de este'De
partamento. de conformidad* con . la 
formulada'por la Junta de Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación.
• Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con él haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda. de don Miguel Sastre Picatosto, 
Jefe de Administración Civil, de pri
mera clase, deí expresado Cuerpo.

Lo digo a V. l. par^ su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ
Umo. Sr. Director general de Correos

y Telecomunicación.

ORDENES de 12 de mayo de 1944 por 
las que se dispone la jubilación ex
traordinaria, con el haber pasivo 
que les corresponda, a los Jefes de 

 Administración de tercera clase del 
Cuerpo de Telecomunicación que se 
expresan.

Fimo. Sr.: Eh .cumplimiento' de. los 
artículos segundo y tercero de la Ley 
de 24 de junio de 1941, y previo acuer
do del Consejo de Ministros dé 29 de 
abril último, a propuesta de este Del 
partamento,. de conformidad con la

formulada por la Junta de Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ‘ju
bilación extraordinaria^ con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda. de don Pablo .Briones Espinosa, 
Jefe de Administración Civil de ter
cera clase dél expresado- Cuerpo.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años.. 
'Madrid, 12 de mayo' de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de. Correos 
y Telecomunicación.

Timo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos segundo y tercero de la Ley 
de 24 de junio de 1941. y previo acuer
do del Consejo de Ministros de 29 <¿e 
abril último, a propuesta de este De. 
partamento, do conformidad con la 
formulada por la Junta de Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación 
, Este Minis-teriq ha dispuestq la ju
bilación extraordinaria, don el haber 
pasivo que por clasificación .le corres
ponda, de don Adolfo Sánchez Cone
jero, Jefe 'áte Administración de ter
cera clase del expresado Cuerpo.

To digo a. V. i. para su conocí-' 
miento y efectos.

Dios guarde a V. %  muchos 'años. 
Madrid, 12 de mayo de ¡1944.

- PEREZ GONZALEZ
Ümo. Sr. Director general de Correos 
’ y Telecomunicación. ,

Fmo. Sr.: En cumplimiento.de los 
artículos segundo y tercero dé la Ley 
de 24 de junio d-e 1041, y previo acuer
do deLConsejo de Ministros de 29 de 
abril último, u propuesta de este De. 
partamento, de conformidad con la. 
formulada pqrla Junta de Aptitud' del 

I (Cuerpo de Telecomunicación, 1
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Est<e Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que^por clasificación le corres
ponda, de don José Soriano Morell, 
Jefe de Administración Civil de ter
cera clase del expresado Cuerpo. *

Lo digo a V. i. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo dé 1944.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 12 de mayo de 1944 por 
la se dispone la jubilación ex
traordinaria, con el  haber pasivo que 
l e corresponda, al Jefe de Negocia
do de primera clase s e la Escala 
administrativa del Cuerpo de Tele
comunicación que se indica.
Limo. Sr.: En cumplimiento de los 

artículos segundo y tercero de la Ley 
de.24 de junio de 1941, y previo acuer
do ‘del Consejo de Ministros de 29 de 
abrjl último,' a propuesta de este De. 
partamento,' de conformidad con la 4 
formulada por la Junta de Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Gerardo Zato Plaza, 
Jefe de , Negociado de, primera clase 
de la Escala administrativa del ex
presado Cuerpo.

Lo digo, a V. I. para su conoci
miento- y efectos. *

Dios guaide a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ ;
Huno. Sr. Director general de. Correos 
v y Telecomunicación.

ORDENES de 12 de mayo de 1944 por 
las que se dispone la jubilación ex
traordinaria, con él haber pasivo 
que les corresponda , a los Auxilia
res del Cuerpo de Telecomunicación 
que se citan. 
Emo. Sr.: En cumplimiento de l°s 

artículos segundo y tercero de la Ley 
_ de 24 dé *j unteTde 1941, y previo acuer

do d¿‘l Consejo de Ministros de 29 de 
abril último, a propuesta de este De
partamento, de conformidad con la 
formulada pq¡r la Junta de Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el' haber 
pajvo que por clasificación lo corres
ponda, de doña Isabel Fernández Ola- 
fiagasti, Auxiliar con 9.6-00 pesetea del 
expresado Cuerpo*

Lo digo a V, I, para su conocimiento 
y\ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
MadriíJ, i2 de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correo” 

y Telecoínunicación.

Emo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos segundo y tercu’o de la bey 
de 24 de junio de 1941, y preveo acuer
do d¿-l Consejo de Ministros de 29 de 
abril último,- a propuesta de este De
partamento, de conformidad con la 
formulada por la Junta de Aptitud del 
Cuerpo de .Telecomunicación, . ■

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 

- paúvo que por clasificación le corres
ponda, de d°ña Rosa Gil López. Auxi
liar con 8.4oo ''pes¿tas. del expresado 
Cuerpo. •

Lo digo a’ V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a ‘V. I. muchos años. 
Madrid, i2 de*mayo d« 1944.

PEREZ GONZALEZ
.limo. Sr. Director general de Cornos 

y Telecomunicación.

Lmo. Sr.: En cumplimiento de lcs 
artículos segundo y tercero de la Ley 
de 24 de junio de 1941, y preveo acuer
do d^l Consejo de Ministros de 29 de 
abril último, a prdpuesta de. este De
partamento, de conformidad con la 
formulada por la Junta de Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pa-:ivo que por clasificación lo corres
ponda, de doña María Josefa Sandino 
Mesa, Auxiliar con 7.2,00 pesetas del 
expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ]2 de mayo de 1944.

- '  PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general dé Correos 

y Telecomunicación.

Lmo. Sr.: En cumplimiento de 03 
artículos segundo y tercer*. de *a Ley 
de 24 de junio de 1941, y previo acuer
do d̂ 'l Consejo de Ministros de 29 de 
abril último, a propuesta de este De
partamento, de cónformidiad con la 
formulada por la Junta de Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación,

Este Ministerio há dispuesto la ju
bilación extraordinaria, cop el haber 
¡pasivo que por clasificación le corres
ponda, de doña María Antonia Fernán
dez de Haro Matheos, Auxiliar con 
7.200 pesetas d^ expresadoCuerpo.

Lo d;go a V. I. para su conocimiento 
y efectos,

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, \2 de mayo dé 1944.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Corr.os 

y Telecomunicación.

Lmo. Sr.: En cumplimiento de i°s 
artículos segundo y tercero de xa. Ley 
de 24 de junio de 1941, y previo acuer
do cU'l Consejo de Ministros de 29' de 
abril último, a propuesta de este De
partamento, de conformidad con la 
formulada por )a Junta de Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación,

Este M.nisterio ha dispuesto la ju- 
bilac.ón extraordinaria, con el haber 
pa:lvo que por clasificación le corres
ponda, de doña Adela Lozano i Martí
nez, Auxiliar conj6.000 pesetas del ex
presado Cuerpo.

Lo digo a V, I/para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ]2 de mayo do 1-944.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cum.plinvento de* l°s 
artículos segundo y- j^ctro ae ia Ley 
de 24 de junio de 1941, y previo acuer. 
do d :l Consejo de Ministros de 29 de 
abril último, a propuesta de este De
partamento, de conformidad con la 
formulada por ja Junta de Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la . Ju
bilación extraordinaria, con el -haber 
parivo' que por clasificación le corres
ponda, de doña Jus.ra Diez Moro, Auxi
liar con 6.000 pesetas del expre:ado 
Cuerpo.

Lo digo a V, I, para su conocimiento 
y efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años' 

Madrid, i2 de mayo de 1944. .
PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director generad de Correos 
y Telecomunicación.

lm o. Sr.: En cumpJn.ento.de l°s 
artículos segundo y tercero' de la Ley 
de'24 de junio de 1941, y previo acuer
do dsl. Copsejo de Ministros dé 29 de 
abril último, a propuesta de este De
partamento, de conformidad con la 
formulada por aa Junta de Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación,

Este Ministerio, ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación lo corres
ponda de doña Angela Jiménez López, 
Auxiliar con 6.900 pésetas del expre
sado Cuerpo, ;
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Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i2de mayo de 1044.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correo" 
y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumohniivntq de los 
articulos segundo y tercero de la Ley 
de 24 de junio de 1941, y previo acuer
do d-'l Consejo de Ministros de 29 de 
abril último, a propuesta de este De
partamento, de conformidad con la 
formulada por la Junta de Aptitud del 
Cuerpo dt: Telecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, cop el haber 
pa.ivo que por' clasificación le corres
ponda, - de doña Zoa.Clara Gotos Vi- 
ñuales, ^Auxiliar con 6.00o pesetas del 
expresado Cuerpo.

Lo digo a V-, I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, \2 de mayo de 19*44.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correo? 
y Telecomunicación.

Iimo. Sr : En cumplimiento de l°s 
aTtículos segundo y tercero de la Ley 
de 24 de junio de 1941-, y previo acuer
do d^l Consejo d© Ministros dé 29 de 
abril último, a propuesta de este De
partamento, de conformidad con la 
formulada por ja  Junta de Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jii- 
bilac.ón txiraordinaria, con el haber 
pa.ivo que por clasificación le corres
ponda, de doña María de la Asunción 
García y Sanz, Auxiliar con 6.000 pese, 
tas del expre-ado Cuerpo.

Lo digo a V. I. P^ra su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i2 de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director generad de Correos 
y Telecomunicación.

Ilmb. Sr.; Én cumplimiento. do 
artículos segundo y tercero de; la Ley 

•de 24 de junio de 1941, y previo acuer
do .d;! Consejo de Ministros dé 29 de 
abril' último, a propuesta dé éste De
partamento, de conformidad con la 
formulada por ia Junta de* Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación,
 E^te Mmisterio ha dispuesto la. ju
bilación extraordinaria^ con 'el haber 
pa .ivo .que por clasificación le corres
ponda, de doña Carmen Gi-1 Serrano, 
Auxiliar con 6.000 pesetas del expre
sado Cuerpo.

Lo digo a V . I . para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchog'afios. 
Madrid, i2 de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director' general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento .ds los 
artículos segundo y tercero de la Ley 
de 24 de junio d¿ 1941, y previo acuer
do del Consejo de Mimstros de 29 de 
abril último, a propuesta de este De
partamento, de conformidad con la for
mulada por la Junta de . Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación,.
 Este .Ministerio, ha dispuesto la ju

bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de doña María del Pilar Pollos 
Pérez, ’ Auxiliar con 6.0oo pesetas del 
expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i2 de mayo de 1944.

' PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director* generad de Correos 
y Telecomunicación.

ORDENES de 12 de mayo de 1944 por 
las que se dispone la jubilación ex
traordinaria ,con el haber pasivo 
que les corresponda, a los Capata
ces del cuerpo de Telecomunicación 
que se expresan.

Emo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos segundo y tercero de la Ley 
de 24 de junio de 1941,,y previo acuer
do del Consejo de .Ministros de/ 29 de 
abril último, y, propuesta de este De
partamento, de conformidad con la 
formulada por la'Junta de Aptitud del 
Cuerno de Telecomunicación 

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el h&ber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda. de don José Nieto Domínguez, 
Capataz con 6.500 pesetas del ex
presado, Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos segundo y tercero de la Ley 
de 24 de junio de 1941, y previo acuer
do del Consejo de Ministros de 29 de 
abril último, a propúesu' de este De
partamento, de conformidad c-m U 
formulada por la Junta de Aptitud del 
Cuerpo.de Telecomtpicáción

Este Ministerio ha dispuesto la ju

bilación extraordinaria, con el haber  
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Jaime Ripoll Mari, . 
Capataz con 6.500 pesetas', del expre
sado Cuejrpo'.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1944. '

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y.‘ Telecomunicación. ^

ORDENES de 12 de mayo de 1944 por
las que se dispone la jubilación extraordinaria, 

con el haber pasivo 
que les corresponda, a los Celado
res del Cuerpo de Telecomunicación 
que se indican.

Emo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos segundo y tercero dé la Ley 
de 24 de junio de. 1941, y previo acuer
do del Consejo de Ministros de 29' de 
abril último,, a propuesta de este De
partamento, de conformidad con la 
formulada por la junta de Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación.

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo qüe por clasificación le corres
ponda, de don Luis Moya de la Rosa, 
Celador con 4.500 pesetas del expre
sado Cuerpo.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 dé mpyo de 1944.

' PEREZ GONZÁLEZ

limo. Sr. Director generar de Correos 
y Telecomunicación.

Emo. Sr.: ,En cumplimiento' de los 
artículos segundo y .tercero de la ‘ Ley 
de 24 de-junio de 1941, y previo acuer
do del Consejo de Ministros d.e 29 de 
abril últiiño, a propuesta de este De
partamento, de conformidad con la 
formulada por ja Junta de' Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el. haber 
pasivo que por Clasificación 1̂  corres
ponda' de don Rogelio Maclas. Ce
lador con 4.500 pesetas del expresado 
Cuerpo.

L o ' digo a V.' I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.> 
Madrid, 12 de mayo de 1944. >

 PEREZ .GONZALEZ 
Emo. Sr. Directpr general de Correos 

y Telecomunicación. 

Timo, Sr.: En cumplimiento de los 
artículos segundo y tercero, de la Ley . 
de, 24 de junio de 1941,. y previo acuer^ 
do del Consejo' de Ministros de 29 ‘de 
abril último, a propuesta de esto De^
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partamento, de conformidad con la 
fónnuilada por la Junta de Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, 'con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Francisco Guerrero 
Alvarez, Celador con 4.500 pesetas 
díl expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ
Hmo. S.r. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

Timo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos segundo y tércero de la Ley 
de 24 de junio de 1941, y previo acuer
do del Consejo de Ministros de 29 de 
abril último, a propuesta de'este De. 
partamento, de conformidad con la 
formulada por la Junta de Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Eleuterio Linares Saba- 
tér, Celador con 4.500 pesetas del 
expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

Timo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos Segundo y tercero de la Ley 
de 24 de junio de 1941; y previo acuer
do del Consejo de Ministros de 29 de 
abril último, a propuesta de este De. 
partamento.. de conformidad con la 
formulada por la Junta de Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación,

Este Ministerio ha'dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el ha"ber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Angel Rois González, 
Celador con 4.500 pesetas del expre
sado Querpo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

Erno. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos segundo y tercero de la Ley 
de 24 de junio de 1941, y previo acuer
do del Consejo de Ministros de 29 de 
abril último, a propuesta de este De. 
partamento, de conformidad con la 
fonmuüada por la'Junta de Aptitud del 
Cuerpo de "Telecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda. de don José García Fernández, 
Celador con 4.500 pesetas del expre
sado Cuerpo.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general 'de Correes 

y Telecomunicación.

limo, Sr.: En cumplimiento de los 
artículos segundo y tercero de la Ley 
de 24 de junio de 1941. y previo acuer
do del Consejo de Ministros de 29 de 
abril último, a propuesta de este De. 
partamento, de conformidad con la 
formulada por la Junta de Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación, 

vEste Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Arturo Figuerás Clo- 
tet, Celador, con 4.500 pesetas del 
expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE R E 
C L U T A M I E N T O  Y  P E R S O N A L

Destinos

ORDEN de 13 de junio de 1944 por 
la que se destina al Servicio de In
tervenciones a los Comandantes de 
Infantería que se citan.
Se destina ,al Servicio de Interven

ciones a los Comandantes de Infante
ría don Porfirio Laguna Luis y don 
Luis Femando Benedicto Pérez, ac
tualmente disponibles forzosos en Ma
rruecos, ¿os cuales cesan en esta si
tuación y quedan en la prevenida en 
el párrafo segundo del articulo segun
do del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 ((¿Diario Oficial» núm. 4),

Madrid, 13 de junio de 1944.

ASENSIO

MINISTERIO DE IN 
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 13 de junio d e 1944 por
la que se autoriza que la Escuela 
Náutica particular de palma de Ma
llorca pase a depender de la Cá
mara Oficial de Comercio, Indus
tria y Navegación de dicha ciudad.

lim o. S r . : Vista la in stancia  ele
vada conjun tam ente por la C ám ara 
Oficial de Comercio, Industria  y Na
vegación de Palm a de M allorca y don 
Gregorio G uasp Pou, D irector de la  
Escuela N áutica particu lar de dicha 
ciudad, incorporada a ia Escuela O fi
cial de Náutica de Barcelona, en vir- 
tu r de autorización definitiva que te
n ía concedida con fecha 12 de enero 
de 1926, in teresando pase a depender 
aquella Escuela Náutica particular, 
cori el mismo carácter, de la citada. 

.C ám ara Oficial de Comercio, Indus
tr ia  y Navegación,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría de 
la M arina M ercante, ha tenido a 
bien acceder a la expresada p e ticón , 
de acuerdo con la  R eal Orden de 4 
de julio de 1924 («Diario Oficial; de 
M arina» núm ero 159), debiendo a te 
nerse la ya m encionada Corporación, 
p ara  su funcionam iento, a lo preve
nido en el vigente E sta tu to  de Escue
las N áuticas tíc 7 de febrero de 1925. 

D !os guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 13 de junio de‘ 1944. — 

P. D ., el Subsecretario de la M ari
n a  M ercante, J.esús M .a de Rotaeche.

lim o. Sr. S ilbsecretario de la M arina 
C e rc a n te .— S res..........

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de mayo de 1944 por 
la que se nombra a don Lorenzo 
Perales García Vocal de la Junta 
Central de Formación Profesional 
y Secretario de la Sección primera, 
«Orientación, Selección Profesional 
y Preaprendizaje».
Ilm o .,S r .: A propuesta de la Co

misión Ejecutiva de la Junta Cen
tral de Formación Profesional, de 
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a b'en 
nombrar a don Lorenzo Perales /Gar
cía Vocal'(de dicha Junta, quien 
desempeñará a la vez el cargo de 
Secretario de la Sección primera 
«Orientación, Selección Profesional y 
Preaprendizaje».,
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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1944:

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general die Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de mayo de 1944 por 
la que se nombra a don Rafael Pé
rez López Vocal de la Junta Cen- 

  tral de Formación Profesional.
limo. Sr.: Reorganizados los servi

cios administrativos de las Escuelas 
de Per.tos Industriales, ios que han 
pasado a depender de la Sección hoy 
denom nada de «Escuelas de Comercio 
y de Peritos industriales», y con el 
fin de lograr una mayor y eficaz co
operación entre la labor de la expresa
da Stcción y la de la. Junta Central 
de Formación Profesional de este De
partamento,

Este Ministerio, aceptando la. pfo- 
puesta formulada por la Comisión 
Ejecutiva de la Junta Central de For
mación Profesional, ha r*suelto nom
brar Vocal de la misma a don Rafael 
Pérez López, Jefe de la Sección de 
«Escuelas de Comercio y de Peritos 
Industriales», el que formará parte 
de la Sección tercera^ «Formación de 
Peritos y Técmcos Industriales».

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de junio de 1944 por 
la que se nombra a don Luis Pé
rez Bueno Vocal técnico de la Jun
ta Central de Formación Profe
sional.
limo. Sr.: Teniendo §n cuenta lo¿ 

relevantes méritos y reconocida com
petencia del Jefe de la Sección de 
Formación Profesional de la Obra Sin. 
dical de Artesanía, don Luis Pérez 
Bueno,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar al expresado Sr.. Pérez Bue
no Vocal técnico de la Junta Central 
de Formación Profesional de este De
partamento, afecto a la Sección de 
Enseñanzas profesionales de la Mujer.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1944.

. IBAÑEZ MARTIN
Eme. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de junio de 1944 por 
la que se dispone se anuncie con
curso para la adquisición del mate
rial que se ci ta.
limo S r.: Para dar cumplimiento 

a la Orden de 12 de mayo último, por 
la que se distribuye y manda aplicar 
los créditos figurados en el capítulo 
tercero, artículo quinto, grupo cuar
to, concepto primero, subconcepto pri
mero, importante Í25.000 pesetas, y 
subconcepto segundo, importante pe
setas 1.650.000,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
informes de la interversión General 
del Estado y de la Asesoría Jurídica1 
ha d'apuesto que por la Comisión 
de Régimen Interior, presidida por el 
limo. Sr Subsecretario del Departa
mento, se proceda a anunciar un con
curso público para adquirir el • ma
terial que se detalla y. con arreglo a 
las siguientes condiciones:

i.a Son objeto de concurso, a sa- 
t:sfacer con cargo al capítulo tercero* 
artículo quinto, grupo cuarto, concep
to primero y subconcepto primero del 
Presupuesto ordinario del' Departa
mento:

a) Dos lotes de armarios-librerías, 
con destino a> las Escuelas nacionales 
de Enseñanza, primaria, de 62.590 pe- ' 
setas cada uno, o sea un total de
125.000 pesetas.

Con cargo a iguales capítulo, ar
tículo, grupo y concepto y, subcon
cepto segundo:

b) Tres lotes de pupitres biper§o- 
naies, tamaño menor, modelo del Mu
seo Pedagógico Naqional, á 100.000 pe
setas cada uno, 800.000.

c) Tres id. id. id., tamaño medio, 
a 100.000 pesetas páda uno. 300.000.

d) Tres id. id. id., tamaño mayor, 
a 100.000 pesetas cada uno, 300.000.

e) Tres lotes de mesas planas, de 
dos plazas, con sus - correspondientes 
s'llas, a 100,000 pesetas cada uno,
300.000 pesetas.
• f) . Tres lotes de mesas de Profe

sor, con su correspondiente sillón /a
100.000 pesetas cada uno, 300.000.

2.a Todo el mobiliario habrá de 
ser construido, con perfecta solidez en 
madera de primera calidád de pino, 
haya, castaño, procedente del país o 
bien de maderas .procedentes de la 
Guinea española, y barnizada en. su 
color natural.

3.a El modelo de pupitre biperso- 
nal será ^exactamente el del Museo 
Pedagógico Nacional y, por lo que se 
refiere a los otros elementos,, en la 
Secretaría de la Comisión de Régi
men interior, durante el tiempo fi
jado en la convocatoria para la pre
sentación de pliegos, estarán expues  ̂
tos los esquemas y pílanos, a dispo
sición de cuantos deseen examinarlos, 
en escala de 1 a 10,

4.a En el término de treinta días 
naturales, a contar qel de la publL 
cación del correspondiente anuncio,en . 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
Los que deseen tomar parte en el 
concurso, presentarán, debidamente 
reintegrados y dirigidos a la Subse
cretaría (Presidencia de la Comisión 
áe Régimen Interior), los s.guientes 
documentos:'
- l.° Instancia en la que se consig

ne de una maneia clara y terminan
te el número de unidades ofrecido por 
cada lote, precio unitario y plazo de 
entrega, el cual no podrá exceder, en 
ningún caso, del 1.° de diciembre del 
corriente año. ^

Resguardo acreditativo de ha
ber constituido oh la Caja General 
de ’ Depósitos ' una fianza provisional 
del i po<r 100 del, importe de la por, 
ción o porciones del concurso a que 
aspire.

3.°' Documentos acreditativos de que 
el solicitante ejerce la industria co- „ 
rrespondiente, al corriente en sus obli
gaciones de carácter legal y social.

4.° Los diseños y modelos que con
sidere adecuados a su oferta.

Todo ello estará contenido, en un. 
sobre blanco, sin ninguna marca o  
señal y presentado en el Registro ge
neral del Departamento, ep las ho- 
í as señaladas para su despacho en los 
dias laborables, haciendo constar al 
presentarlo, verbalmente, para qué sea 
consignado por los funcionarios del 
Registro juntamente con las marcás 
correspondientes, el lote o apartado a 
que se íefiera su proposición.-

Igualmente se presentarán, en el^ 
local que oportunamente se designe, ' 
el modelo o modelos construidos re
ferentes a su proposición.

5.a La fianza aludida en la condi
ción anterior podrá ser retirada el 
mismo día de la adjudicación de ío s . 
concursos, por los. concursantes^ $1 no 
hubieran sido adjudicatarios. •

A los que lo fueren, dicha fianza 
les servirá. de partida para la q u é , 
tendrán que completar, según lo es
tablecido en' la condición octava. Los 
qu¡e no lo cumplieran perderán todo 
derecho^ sobre ljt fianza de que Se 
trata.

6.a El primer día hábil siguiente 
al del término del plazo señalado para . 
la presentación de pliegos^ la Comi
sión de Régimen interior se consti
tuirá a las onoe qe la mañana en, el 
despacho de la Subsecretaría, para . 
proceder, ante el oportuno Notarlo - 
designado' por el Colegio Notarial de 
Madrid, a la apertura de lc>s pliegos 
presentados, cumpliéndose fas forma
lidades y requisitos prevenidos en 3a 
Ley de Contabilidad, siendo los gas
tos notariales que s@ ocasionen a cara
go y prorrateo de log que resulten ati» 
judtoat&rios de este concurso,,
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El Notario actuante levantará acta 
consignando los precios, y podrá ex
pedir copia do ella a .cuantos concur
santes lo deseen, a su costa, y, desde 
luego, juna autorizada y dos simples 
para ia Comisión.

7.a Dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes, la Comisión de Régi
men Interior con los asesoramienios 
técnicos que estime’ precisos y asisti
da do un representante que, si lo 
cree necesario, designe la Dirección 
General de 'Enseñanza. Primaria y el 
de la intervención General del Esta
do, adjudicará provisionalmente los 
concursos, o declarará no haber lugar 
a  adjudicación alguna, comun.cándolo 
a.ios interesados y elevándolo a cono_ 
cimiento de la Superioridad para que 
se convierta en definitivo por medio de 
Orden ministerial. Si, por cualquier 
causa, esta Orden no se hubiera pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO antes de quince dias, 
pero tampoco apareciese alguna que 
anulara lo actuado por la Comisión, 
la adjudicación provisional, firmada 
por el Subsecretario, se convertirá en 
definitiva a todos los efectos legales.

8.a Dentro de los cinco días si
guientes al de la Orden de adjudica
ción, o en los veinte de adjudicación 
provisional convertida en definitiva, 
por los adjudicatarios deberá constL 
tituírse, bien en metálico o en valo
res de la Deuda Pública' del Estado 
y en la Caja General de-Depósitos, 
una fianza para responder del cum
plimiento de sus obligaciones, equiva
lente 5 por 100 del valor total de 
su adjudicación, la que le será de
vuelta una vez realizado el servicio y 
extinguido el compromiso derivado de 
tal adjudicación. Si ncr cumple el ad
judicatario sus compromisos, perderá 
todo derecho a la fianza.
. 9.a .Los gastos de transporte, en
víos, facturaciones,, etc., que hayan 
de realizar los concursantes, tanto 
para la presentación como para la re
cogida de modelos, les sea o n o ,ad 
judicado el concurso, será de «u ex
clusivo cargo, sin que en ningún caso 
pueda formular reclamación alguna 
por su deterioro o inutilización, si 
bien 'se procurará adoptar las medidas 
adecuadas para evitarlo, pero eludien. 
do toda responsabilidad o riesgo, daño 
o perjuicio que los modelos puedan 
sufrir. 1 : .

10. Los modelos presentados- que 
sean objeto de adjudicación, podrán 
ser reducidos del lote o lotes ofreci
dos; pero caso de que hubieran de 
ser remitidos a las fábricas o talleres 
para su comprobación, los gastos siem
pre serán de cuenta y riesgo del. ad
judicatario.

11. Los ofrecimientos de precios se 
entenderán siempre incluidos en él los

de embalaje y transporte, libre de 
todo gasto hasta la estación a e ferro
carril más próxima al punto de des
tino que por la Dirección General de 
Enseñanza Primaria se acuerde al rea
lizar la distribución.

12. Notificada la construcción por 
los adjudicatarios en el término que

¡ ellos hubiesen establecido, la Ponen- 
I cia Delegada de la Comisión, con la 
¡misma asistencia que hacen aeferen- 
; cia ias condiciones anteriores, o sean 
obligadas con arreglo a la Ley de Con
tabilidad del Estado, procederá a la 
comprobación y recepción del material 
adquirido, haciéndose cargo del mis
mo, designando los oportunos deposi
tarios administrativos. El señor Pre
sidente de la Comisión podrá añadir, 
a los efectos de esta condición, a los 
señores que componen la Ponencia 
Delegada, los que estime precisos de 
los pertenecientes a aquélla.

13. Una vez extendida la oportu
na acta.de recepción, se efectuará in
mediatamente el pago, pero en nin
gún caso será devuelta la fianza, en 
tanto no Se hubiere llevado a efecto 
la distribución total del mobiliario ad
judicado.

Los mandamientos de pago se libra
rán á nombre de los adjudicatarios, 
a percibir por medio de las Delega
ciones de Hacienda sus provincias. 
Se les reserva el derecho a reclamar 
daños y perjuicios, por los que pudie
ran sufrir si en la tramitación de los 
expedientes ’ que hayan de producir 
la expedición de los expresados li
bramientos, las Secciones correspon
dientes del Ministerio de Educación 
Nacional y cuantos organismos inter

vengan en eho incurrieren en demo
ra, respecto a los plazos marcados en 
los Reglamentos ,para la tramitación 
de los asuntos. Serán personalmente 
responsables los funcionarios titula
res de los Organismos, Servicios y 
Secciones ministeriales.

14. Estos pagos lo serán por la 
cantidad liquida resultante, deducidos 
ios descuentos de pagos al Tesoro, 
derechos de contrata con el Estado, 
impuesto do Utilidades, Derechos rea
les o los que pudieran con posterio
ridad señalarse por el Ministerio de 
Hacienda.

Igualmente se deducirán los de 
anuncios y derechos notariales, inclu
so los de escritura de contrata en su 
caso.

15. Los modelos que no hayan,sido 
aceptados, serán retirados por los con
currentes en el término de treinta 
días, a contar del de lá resolución 
del concurso, quedando, en caso con
trario, propiedad de la Administra
ción, • sin derecho a reclamación al- 
guna por parte de los interesados.

Lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 13 de Junio de l^44.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T E R I O  
D E  LA  G O B E R N A C IO N

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación (Correos.— Sección 4.a 
Red Postal.— Negociado de Centros 

y Enlaces)
A nunciando su basta  de co n tra ta  p a ra  

la  conducción  d el co rreo  en  
autom óvil en tre  las o fic in a s  d el R am o  
de A lcañ ices y San  M artíji d e l  

Pedroso .

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Alcañi
ces y San Martín del Pe droso, en el 
tipo de doce mil pesetas anuales y 
con arregló a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advier
te 'a l público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Zamora y en la 
Estafeta de Alcañices hasta el día 17 
de julio próximo y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 22 del 
mismo mes, <a las once horas, en la 
Administración Principal de Zamora.

Madrid, 16 de junio de 1944. — El 
Director general, R. de Miguel.

M odelo  d e prop osic ión

Don F. de T ., natural de .............
vecino de .............  s« obliga a desem
peñar la conducción diaria del correo
de .......  a.............. y viceversa, por
el precio de ............ (en letra) pese
tas ............ (en letra) céntimos, con
•arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para se
guridad de esta proposición, acompa
ño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depos'tado 
en ............ la fianza de dos mil cua
trocientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
923— A. C.



N ú m .  1 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 8 0 5

Dirección General de Sanidad

Anulando el anuncio de las plazas de 
Médico de Asistencia pública Domi
ciliaria que se expresan, comprendi
das en la convocatoria de concurso 
de antigüedad, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
8 de mayo ultimo.

Exam inadas jas reclamación* § for
m uladas con motivo del anuncio de 
la convocatoria de concurso de a n ti
güedad o de prelación en el E scala
fón, publicada por Orden circular de 
esta Dirección G eneral de San dad de 
fecha 27 de abril último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 8 de mayo 
siguiente), para  provisión en propie
dad de plazas de la plantilla del C uer
po Médico de A sistencia ' Pública Do- 
m icliaria. coh arreglo a los preceptos 
de la Orden m inisterial de 8 de no
viembre de 1943,

Esta Dirección G eneral ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Queda anulado el anunció de 
las plazas de Médico de Asistencia 
Pública Dom iciliaria que a con tinua
ción se expresan, com prendidas en la 
convocatoria de concurso de an tigüe
dad publicado *n el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 8 de mayo úl
timo:

Plazas de 1.a categoría .
Valls, D istrito 4.'°. Picamorxóñs (Ta

rragona).
Guecho, D istrito  S an ta  M aría (Viz

caya).
2.° Q ueda, rectificado el anuncio 

d e .la s  seguientes plazas-

Plazas de 1.a categoría
Dalias, D istrito 2.°, El Egido (Al

m ería) Se refiere el anuncio -al Dis
tr ito  4.°, El Egido.

Allariz, D istrito 2.° (Orense). Debe 
decir «Distrito 1.°».

Valladolid, D istrito 10. Debe decir 
«D istrito 17».

plazas de 2.a categoría
C alahorra, D istrito  2.° (Logroño). 

Debe decir «Distrito 3.°».

Plazas de 3.a categoría
-Fu ene aliente y agregado, D :strito  

único (Ciudad Real).. Debe decir «Dis
trito  l.#0».

R etuerta  del Bullaque, D istrito  1.° 
(C 'udad Real). Debe d e c ir> «Distrito 
único».

Alham a de Aragón y agregados. Dis
tinto único (Zaragoza). Debe decir 
«Alhama de Aragón y agregado».

plazas de 4.a categoría 
Tiver.ya, D istrio único (Tarrago- ¡

na). Debe ser comprendida esta pla
za en tre  las de tercera  categoría.

Plazas de 5.a categoría
Cwrbajoso. D istrito único (Cáceres). 

Debe decir «Carcaboso, D istrito úni
co (Cáceres)».

3.° Se incorporan a la convocato
ria  de que qúfda hecha referencia 
las siguientes pfazas:

Plazas de 3.a categoría
Arén y agregados, D istrito único 

(Huesca).
El Sauzal, D istrito  único (S an ta  

Cruz de Tenerife).

Plazas de 4.a categoría
Cerezo de Abajo, D istrito  único 

(Segovia).
Vandalios, D istrito único (T a rra 

gona).

plazas de 5.a categoría
San Miguel de Cladells, D istrito  

único (Gerona).
M adrid, 13 de junio de 1944.—El 

D irector general José A. Palanca .

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría (Comisión de Régimen 
Interior)

Convocando concurso para la adqui
sición del material que se c ita .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden fecha de hoy,

Esta Subsecretaría Presidencia de lá 
Comisión de Régimen Interior del De
partamento  saca a concurso los lotes 
•de m aterial a los que se debe atender 
según la Orden de 12 de mayo últi
mo, con cargó a Jos créditos figurados 
en el capítulo tercero, artículo quin
to, grupo cuarto, concepto primero y 
subconcepto p r i m e  r o. im portante 
125 000 pesetas, y subconcepto segun
do impotable 1,950.000 ‘ pesetas, con 
•arreglo a l;£ siguientes «condiciones: 

Prim era.—Son obje(o de concurso, 
a satisfacer con cargo al capitulo tcr_ 
cero, artículo quinto, , grupo cuarto, 
concepto primero y subconcepto pri
mero del Presupuesto ordinario del 
Departam ento:

a) Dos lotes de armarios-l i bravias, • 
con destino a l a s  Escuelas Naciona
les de Enseñanza, Prim aria, de 62.500 
pesetas cada uno, o sea, un total de
125.000 pesetas; '
' Con cargo a iguales capítulo, ar- ; 

tículo, grupo y concepto, y subcon
cepto segundo. .

b) Tres lotes de pupitres biperso- 
males, tam año menor, modelo’ del M u.

Seo Pedagógico Nacional, a 100.000 
pesetas cada uno, 300.000.

c) Tres lotes de pupitres biperso- 
nales, tam año medio, a ÍOÓ.OOO pese
tas cada uno. 300.000.

d) Tres lotes de pupitres biperso- 
nales, tam año mayor, a 100.000 pese
tas cada uno, 300.000.

e) Tres lotes d 1» mesas planas, de 
dos plazas, con sus correspondientes 
sillas, a 100.ÓOQ pesetas cada uno, pe
setas 300.000.

f ) Tres lotes de mesas de Profe
sor, con su correspondiente sillón, a
100.000 pesetas cada uno ,.. 30C.0OÓ.

Segunda.—Todo el 'm obiliario h a 
b rá  de ser construido con perfecta 
solidez, en m adera de prim era cali
dad, de pino, haya, castaño, proce-, 
dente del país, o bien de maderas pro
cedentes de lá G uinea Española, y 
barnizada en su color natural.

Tercera —E; mode’o de pupitre bi- 
persou'al será exactamente al del Mu
seo Pedagógico Nacional, y por lo que 
se refiere a  los otros elementos, en la 
Secretaría de la Comisión de. Régi
men Interior, durante el tiempo fi
jado en la convocatoria para la pre
sentación de pliegos estarán expues-. 
tos los esquemas y planos' a disposi 
'ción de’ cuantos deseen examinarlos, 
en escala de d  a 10.

C uarta.—En el término de trein ta 
días naturales, a contar del de la pu
blicación del correspondiente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ES
TADO, los que- desden tom ar parte  
en el concurso \  presentarán debida
mente reintegrados y dirigidos a la 
Subsecretaría (Presidencia de la Co« 
íáisión dft Régimen Interior) los si
guientes documentos:

.1.° Ins-tancia en la que se consig
ne, de una m anera clara y term inan
te, el número de unidades ofrecido 
po r cada ' lote, precio unitario y plazo 
de entrega, el cual no podrá exceder 
en ningún caso del i  de diciembre 
del corriente año.

2.° Resguardo acreditativo de h a 
ber constituido en la C aja  General 
de Depósitos una fianza provisional 
deí 1 por 100 del im porte de la por
ción o porciones d e f  concurso a que 
aspire.

3 . 0 Documentos acreditativos; de 
que el solicitante ejerce la industria 
corres: ondiente. al corriente \ en sus 
obligaciones de carácter legal y so
cial. '

4.° lo s  diseños/y modelos que con
sidere adecuados- a  su oferta.

Todo ello estará 'contenidb en un 
sobre blanco, sin. ninguna m arca o 
srír?!, y presentado en ot Registro G e
neral del Departam ento; en las horas 
.«Tia'adas para su despacho *en los 
días laborables, haciendo constar el 
presentarlo, verba'menfe, para  que 
sea consignado por los funcionarios
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tffel Registro, juntamente con las m ar
cas correspondientes, el lote o apar- 
tado a que se refiera su proposición 

Igualmente se presentarán, ern el 
¡local que oportunamente so designe, 
«el modelo o  modelos construidos re. 
íerentes a su proposición.
. Quinta.—La fianza aludida en la 
condición anterior podrá ser retirada 
el mismo día de la adjudicación de 
¡los concursos por los concursantes, 

, si no* hubieran sido adjudicatarios.
A los que lo fueren dicha fianza les 

sérvirá de partida para la que ten
drán que completar, según lo estable
cido en la condición octava.* Los que 
mo lo cumplieran perderán todo dere*. 

' ch o  sobre la fianza de que se trata.
Sexta.—El primer día hábil siguien

te al del término del plazo señalado 
para la. presentación de pliegos, la 
Comisión de Régimen Interior Se cons
tituirá a las once de la mañana, en el 
despacho de la Subsecretaría. p3ra 
p r  >ceder ante el oportuno Notario, 
designado por el Colegio Notarial de 
M adrid, a la apertura de los pliegos 
presentados, cumpliéndose las form a
lidades y requisitos prevenidos en la 
Ley de 'Contabilidad, siendo los gas
tos notariales que se ocasionen, a 
cargo y prorrateo de los que resulten 

.¡adjudicatarios dé este concurso.
El Notario actuante levantará acta 

consignando los precios, y podrá ex
pedir copia  de ella a cuántos concur- 

• santes lo d e s e e a  su costa, y, desde 
•luego, una autorizada y dos simples 
para la Comisión.

Séptim a.—Dentro de las veinticua
tro horas ‘siguientes, la Comisión de 
Régimen Interior, con los asesora- 
mieíntos técnicos que estime precisos 
y. asistida de un representante que. si 
lo  cree, necesario, Resigne la Direc- 
cióh General de Enseñanza Primaria 
y ê  de la Intervención G en era l, del 
Estado, adjudicará provisionalmente1 
'los concursos, o declarará no haber 

, 'lugar a adjudicación ¿lguna, com uni
cándolo *a los .interesados y elevándo
lo a conocim iento fie to superioridad, 

,para que se convierta en definitivo 
p o r . medio de Orden ministerial. Si 
por cualquier causa esta Orden no se 
hubiera publicado en ■ el BOLETIN 
O FICIAL antes de quince días, pero 
tam poco apareciese alguna que anu
lara lo actuado por ia Comisión la 
adjudicación provisional, fum ada por 
el Subsecretario, se convertirá en de
finitiva a todos los efectos legqles.

| O cta v a —Dentro de los cinco díás si
guientes al de la Orden de adjudica
ción, o en los veinte de adjudicación 
provisional, convertida en definitiva, 
por ios adjudicatarios deberá consti
tuirse, bien en metálico o  en valores 
de la Deuda Pública del Estado, y en 
la Caja General de Depósitos, una 
fianza para responder del cum pli
miento de sus obligaciones, equivalen
te al 5 pór 100 del valor total de su 
adjudicación; la que le será devuelta 
una vez realizado el servicio y extin
guido el com prom iso derivado de tal 
adjudicación. Si no cum ple el adju
dicatario sus com prom isos perderá to
do derecho a la fianza.

Novena.— Los gastos de transporte, 
envíos, facturaciones, etc, que hayan 
de realizar los concursantes, tanto pa
ra la 'presentación com o para la re
cogida de modelos, les .sea o  no adju
dicado el concurso, será de su exclu
sivo cargo, sin que en ningún caso 
pueda form ular reclamación alguna 
por su deterioro o  inutilización, si 
bien se procurará adoptar las medi
das adecuadas para evitado, pero elu
diendo toda responsabilidad o  riesgo, 
daño o perjuicio que los modelos pue
dan sufrir.

Décim a.—Los m odelos presentados 
que sean objeto de adjudicación po
drán ¡ ser deducidos del lote o lotes 
ofrecidos; pero caso de que hubieren 
de ser remitidos a 1&6 fábricas o ta*. 
lleres para su com probación, los gas
tos siempre serán de cuenta y ries
go del adjudicatario.

Undécima. —  Los ofrecim ientos de 
precios se entenderán siempre inclui
dos en él los de em balaje y trans
porte, libre de todo gasto hasta la 
estación de ferrocarril más próxima 
al punto de destino que por la D i
rección General de Enseñanza Pri
maria se acuérde al realizar la dis
tribución.

D u od écim a.— Notificada 1 a con s 
trucción por los adjudicatarios en el 
término que ellos hubieren estable
cido, la Ponencia Delegada de la 
C om isión ,; con  la misma asistencia a 
que hacen referencia las condiciones 
anteriores, o  sean obligadas con arre
glo a la Ley de Contabilidad del Es
tado, procederá a la com probación y 
recepción ' del mateial adquirido, h a 
ciéndose cargo del m ism o, designan
do lo s ‘oportunos depositarios adminis
trativos. El serjor Presidente de la

Comisión podrá añadir, a los efectos 
de esta condición, a los señores que 
com ponen la Ponencia Delegada, los 
que estime precisos de los pertene
cientes a aquélla.

Décim o tercera.— Una vez extendida 
la oportuna acta de recepción, se 
efectuará inmecLatamente el p a g o ;  
pero en ningún caso será devuelta la 
fianza en tanto n o se hubiere lleva
do a efecto  la di&tribución total del 
mobiliario adjudicado.*

Los mandam ientos de pago se li
brarán a nombre de los adjudicata
rios. a percibir por m edio de las De- 
legaciones de Hacienda de sps pro
vincias. S e les reserva el derecho a 
reclam ar 'daños y perjuicios, por los 
que pudieran sufrir si en la trami
tación de los expedientes que hayan 
de producir la, expedición de los ex
presados libramientos, las Secciones 
correspondientes del Ministerio de 
Educación Nacional y cuantos orga
nismos intervengan en ello incurrie
ren en demora respecto a los plazos 
marcados en los Reglam entos para 
la tram itación de tos asuntos. Serán, 
personalmente responsables tos fun 
cionarios titulares de los Organismos, 
Servicios y Secciones ministeriales.

Decim ocuarta.—Estos pagos lo se
rán por la cantidad líquida resultan
te; deducidos los descuentos de pa
gos al Tesoro, derechos de contrata 
con el Estado, impuesto de utilida
des, Derechos reales o  los que pu
dieran c o n  posterioridad señalarse 
por el M inisterio de Hacienda.

Iguattnente -se deducirán los de 
anuncios y derechos notariales, inclu
so los de escritura de contrata en su 
caso.

Decim oquinta. — Los m odelos que 
no hayan sido aceptados serán reti
rados por los concurrentes en el tér
mino de treinta días, a contar del de 
la resolución - del concurso, quedan
do, * en caso contrario, propiedad de 
la Adm inistración, sin derecho a re
clam ación  alguna por parte de los 
interesados. .Todo lo cual se hace pú
blico para conocim iento de los inte
resados. r

M adrid , 13 de junio de 1944.—El 
Subsecretario, Presidente de la Co
m isión de R égim en  Interior, Jesúá 
Rubio.

925.-—A. C.


